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2.1. Organización política 

 

Los primeros años del siglo XIX son una mera continuación política del siglo XVIII, 

con el Ayuntamiento funcionando de acuerdo con los cambios introducidos por Carlos III 

sobre el Concejo medieval castellano. Ya en este siglo experimentará profundos cambios que 

responden a la gran inestabilidad política propia de este siglo: del periodo absolutista 

encarnado por Fernando VII,  se pasará, con su hija Isabel II a un largo periodo constitucional 

que, como consecuencia de la Revolución de 1868, la llamada “Gloriosa”, será sustituido por 

el sexenio revolucionario, inestable, al que pondrá fin el restablecimiento de la monarquía 

constitucional de Alfonso XII, más restrictiva que la anterior. 

Unas breves pinceladas de cómo se desenvolvía la vida en Cabanillas en esos años nos 

pueden ayudar a comprender un poco mejor la evolución del gobierno municipal. Se puede 

decir que el siglo XIX no fue muy interesante en cuanto a actuaciones que pudieran marcar la 

vida del pueblo y llamar la atención a la posteridad, sino más bien tranquilo y marcado 

únicamente por los avatares propios del devenir del mismo inmerso como estaba en la zona de 

influencia de la capital de la provincia: Guadalajara. A pesar de ello, los comienzos fueron, 

como en la mayor parte de la Península, muy negativos para la población debido a la 

intervención de las tropas francesas en la guerra de la Independencia y las leyes dictadas 

contra aquellas poblaciones que no se sometieron fácilmente a la autoridad del francés, como 

es el caso de Cabanillas. 

Cabanillas se encontraba dentro del área de influencia de uno de los más importantes 

guerrilleros hispanos que se levantaron contra el invasor: Juan Martín “el Empecinado”, el 

cual en sus correrías persiguiendo u hostigando a los ejércitos franceses llegaría a establecer 

sus reales en la cercana villa de Meco, ocupando toda la zona retirándose por Quer y 

Cabanillas cuando era perseguido. Notable fue su incursión hecha en Guadalajara, donde se 

apoderó de muchos de los paños de la fábrica1. Los franceses como represalia saqueaban los 

pueblos o les obligaban a pagar fuertes tributos si querían evitar esos saqueos. Así nos lo 

cuenta Pascual Madoz2: 

                                           
1 GARCÍA BALLESTEROS, Aurora. Geografía urbana de Guadalajara, Madrid, 1978, p. 185. 
2 MADOZ, Pascual. Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de Ultramar, 
Tomo V, Madrid, 1846. 
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“las tropas francesas robaron hasta trece arrobas de joyas además de hacer 

exorbitantes y continuas exacciones que el pueblo tuvo que vender el reloj público que 

estaba en la torre de la Iglesia”.  

Este acoso queda fielmente recogido pocos años después de terminada la Guerra de la 

Independencia, con motivo de un pleito entablado, en 1817, entre Antonio Celada y Pío 

García por hacerse con los pastos de la dehesa, en el que  se dice: 

“En 1811, cuando toda la Península se veía en el mayor conflicto por las tropas 

enemigas que lo saqueaban y entre ellas Cabanillas la mas amenazada con nuevos 

saqueos si no pagaba las contribuciones que le piden”. 

A causa de ello todo el vecindario se reunió para ver qué medidas se tomaban para 

salvar la situación y acordaron arrendar las hierbas de la dehesa, lo que hizo Santiago 

Hidalgo, vecino de Guadalajara pero con casa en Cabanillas pagando de inmediato 2000 

reales en metálico y 200 fanegas de trigo, por ocho años de arrendamiento entre 1811 y 1819. 

El Ayuntamiento lo aceptó por: 

“las ventajas que le produjo al Común de vecinos y los sacrificios que evitaron de la 

furia francesa en los enormes pedidos por listas con plazos momentáneos y 

preventivos apremios militares que se convertían en verdaderos pillajes, saqueos e 

incendios de los pueblos y todo se evitó con el arriendo de las yerbas del invernadero 

de la mitad de la Dehesa, además de quedar el resto para el abastecedor porque no 

había vecinos con ganados”. 

En 1823, con la llegada del ejército francés que repuso a Fernando VII como monarca 

absoluto, el gobierno liberal ordenaba a Cabanillas la entrega de cinco carros con su 

servidumbre para su traslado desde Madrid hasta un lugar más seguro ante la inminente 

llegada de aquellas tropas. El Ayuntamiento se opuso, abriendo negociaciones  con el 

Gobierno Civil de Guadalajara intentando rebajar esta orden; finalmente, terminó  enviando 

tres carros con conductor y solo hasta Torrejón. 

 La vida en la villa, una vez superada los efectos de esta contienda, transcurrirá 

tranquila hasta el año 1840, en que Espartero dio un golpe de Estado contra el Gobierno 

moderado que gobernaba entonces la nación con María Cristina como reina regente. Ante la 

situación que se vivía en la capital, Guadalajara, tomada por el ejército leal al gobierno, el día 

18 de septiembre se reunieron en la villa la comisión permanente de la Diputación Provincial, 

la sección de artilleros de la Milicia Nacional, varios milicianos de las demás armas y gran 

número de patriotas de varios pueblos en un acto de exaltación patriótica y dar vivas a la 

Constitución de 1837. Allí  constituyeron la Junta Provisional de Gobierno de la Provincia, a 
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favor del duque de la Victoria y que al día siguiente se reunirá en Torrejón del Rey, desde 

donde comienza a actuar. Poco después, el Ayuntamiento felicitará a la Junta Provisional de 

Gobierno con Espartero al frente, a la que con tanto entusiasmo había ayudado a establecerse. 

El siglo XX, aunque más estable que el anterior, también trajo consigo cambios 

notables no tanto en su formación como en la manera de elegir a sus representantes, 

marcados, igual que en el anterior por el devenir general de la nación y los cambios políticos a 

que dan lugar. En un principio, será una continuación del siglo XIX, hasta la llegada de la 

Dictadura de Primo de Rivera en 1923, que supondrá un mayor control, si cabe de los 

ayuntamientos. Las elecciones que dieron paso a la II República también darán paso a 

sistemas más liberales de elección de concejales que culminaron con la Guerra Civil y la 

Dictadura del General Franco que volverá a establecer un rígido control sobre los mismos 

hasta la llegada de la nueva monarquía en 1975 y lo que supone de apertura de nuevos 

horizontes de participación ciudadana basada en la aparición y desarrollo de los partidos 

políticos representativos de todas las ideologías políticas. 

 

2.1.1. El Ayuntamiento del Antiguo Régimen 

 

El Concejo de Cabanillas evolucionó siguiendo el ritmo marcado por el gobierno 

central para todos los ayuntamientos de España. A comienzos del siglo XIX estaba 

constituido por dos alcaldes ordinarios, dos regidores, dos diputados y un Procurador Síndico 

General. La existencia de dos representantes de cada uno de los oficios procede de la división 

de la sociedad civil en dos estamentos diferenciados: los hidalgos y los pecheros (el pueblo). 

De esta manera, podía haber un alcalde de “hijosdalgo” y otro de pecheros. Los pecheros se 

opusieron siempre a esta división, entre otras razones porque el número de aquellos era muy 

inferior al de los segundos, quienes constituían la mayoría de la población y trataban por 

todos los medios de acaparar estos oficios. Finalmente, los pecheros de Cabanillas 

consiguieron que los hidalgos participaran en el Ayuntamiento con los mismos derechos que 

ellos, denominándose: alcalde, regidor y diputado más antiguo que eran elegidos en primer 

lugar y alcalde, regidor y diputado menos antiguo, elegidos con posterioridad, sin distinción 

de clase social. 

El Concejo se renovaba en la totalidad de sus oficios todos los años. El último día del 

año se reunían en la Sala de Sesiones todos los ediles salientes. Cada uno debía proponer dos 

para ocupar el puesto que dejaba vacante por riguroso turno: primero, nombraban los alcaldes 

(más antiguo y menos antiguo) y, por consenso, entre todos elegían a uno por cargo 
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(normalmente el que había sido propuesto en primer lugar);  a continuación seguían los 

regidores con el mismo proceso y el Procurador Síndico General. Después, entre todos, 

entrantes y salientes, nombraban los diputados: el primer diputado nombrado era siempre el 

alcalde más antiguo saliente y el segundo, el regidor más antiguo saliente. 

Una vez formado el nuevo Ayuntamiento, en la misma sesión, entre todos procedían a 

designar, siguiendo la tradición, dos alcaldes de la Santa Hermandad, de los cuales el primero 

era siempre el alcalde menos antiguo y el segundo, el regidor menos antiguo, ambos de los 

salientes; dos cuadrilleros, un alguacil mayor, dos alguaciles menores, varios interventores y 

un depositario para el pósito, dos apreciadores para el campo, un sexmero y un fiel-almotacén, 

encargado de la vigilancia de pesas y medidas, precios y calidades de todo lo vendible en la 

población.. 

A partir de 1820, con el golpe de estado de Riego, con el que se inicia el período 

denominado como Trienio Constitucional, comenzaron los cambios que llevarán a la 

configuración del Ayuntamiento al estado actual. Se nombraba, a diferencia de lo que se hacía 

en los años anteriores, a un solo alcalde, nombramiento que ejercían los llamados “electores 

parroquianos”, en número de nueve, elegidos en sesión anterior entre los partidarios del 

régimen, aquellos considerados como más pudientes, en lo que se conoce con el nombre de 

sufragio censitario. Lo hacían por consenso y si no se ponían de acuerdo votaban las 

candidaturas propuestas por ellos. Se mantienen dos regidores y el Procurador del Común 

(Síndico) y desaparecen los diputados; por su parte los Alcaldes de la Santa Hermandad 

pasaron a llamarse Celadores del Campo.  

Esta fórmula concejil duró hasta que Fernando VII consiguió eliminar la Constitución 

en 1823. El 26 de mayo, se recibe Auto del Corregidor de Guadalajara para que sin dilación 

alguna se repongan en su antiguo estado y formen el Ayuntamiento según y como lo estaba 

antes de marzo de 1820, excluyendo, en un arranque de generosidad del monarca, que duraría 

muy poco tiempo, únicamente a aquellos individuos cuya conducta hubiera sido sospechosa y 

que se citen a los señores que lo eran en aquel año. De esta manera, el 27 del mismo mes 

tomaban posesión como Alcaldes, Antonio Garrido y Felipe Román. Como regidor, Benito 

Sanz; y diputados, Antonio Simón y Donato Olalla. En estos nombramientos faltaba el del 

antiguo regidor, Miguel Olalla, que no fue tenido en cuenta por haber sido constitucional; no 

así sucedió con el alcalde Antonio Garrido que, a pesar de su afinidad constitucionalista, sí 

fue  aceptado. Vuelven a participar todos los vecinos. 

Poco duró esta generosidad, pues con fecha 1 de agosto de 1824, se publicaba una 

Real Cédula por la que se obligaba a los Concejos a nombrar dos personas por puesto y que la 
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relación se mandase a la Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte para controlar los 

nombramientos y remitir al ayuntamiento quiénes iban a ser sus integrantes para el siguiente 

año. De esta manera si el pueblo proponía a alguien que para la Sala fuese mínimamente 

sospechoso de ser constitucionalista, era eliminado. En los años que estuvo en vigor, hasta 

1834, no rechazó a nadie de los propuestos por el Concejo de Cabanillas pero sí eligió a los 

que consideró más idóneos sin tener en cuenta la tradición del pueblo para cubrir los distintos 

oficios. 

La muerte de Fernando VII, en 1833, no supuso la liberalización de los concejos 

aunque sí unos pequeños cambios  que prepararon la llegada de los ayuntamientos 

constitucionales. Estos cambios supusieron, por una parte la recuperación del sufragio 

censitario puesto en marcha durante el Trienio Liberal, 1820-1823 por el que se convocaba a 

los vecinos mayores contribuyentes para que entre ellos eligieran a tantos vecinos como 

miembros componían el ayuntamiento, es decir, siete. Estos siete y los concejales salientes 

serían los encargados de elegir a los nuevos.  Por otra parte,  cambió el número de los 

elegidos por puesto; a partir de ese momento serían tres y no dos, todos ellos del grupo de los 

mayores contribuyentes. En cambio, no se modificó el control del gobierno sobre los nuevos 

cargos: la terna propuesta debía ser enviada a la Audiencia para que de allí saliesen los nuevos 

cargos que habrían de regir la villa al año siguiente. 

De acuerdo con esta fórmula, en Cabanillas tenían derecho a elegir y ser elegidos 34 

vecinos. De entre ellos se elegía la Junta Electoral integrada por siete de ellos, que para ese 

año fueron:  Severiano Verda, Pedro García, Camilo Garrido, Ángel Bermejo, Lino Frutos, 

Antonio de Inés y Miguel Olalla, los cuales se encargaron de elaborar las ternas  presentadas 

en la Chancillería para su nombramiento definitivo. 

Con el Estatuto Real otorgado por la reina regente María Cristina, se dio el primer 

paso hacia lo que será una gran revolución en la institución (1834): se suprimió la división en 

dos mitades de los cargos; desaparecieron un alcalde y los dos diputados, quedando, por tanto, 

un alcalde, dos regidores y un Procurador que pasará a llamarse del Común. La elección se 

hacía directamente, sin ternas ni presentación de actas en otro lugar que no fuese el Concejo 

de la villa y eran todos los electores considerados máximos contribuyentes, cuyo número se 

elevó a 38, los que votaban individualmente por escrito a tres de ellos; el más votado era 

nombrado como alcalde y los dos siguientes como concejales. Los elegidos ese año fueron 

Manuel Román, que obtuvo  18 votos y, por lo tanto, fue designado como alcalde; Máximo 

Garrido con 15 y Facundo Yáñez con 13, nombrados, asimismo, como concejales. A 

continuación, en votación independiente, eligieron al Procurador del Común, siendo el que 
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más votos obtuvo, Victoriano Celada, con 16 votos. Estos estuvieron en el cargo hasta 1837, 

momento en que se aprobó y se puso en vigor la Constitución de 1837, que dio origen a los 

Ayuntamientos Constitucionales. 

La desaparición de la Santa Hermandad y sus cuadrilleros debió repercutir bastante 

negativamente en la tranquilidad de la villa, pidiendo continuamente el servicio de la Guardia 

Civil de Guadalajara para proteger la paz y seguridad de cualquier acto de importancia que se 

celebrara en ella (fiestas, etc),  por lo que en 1875, el Concejo se dirigió al Gobierno Civil 

solicitando el establecimiento de un puesto de la misma  “debido a los repetidos robos, 

atropellos y asesinatos que en ella se cometen”. La respuesta fue negativa y las peticiones de 

intervención de tres-cuatro parejas durante las fiestas de San Blas y del Cristo de la 

Expiración para que patrullen el pueblo con los concejales se repetirán todos los años “para 

evitar que se cometan abusos y atropellos”. 

 

2.1.2. Las elecciones municipales 

 

La política municipal, a lo largo de los siglos fue evolucionando, al compás marcado 

por la política nacional. En este mismo sentido fue modificándose  la forma de proceder a la 

elección de los representantes municipales. En un principio la elección de regidores, una vez 

obtenida la independencia jurisdiccional de Guadalajara en el siglo XVII, y dentro de lo que 

podríamos considerar como elecciones más o menos democráticas, tenía lugar todos los años 

el día uno de enero,  cuando después de la misa mayor se congregaba a todo el pueblo 

(varones) a campana tañida para, entre todos los que voluntariamente acudían a la 

convocatoria, elegir a sus representantes para el año que empezaba. Desde ese momento hasta 

la actualidad la evolución ha sido constante, donde no faltaron reformas involucionistas, como 

las que se dieron en el siglo XVIII. Centrándonos a principios del siglo XIX, nos  

encontramos con un Ayuntamiento dependiente de la voluntad de unos pocos, pues serán los 

siete integrantes del Concejo saliente, los que dejarán a su marcha formado el nuevo criterio, 

según su propia voluntad, y, por qué no decirlo, también de sus intereses. 

La Constitución de 1812, supuso el primer paso liberalizador al implantar el sufragio 

censitario que restituía la participación popular, aunque muy restringida, al limitarla a los 

grandes contribuyentes; es decir, sólo podían ser elegidos aquellos que detentaban el poder 

económico de la villa. Este sufragio se mantuvo a lo largo de todo el siglo XIX, aunque con 

retoques que tendieron a aumentar de manera lenta pero progresiva la participación del 

pueblo, disminuyendo la cantidad contributiva que permitía poder elegir y ser elegido.  
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La Constitución de 1837 dio un paso significativo en este proceso, al recoger los 

avances de la Constitución de 1812, al transformar la legislatura en bianual que al renovarse 

sólo la mitad de los regidores provocó que éstos permaneciesen cuatro años en el cargo. 

Hasta 1870, la participación de los electores se llevó a cabo de manera indirecta; los 

miembros del Ayuntamiento, al terminar la legislatura y una vez recibida la orden del 

Gobierno Central, que solía ser a finales de abril o principios de mayo (orden que se producía 

con una tremenda irregularidad, pues dependía de los avatares políticos y éstos estuvieron 

sometidos a una gran inestabilidad) convocaba elecciones a la Junta Electoral, para lo que 

reunía en la Sala de Sesiones a todos los vecinos que tenían derecho a voto, con el fin de que 

procedieran a la elección, mediante voto individual y secreto, de entre todos los presentes a 

tantos individuos como regidores había (siete). Estos constituían la Junta que se reunía pocos 

días después para elegir al nuevo ayuntamiento. Toda la documentación de las elecciones 

tenían que mandarla a Guadalajara para que el Gobernador Civil aprobase el proceso y 

nombrase alcalde al que le pareciese mas idóneo. 

A partir de la ley de 1870, la Junta Electoral, integrada en esos momentos por nueve 

individuos, tendrá como objetivos principales: 

. Preparar las elecciones, para lo que dividía la villa en tres secciones3 , que no 

variarán a lo largo de todo este tiempo. 

. Publicar las listas de electores de acuerdo con esas secciones que permanecerán 

expuestas al público para que puedan presentar alegaciones a las mismas. 

. Formar, una vez atendidas las alegaciones del punto anterior, la mesa correspondiente 

integrada por un presidente, un secretario y tres vocales. 

. Designar los días en los que los censados debían acudir a votar. En total, tres días, 

uno por cada sección. La jornada electoral se abría a las 9 y se cerraba a las 16 horas. 

. Supervisar el resultado de las elecciones y pasarlo al Ayuntamiento para su 

aprobación definitiva. 

Con la aparición de los ayuntamientos constitucionales, ni la ocupación de los oficios 

ni las elecciones fueron algo que llamó la atención de los habitantes de la villa, antes al 

contrario la falta de entusiasmo y la despreocupación fueron una constante a lo largo de este  

                                           
3 Recordemos que estas tres secciones eran: 

1ª sección: calles de la Concepción, Ambrosio Pérez, Santa Ana y San Sebastián. 
 -Plazas  de la Iglesia y Mayor 
2ª sección: calles del Pósito, Las Huertas y La Fuente. 
 -Plaza de Abajo  
3ª sección: calle de la Soledad, Valbueno y extramuros. 
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siglo, lo que sería aprovechado por unas pocas familias para dominar el ayuntamiento, bien 

sustituyendo unos miembros por otros o al eliminarse las trabas que impedían su reelección, 

pasando así a convertirse en oficios casi vitalicios. 

Esto se manifiesta no sólo en las personas que muchas veces se elegían para ocupar los 

cargos (mayores o enfermas), sino en el interés de los nombrados en conseguir que los 

eximieran de los mismos, aunque no era fácil de conseguir. En efecto, a lo largo del siglo no 

fueron pocos los casos en los que regidores elegidos plantearon su exención en el mismo 

momento de la toma de posesión. El primer caso que nos encontramos es el de Rafael Pérez 

de Oñana, hidalgo perteneciente a una antigua familia procedente de la unión de los Pérez, 

naturales de Usanos, y los Oñana, naturales de Cabanillas a principios del siglo XVII, y que, 

aun siguiendo como vecinos de Cabanillas desarrollaron su actividad política en Guadalajara, 

en cuyo ayuntamiento formaron un grupo notable a través de las distintas ramas familiares: 

los Pérez, los Torres y Pérez, los Pérez Oñana y los Oñana, cada uno con su regimiento en el 

ayuntamiento de la ciudad y que, con otros vínculos familiares establecidos, constituyeron un 

grupo político y de poder importante dentro de la oligarquía ciudadana alcarreña del siglo 

XVII. En 1796, fue elegido como alcalde a sabiendas de que no reunía las condiciones 

necesarias para ocuparse del cargo, pues tenía 73 años, estaba casi ciego y muy quebrantado 

de salud; a pesar de todo acudió al Concejo. Entonces existía la costumbre de que antes de 

tomar posesión del oficio, se les preguntase a todos los miembros si tenían algo que alegar; él, 

particularmente, solicitó que se le eximiese del oficio por las razones  mencionadas, lo que no 

impidió que tomase posesión de la alcaldía al tiempo que se acordaba que pasase una revisión 

médica exhaustiva que certificase sus alegaciones. el encargado de hacer este examen fue el 

médico y cirujano de la villa, a quien se le pidió que extendiese el pertinente certificado si así 

lo consideraba oportuno. Una vez cumplidos los requisitos, se consultó al licenciado Juan 

Antonio de Estúñiga, abogado de Guadalajara y de la villa, para que examinase las pruebas y 

dictaminase en consecuencia. Poco después, sin embargo, moría, con lo que el problema 

quedó, en esta ocasión, solventado. 

Otro caso significativo fue el de Celestino García quien, en 1838, fue elegido regidor y 

nombrado alcalde. En el acto de toma de posesión protestó este nombramiento haciendo 

alusión a vicios que se convertirían en algo normal a lo largo del siglo y que transgredían 

claramente la ley; en primer lugar, el no llevar cinco años viviendo en la villa como se exigía 

para acceder al desempeño del oficio; y, en segundo lugar, por el procedimiento seguido: la 

elección a viva voz y no de forma secreta, como era preceptivo. Asimismo, por la falta de 

interés mostrado por los vecinos, ya que de los 80 que tenían derecho a voto ese año, solo se 
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presentaron 31. Todo esto puede tener su explicación en los manejos que a lo largo de los 

tiempos habían llevado a cabo un reducido número de familias para dominar el Concejo, bien 

directamente a través de sus miembros, bien indirectamente, manipulando las elecciones para 

que resultasen elegidos aquellos que mejor pudieran defender sus intereses, lo que habría 

provocado la pérdida de interés por la participación política de la mayoría de la población y 

que continuaría a lo largo de todo el siglo XIX. 

En estas peticiones no era el Concejo el que había de responder, sino la Diputación 

Provincial de Guadalajara, quien una vez examinada ésta dictaminaba en consecuencia; en 

este caso la petición  fue aceptada y Celestino García fue relevado del puesto. Esta situación 

se volvió a repetir al año siguiente con Juan García, viejo y achacoso; y en 1842, de nuevo 

con Celestino García, porque no hacía los tres años que la ley exigía para volver a ocupar 

cargos (lo habían vuelto a elegir como regidor y nombrar como alcalde en 1839), etc. 

Un hecho, que podemos catalogar como de notable, es el acontecido con motivo del 

proceso electoral de 1871, para elegir el Concejo de 1872. Los acontecimientos se iniciaron 

tras la convocatoria de elecciones y la formación de la mesa como mandaba la ley, con cinco 

integrantes, fijándose  los días 7, 8 y 9 de diciembre (se votaba por secciones) para que 

acudiesen a votar. Los dos primeros días, tras la apertura y posterior cierre de las urnas, no 

había votado ningún vecino; y el tercer día sólo lo hicieron tres. De 124 personas con derecho 

a voto ¡únicamente tres! ejerció ese derecho, ni siquiera los cinco de la mesa se dignaron 

votar. El resultado de la votación fue: Esteban Inés, Pedro López, Telesforo Inés, Ignacio 

Balladar y Nicolás Garrido, 3 votos cada uno; Segundo Robledillo 2; Benito Olalla, 1. Las 

elecciones fueron consideradas como válidas y los anteriormente mencionados (a excepción 

del menos votado, Benito Olalla) quedarían nombrados para el siguiente periodo legislativo. 

Desde esa fecha, los males antes reseñados, no sólo no se corrigieron sino que 

aumentaron, pues las medidas tomadas por Primo de Rivera, lejos de mejorar la situación la 

agravaron, al no ser aceptada de buen grado la sustitución de unos concejales por otros, en 

concreto por los salientes, como lo demuestra el hecho de que en noviembre de 1927, cuando 

iba a tomar posesión el nuevo Concejo, los concejales salientes rompieron la tradición de estar 

presentes en el acto para hacer efectivo su cese; algo que lamentó el alcalde cesante, que sí 

continuó siéndolo, y que era el encargado de abrir la sesión. El Concejo se convertirá, a partir 

de esos momentos, en un coto totalmente privado de unos pocos que repetirán su elección 

proceso tras proceso (a excepción del período republicano), hasta la llegada del período 

constitucional actual en que la apertura democrática presagiaba un cambio político importante 

e impulsó a la vecindad a colaborar en ese cambio, como lo demuestra el estudio la 
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comparación entre dos elecciones tan próximas como la de 1970, en la que de los 551 vecinos 

con derecho a voto que había en la villa, solamente votaron 180, es decir, el 33  por ciento del 

electorado; y la de 1979, en la que de los 678 electores llegaron a votar 576, el 85 por ciento 

del total, diferencia abismal que pone de manifiesto el cambio de talante experimentado por la 

población en tan corto período de tiempo.  

 

2.1.3. Los ayuntamientos constitucionales (1836-1923) 

 

La evolución del Concejo del Antiguo Régimen al Constitucional contó como acto 

previo con una circunstancia de vital importancia para que este hecho se pudiese producir; nos 

referimos a la puesta en vigor de la Constitución de 1812, hecho que tuvo lugar en 1836, y 

que sentó las bases de la futura Constitución de 1837. El proceso se inicia a finales de 1836, 

con la elección de ayuntamientos constituyentes. La Constitución vuelve al sistema anterior al 

Estatuto, rebajando la cantidad económica exigida, pagada en forma de impuestos, para ser 

considerado como elector. Esto supuso que en Cabanillas los contribuyentes con derecho a 

votar se elevasen hasta 87 electores,  pasando el número de integrantes de la Junta Electoral 

de 7 a 9. Ellos serán, junto con el Concejo saliente, los encargados de elegir a los nuevos 

cargos.  

Este primer y único Ayuntamiento constituyente estuvo integrado por Máximo 

Garrido, como alcalde y, Cipriano Martínez y José García, como regidores; siendo elegido, 

Ignacio Moreno, como Procurador Síndico. Éstos permanecieron  en el cargo hasta que, en 

marzo de 1838, se procedió a la elección del primer Ayuntamiento Constitucional, que tan 

sólo estuvo en el cargo hasta la finalización del año. Los componentes de este primer Concejo 

constitucional fueron. 

. Como alcalde, Celestino García,  que poco después dimitía, siendo sustituido por 

Mariano Pérez. 

. Como regidores: Ángel Serrano y Cipriano Martínez, quien permanece en el oficio de 

la etapa anterior. 

. Como Procurador síndico, Fabián Acevedo. 

La principal novedad estribaba en el hecho de que uno de los regidores de la anterior 

corporación permanece un año más en el nuevo Concejo, como una especie de enlace entre el 

regimiento cesante y el entrante: el regidor segundo de 1837 que, sin ser elegido, pasó a ser 

regidor primero en 1838; y así en los años siguientes, en los que el regidor segundo 

permanecería en el oficio dos años. 
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Esta fórmula estuvo en vigor hasta la mayoría de edad de Isabel II en que volvió a 

cambiar. En 1844, los regidores eran ya seis; de ellos, tres permanecerán y otros tres serán 

elegidos por la Junta Electoral. Los salientes no podían ser reelegidos hasta pasados cinco 

años.  Una vez elegidos, la lista era enviada, junto con toda la documentación generada, al 

Jefe Político de la Provincia (por distintos nombres: Gobierno Superior Político-1850- o al 

Gobernador Provincial-1865-) para que aprobase dicha elección y eligiese (entre los seis) al 

encargado de ocupar la alcaldía en el bienio siguiente. El alcalde, a su vez, elegía al teniente 

de alcalde y, entre todos, establecían el número de orden del resto de los regimientos, 

eligiendo, también, al Procurador Síndico. De esta forma, el primer Ayuntamiento completo 

del que tenemos noticia, elegido para el bienio 1846/47 quedó así:  

� Como alcalde, Ignacio Moreno 

� Como teniente de alcalde, José López 

� Como regidores: regidor primero, Manuel Román; regidor segundo, Manuel 

Calleja; regidor tercero, Mariano Pérez; regidor cuarto, Félix Yáñez;  

� Como Procurador Síndico Manuel Román. 

El resto del siglo XIX y primer tercio del siglo XX el Concejo sufrió pocas 

variaciones, a pesar de que salieron numerosas leyes electorales que lo único que hicieron fue 

adaptar la corporación municipal al correr de los tiempos. En Cabanillas, la variación mas 

importante que en este tiempo experimentó su Ayuntamiento, se produjo a raíz de la 

desaparición de Valbueno como corporación municipal independiente y su integración a todos 

los efectos en el de Cabanillas, en 1872 de forma provisional y, de forma definitiva, a partir 

de 1900. Con este cambio el número de concejales se elevó a siete, atendiendo a la normativa 

estipulada por la ley electoral de 20 de agosto de 1870 y por el Real Decreto de 16 de 

diciembre de 1876; uno de los nuevos concejales pertenecerá al nuevo barrio de esta villa. 

Otro cambio no menos importante vino determinado por la forma de renovar los 

Concejos; éstos continuaron renovándose por mitades, pero se eliminó la prohibición de no 

volver a elegir a los salientes, lo que permitió que, aunque se celebraran elecciones cada dos 

años, a partir de las elecciones de 1895, los cambios fueran mínimos y desde las de 1902 

hasta, al menos 1911, fueron siempre los mismos quienes dirigieron los destinos de 

Cabanillas. Variante menos importante fue la existencia o no de Teniente de Alcalde, cargo 

nombrado directamente por el Alcalde y que, por lo tanto, quedaba a merced de la voluntad 

del mismo, lo que provocó que muchas veces quedase en suspenso su nombramiento o 

enmascarado en el Regidor Primero que, en realidad, con título o sin él, ejercía el cargo. 
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A principios del siglo XX apareció una nueva figura, la Junta Municipal, conformada 

por seis vocales asociados, cuyos miembros eran nombrados por un año, atendiendo a la Ley 

Municipal de 2 de octubre de 1877, que estableció la necesidad de designar Vocales de la 

Junta Municipal, en concepto de asociados contribuyentes, así como a siete concejales. Según 

esta normativa el término se dividía en tres secciones, siendo su número nunca inferior de la 

tercera parte de concejales y se procedía a su distribución atendiendo a las calles, barrios y 

parroquias. El término así dividido daba lugar a las tres secciones siguientes: 

� Sección 1ª, que aglutinaba a los mayores contribuyentes por territorial. Siendo las 

calles que lo conformaban: la Plaza de la Constitución, la Plaza de la Iglesia, calle de 

Ambrosio Pérez, calle de la Concepción, calle de San Sebastián, etc. 

� Sección 2ª, formada por los contribuyentes industriales, que se repartían en las 

siguientes calles: calle de Santa Ana, calle de los Huertos, calle del Pósito y plaza de 

Abajo 

� Sección 3ª, compuesta por el resto de contribuyentes. Las calles que lo formaban eran: 

calle de la Fuente, calle de la Soledad, Travesía de los Huertos, barrio de Valbueno y 

todas las que estaban extramuros de la villa. 

Si nos atenemos al modelo de 1916 los vecinos de Cabanillas que tenían derecho a formar 

parte de cada una de estas secciones eran los siguientes: 

� Sección 1ª, un total de 11 vecinos 

� Sección 2ª, 8 vecinos 

� Sección 3ª, 27 vecinos. 

En estos años iniciales del siglo XX no todos los electores tenían, todavía, el privilegio 

de ser elegidos para ocupar un cargo dentro del ayuntamiento. Por ejemplo, en 1903 el 

número de electores era de 143, cuando sólo podían presentarse a la elección, según el censo 

de 1916, un total de 46 personas. Una vez determinado el número de vecinos que tenían 

derecho a ser elegidos se pasaba a la votación pertinente, teniendo claro que de la primera 

sección se elegirían tres vecinos, de la segunda, dos y, de la tercera, otros dos. Esta división, 

sin embargo, no había sido siempre así, ya que con anterioridad el  número de secciones era 

de cuatro, siendo elegidos de cada una de ellas dos vocales de la primera, segunda y tercera 

sección y, un vocal, de la cuarta4.  

Mención especial merece las Elecciones a Cortes, celebradas en 1910, en las que un 

vecino de Cabanillas, Victoriano Celada García tuvo un papel destacado, al figurar como 

                                           
4 AMCA. LA., 20 de abril de 1890. 
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apoderado del que entonces era líder indiscutible entre los diputados alcarreños, y que se 

presentaba al congreso, don Álvaro de Figueroa y Torres5, conde de Romanones. Al proceder 

al escrutinio final, salió elegido por amplia mayoría don Álvaro, con un total de 8.845 votos, 

siendo proclamado por ello diputado electo.  

 

Cuadro 7 

Resultado de las elecciones a Cortes de 1910 (varios pueblos): 

 

Pueblos Electores Votantes A don Álvaro Otros 

Alovera 99 68 100 por 100  

Cabanillas 1546 120        “  

Guadalajara 2182 1849 1753 13 

Marchamalo 220 200 100 por c100  

 

2.1.4. De la Dictadura de Primo de Rivera a la llegada de Franco (1923-1939) 

 

En 23 de septiembre de1923, el Capitán General de Cataluña D. Miguel Primo de 

Rivera da un golpe de Estado que es aceptado por el rey Alfonso XIII y comienza un periodo 

dictatorial que terminará con su dimisión casi siete años después. En un principio, este cambio 

político no afecto a los ayuntamientos que continuaron regidos por los mismos concejales que 

lo eran en ese momento, aunque no tardaría en tomar decisiones al respecto.  

En primer lugar y como asunto previo se mantuvo una reunión, fecha 2 de octubre de 

1923, en las Casas Consistoriales bajo la presidencia del comandante del puesto de la Guardia 

Civil de Marchamalo, Miguel Alonso Muñiz, para dar cumplimiento al Real Decreto del 

Directorio Militar de 30 de septiembre. Tras su lectura se pasó a dar posesión a las personas 

elegidas para formar el nuevo Ayuntamiento. Se nombró a los concejales cesantes, siendo 

ocupados sus cargos por los nuevos. El nuevo concejo se conformó con las siguientes 

personas: 

� Como alcalde, Fernando Olalla Vizcaíno. 

� Teniente alcalde, no corresponde a la villa 

� Regidor Síndico: Juan José López Olalla 

                                           
5 AHPGU, Fondos Diputación, Libro 385, 1 de mayo de 1910. 
6 Esta cifra se reduce a 131 electores, de los que 36 no sabían leer, según el Censo electoral de 1910. AMCA. 
Libro de Actas de sesiones de la Junta Municipal dl Censo de Población, 1910. 
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� Regidor interventor, Pedro Fernández Domínguez. 

Seguidamente se nombró a los regidores, asignándolos, como era costumbre, el lugar 

que ocuparían dentro del Concejo. Así fue nombrado como regidor 1º Juan José. López 

Olalla; como regidor  2º,  Pedro Fernández, etc. 

Ese mismo día se procedió a nombrar los Vocales Asociados que habrían de constituir 

la Junta Municipal de esta villa, atendiendo al art. 2º, del  Real Decreto del 30 de septiembre, 

lo que se hizo atendiendo a la división por calles: 

Calles: de la plaza, de la constitución, plaza de la iglesia, de Ambrosio Pérez, de la 

Concepción, de San Sebastián, Parra, Santa Ana,   3 vocales 

Calles de la fuente, Plaza de Abajo, del Pósito, Huertas, 2 vocales 

Calle de la Soledad y todas las de extramuros,  2 vocales 

 Por último se nombraron  las comisiones de Gobierno, hacienda, y de Fomento. 

Sin embargo, los cambios no tardaron en producirse. Así, el ocho de marzo de 1924, el 

Ministerio de la Gobernación aprobó el Real Decreto por el que se promulgaba el nuevo 

Estatuto Municipal y el día 28 del mismo mes, otro Real Decreto dictaba las normas para la 

implantación de dicho Estatuto. En el se establecía la renovación de la mitad de los concejales 

en ejercicio, la desaparición de la Junta Municipal y la formación de una comisión 

permanente. El Ayuntamiento de Cabanillas formado por siete concejales fue renovado el 10 

de mayo de 1924: se eligieron a cinco nuevos, cuatro por ley y uno porque estaba vacante, 

permaneciendo únicamente dos. En votación secreta se eligió al nuevo alcalde, continuando el 

que había: Fernando Olalla Vizcaíno.  

En el ámbito municipal cabe destacar la petición que, en sesión de 2 de febrero de 1926, el 

Concejo hace al Gobernador Civil de Guadalajara para que en Cabanillas se establezca la 

Guardia Civil. Para ello están dispuestos a dar alojamiento provisional al puesto de la Guardia 

Civil que se cree, en la casa que tienen en la calle de la Concepción número 3, para el día 1 de 

abril de 1926 contando de sala de armas. Se comprometen además a hacer un cuartel de nueva 

planta según el Reglamento del Instituto de la Guardia Civil antes del día 1 de enero de 1928 

y a dar todos los muebles y utensilios necesarios para vivir en el cuartel (Ver Apéndice 

documental). En el caso de que se marcharan de la población, pasado un tiempo, todo 

quedaría para el Instituto de la Guardia Civil. 

 Asimismo, se aprobaron, en sesión de 12 de diciembre de 1926,  las Ordenanzas del 

Repartimiento general en sus bases personal y real a tenor de los preceptos del Estatuto 

municipal aprobado por orden del ministerio de la Gobernación de 8 de marzo de 1924. 
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La caída de la dictadura del General Primo de Rivera, obligado a dimitir, tras las 

presiones recibidas por el rey, Alfonso XIII, el 28 de enero de 1930, supuso la llegada al 

poder del general Berenguer, instaurando un corto período conocido como “dictablanda” , 

con el encargo real de preparar la  vuelta al régimen constitucional perdido anterior a 1923. 

 El nuevo cambio político obligó, a nivel municipal, a una dimisión en bloque de todo 

el Concejo el 7 de febrero de 1930. La nueva Acta de proclamación de concejales se produjo 

pocos días después, el 25 de febrero, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 9 del Real 

Decreto de Renovación de Ayuntamientos, de fecha 15 de febrero de ese mismo año. Fueron 

proclamados como concejales los cuatro mayores contribuyentes: Juan José Verda García, 

Celestino Verda García, Juan José López Olalla y Víctor López López, así como los cuatro 

exconcejales  que en las elecciones de 1917 y siguientes tuvieron un mayor número de votos y 

que resultaron ser: Cándido Osorio García, Aurelio Álvarez Carrascosa, Felipe Celada García 

y Tadeo Inés García. El alcalde saliente, Julio Verda Vallejo, cumpliendo con lo estipulado 

por la ley, y tras dar la bienvenida a los asistentes, entregó la presidencia del Concejo al 

concejal de más edad, que resultó ser Juan José López Olalla. en las votaciones que siguieron 

para elegir nuevo alcalde el elegido, por un total de ocho votos, fue Tadeo Inés García7. 

El número de concejales que alegaban tener derecho los vecinos de Cabanillas era de 

siete, por tener 732 habitantes de derecho, según el censo de 1929 y atendiendo a la Ley 

Municipal de 2 de octubre de 1877, siendo uno de ellos elegido como alcalde. 

Tras la proclamación de la República, las actas del ayuntamiento la firman todos los 

concejales (19 de abril primera vez). Sigue de alcalde Tadeo Inés García. 

 En 1933 se sustituyó el Ayuntamiento atendiendo al artículo 29 de la ley electoral de 

30 de diciembre de 1932, por una Comisión Gestora. Según el Censo Patronal  compuesto por 

todos aquellos que pagaban la contribución al Tesoro Público sólo había 64 personas 

censadas. Esta comisión la componían: 

� Un funcionario, don León Gil Barrionuevo. 

� Un contribuyente, Enrique Aguado Zahonero 

� Un obrero agrícola, Aurelio Prieto Cardero. 

El alcalde saliente, Tadeo Inés García, hizo entrega de las insignias de la autoridad 

municipal al funcionario y gestor de mayor edad que resultó ser León Gil Barrionuevo8, quien 

se mantuvo en el cargo hasta la celebración de las nuevas elecciones municipales celebradas 

                                           
7 AMCA. L.A., 26 de febrero de 1930. 
8 Ibídem, 28 de enero de 1933. 
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el 25 de abril, que dieron el triunfo a la derecha. En Cabanillas fue elegido como nuevo 

alcalde Buenaventura López Inés, quien tomó posesión del cargo el 10 de mayo. 

 En las elecciones celebradas  el 23 de abril, se produjo el siguiente resultado: 

� Germán López Corral,  229 Votos 

� Buenaventura López Inés,  227   “ 

� Doroteo Moratilla Roa,  227   “ 

� Julio Verda Vallejo,  226   “ 

� Pedro Moreno Jiménez, 225   “ 

� Juan José Aybar Carrascosa    91   “ 

� Miguel Camarma Sanz,    90   “ 

El inicio de la Guerra Civil significó un cambio radical en el funcionamiento de la 

corporación municipal, que hasta entonces venía funcionando con total normalidad. La última 

reunión del Concejo elegido democráticamente tuvo lugar el 2 de agosto de 1936; pocos días 

después, el 11 de ese mismo mes, se presentaron, ante el secretario, varios vecinos que 

manifestaron su intención de “posesionarse” del ayuntamiento por mandato popular, 

celebrándose la primera reunión de la recién formada Comisión Gestora el día 14.. El cambio 

de alcaldía se hizo sin ningún tipo de incidencia dándole el bastón de mando el alcalde 

saliente, Buenaventura López, al alcalde entrante, Hilario Merencio Andrades. Entre las 

primeras medidas adoptadas fueron: 

• Repartir los cargos de las diferentes comisiones municipales. 

• Contribuir con 100 pesetas a la suscripción abierta por la alcaldía en auxilio de 

las “milicias que luchan por la defensa del régimen y gobierno legítimo de la 

República”. 

• Celebrar las reuniones los domingos. 

La actividad municipal en esos difíciles años estuvo dirigida a solucionar problemas 

de abastecimiento, en especial de aquellos productos considerados básicos como el azúcar9, el 

aceite10, patatas11, la leche12 o harina, producto éste muy controlado en todo el período, pues 

                                           
9 Se compraron tres sacos y se entregó un kilo a cada vecino, a un precio de dos pesetas kilo. AMCA. L.A., 20 de 
septiembre de 1936. 
10 A los fabricantes de churros de Cabanillas se les negó la entrega del aceite destinado al consumo local; se les 
recomienda que para hacer churros los compren en el mercado, fuera de la localidad. Ibídem, 19 de julio de 
1937. 
11 Se prohibió la venta de patatas al exterior. Un vecino que lo hizo recibió una fuerte multa de 10 pesetas. 
Ibídem, 17 de mayo de 1937. 
12 Se impuso multa de 100 pesetas al vendedor de leche, por considerar que echaba demasiada agua, según lo 
certificó el veterinario y un concejal. Ibídem, 10 de junio de 1937. 
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fue harto frecuente que ésta escasease para el abasto local, por lo que fue preciso limitar su 

abastecimiento en exclusividad para las personas residentes de forma permanente o evacuadas 

dentro del término municipal, prohibiéndose su venta a personas distintas a las 

mencionadas13. En cumplimiento de esta normativa atendieron las demandas que de este 

producto solicitó el Batallón Dombroski, que durante unos días estuvo alojado en la villa, sin 

incurrir en contradicción. En contraposición este Batallón, al marcharse de Cabanillas entregó 

5.030 pesetas para que se repartiesen entre todos los niños pobres de la localidad, en especial, 

para los hijos de obreros. El Concejo decidió que este dinero se destinase a la adquisición de 

cartillas de la Caja Postal de Ahorro, incluyendo en su reparto a todos los niños menores de 

14 años, incluidos los hijos de obreros evacuados de la localidad14. 

El apoyo a los niños fue una constante en este primer año de conflicto; por ejemplo se 

destinaron 25 pesetas a la Federación de Trabajadores de la Enseñanza, como muestra del 

apoyo de las colonias y guarderías surgidas  en la región levantina, encargadas de recoger a 

los niños allí evacuados en 1936. O cuando en el verano de 1937 se repartieron setenta y 

cinco botes de leche condensada entre los niños, ya fueran del pueblo o estuviesen en él 

refugiados, procedentes de la Comisión de Abastos de la provincia. 

Pero a pesar de todas las prohibiciones y multas impuestas los abusos continuaron, 

sobre todo, con el pan, ya que muchos vecinos compraban más del que necesitaban para su 

propio abasto, con el fin de venderlo fuera a personas ajenas al municipio. Para corregir estos 

abusos el Concejo acordó, a mediados de mayo de 1937, que el abasto del pan se hiciese por 

cartilla, teniendo en cuenta el consumo normal de una familia. Asimismo, fijó el precio del 

pan, en 65 céntimos el kilogramo, dado los altos precios que tenía el trigo en el mercado. 

En el ámbito político, destacan dos importantes iniciativas llevadas a cabo en 193715, 

en pleno desarrollo de la Guerra Civil. La primera de ellas, fue la constitución del Comité 

Agrícola Local del Frente Popular, bajo la presidencia del alcalde, Hilario Merencio,  

constituyendo, al mismo tiempo, la Comisión de Cultivos del municipio de Cabanillas. La 

función de este Comité era velar porque todo hombre que viviese en el pueblo y que estuviese 

en condiciones de trabajar no permaneciese ocioso; todos estaban obligados a cooperar 

trabajando  en faenas agrícolas, participando de esa forma en el auge de la riqueza nacional. 

Con el fin de hacer partícipe a un mayor número de vecinos en este Comité, se requirió en 

1938 la participación activa de todas las organizaciones sindicales campesinas, en especial de 

                                           
13 Ibídem, 5 de abril de 1937. 
14 Ibídem, 2 de mayo de 1937. 
15 AMCA. Expediente de Constitución del Comité Agrícola Local del Frente Popular, 18 de mayo de 1937. 
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la Unión General de los Trabajadores (UGT) y de la Confederación Nacional del Trabajo 

(CNT), para que cada una de ellas designase a un miembro que pasase a formar parte de este 

Comité. Los integrantes de éste fueron: el alcalde, Miguel Camarma Sanz, un representante 

del Concejo Municipal, otro de la UGT, otro de la CNT, otro del Frente Popular y el 

Secretario del Concejo. 

La segunda de estas iniciativas fue la constitución del Concejo Municipal, con la 

finalidad de que todas las organizaciones y partidos políticos de la localidad tuviesen 

representación en el gobierno y administración de los intereses municipales. Para ello se 

autorizaba al alcalde a que se pusiese en contacto con las diferentes directivas de las mismas 

para proceder a la repartición de puestos. Esta iniciativa se plasmó en la formación del nuevo 

ayuntamiento, recibiendo sus integrantes el título de Consejeros Municipales, los que 

anteriormente se llamaban concejales, siendo elegido como el Presidente de la misma,  Rufino 

Moratilla Sánchez. Los consejeros designados por el Gobernador Civil fueron: 

• Por la UGT: Rufino Moratilla Sanmartín, Felipe Osorio Arribas y Luis Blanco 

Fernández. 

• Por la CNT : Julián Henche Pliego. 

• Por el Partido Comunista: Luciano Osorio Camarma y Matías Blas Garrido. 

• Por Izquierda Republicana: Félix Merencio Andrades. 

El ayuntamiento de Cabanillas, por otra parte, estuvo siempre dispuesto a apoyar a los 

soldados del frente, en especial en días tan señalados como era la Nochebuena. El apoyo a los 

soldados fue una iniciativa que partió del Socorro Rojo Internacional (S.R.I.), que solicitó de 

todos la ayuda que  pudiesen prestar bien en dinero bien en prendas de abrigo o en su 

confección, declarando dos días de especial significado: el de la Nochebuena del Combatiente 

y el Día del Niño. Para atender esta petición se abrieron suscripciones populares a la que 

“deben contribuir todos sus ciudadanos” con el importe de un día de jornal, bajo la dirección 

de un comité nacional creado exprofeso, al que se le denominó “Pro campaña de Invierno”, 

integrada por la madre de Fermín Galán16, los escritores Machado y Benavente y el Socorro 

Rojo de España.  En cuanto a la suscripción que solicitaban de los ayuntamientos la 

                                           
16 Fermín Galán fue un militar que en 1926 participó en una conspiración contra el General Primo de Rivera. 
Condenado a prisión fue amnistiado en 1930. Posteriormente, una vez destinado en Jaca, sublevó a la guarnición, 
junto con el capitán García Hernández, tres días antes de la prevista sublevación antimonárquica. Como 
consecuencia de ello y tras fracasar su intentona, fue fusilado. 
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encabezaba el Presidente de la República, Manuel Azaña, con 25.000 pesetas y el Socorro 

Rojo de España con 100.000. El Ayuntamiento de Cabanillas participó con 100 pesetas17 . 

El desarrollo de la guerra trajo consigo una serie de acontecimientos negativos, como 

la muerte de varios de sus vecinos, que por estar afiliados al Frente Popular fueron nombrados 

hijos predilectos en 1938, como Luciano Montemayor, por las circunstancias tan especiales 

por las que murió18 y Aurelio Prieto, muerto en campaña19; asimismo alcanzaron el título de 

hijos adoptivos los fallecidos en campaña: Santos Herranz, Francisco Sanz y Antonio 

Martínez. Ese mismo año fueron llamados a filas cinco de los Consejeros-concejales del 

ayuntamiento, por lo que el Gobernador nombró en sus puestos a otros cinco, tres de la UGT 

y dos del Partido Comunista. 

El desenlace de la Guerra Civil se aproximaba; sin embargo, todavía el Concejo 

atendió una última petición del Frente Popular de Guadalajara realizada ante la demanda de 

ayuda solicitada por la población de Madrid. El pueblo de Cabanillas acordó ceder de forma 

íntegra un día de racionamiento de pan correspondiente a un día de esta localidad, solicitando 

a la vez autorización de la Sección Agronómica para donar otra cantidad igual del trigo 

reservado para el consumo local.   

 

 2.1.5. El período franquista (1939-1975) 

 

Terminada la Guerra Civil los primeros momentos están directamente relacionados 

con la toma de una serie de decisiones tendentes a volver lo más pronto posible a la situación 

social vivida hasta poco antes de iniciarse el conflicto. El día 2 de abril de 1939, un día 

después de finalizad la guerra, el comandante militar de Guadalajara, Félix López Maraver, ya 

dictaba las primeras normas a cumplir, como la de devolver a sus dueños o representantes 

legales y arrendatarios los bienes de todas clases que pertenecieron a la disuelta colectividad 

de Cabanillas, UGT. Asimismo, entre la primeras medidas adoptadas se encontraban las de 

llevar registros domiciliarios con el fin de recuperar las armas y los efectos pertenecientes a la 

Iglesia y que fueron robados durante la guerra; así como la eliminación de la nominación de 

aquellas calles renominadas durante el conflicto con los nombres de los fallecidos del Frente  

Popular, poniéndole ahora nuevos nombres, como Plazas del Generalísimo Franco a la  

antigua de  la Constitución) y Plaza de José Antonio a la plaza de Abajo. 

                                           
17 AMCA. Libro Minutario de 1936-1939, 20 de diciembre de 1937. Lo firmaba el Comité Local del S.R.I. de 
Cabanillas, del que era su Secretario General León Gil, 9 de diciembre de 1937. 
18 Ibídem, 2 de mayo de 1938. 
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El final de la Guerra Civil trajo consigo, por otra parte,  una serie de cambios dentro de 

la representación política de los vecinos en el ayuntamiento. En primer lugar, se sucedieron 

varios bandos, dictados por orden de Félix López, comandante de 177 batallón, 73 división, 

con fecha de 29 de marzo de 1939. En uno de ellos se constituía un nuevo ayuntamiento, 

conformado de la siguiente forma: 

• Alcalde, Buenaventura López Inés. 

• Teniente de alcalde: Antonio Verda Bartolomé 

• Concejales: Joaquín Gismero Gómez, Marcos Alcázar Frutos, Julián Henche Pliego, 

Germán López Corral y José Celada Martín.  

En otro, se ordenaba la disolución de todas las organizaciones y partidos políticos 

contrarios al Movimiento Nacional Sindicalista y las colectividades existentes, devolviendo a 

sus dueños los bienes que los constituían. 

Poco después, el 2 de agosto de 1939, y mientras se buscaba una nueva fórmula 

representativa, el Gobernador designó de forma nominal una nueva formación, en forma de 

Comisión Gestora encabezada por Julio Verda Vallejo, como alcalde, oficio que ya  había 

desempeñado con anterioridad, en 1929, y cuatro concejales-gestores: Ángel López Inés, José 

Celada Martín, Demetrio Camino Inés y Eleuterio Ortega. 

Tras unos años bajo la gestión de esta Comisión Gestora, de nuevo, hubo cambios en 

la representación municipal en 194920. La nueva corporación se elegía entre miembros de los 

tres grupos representativos en los que se dividió el, por así denominarlo, espectro electoral 

que representaba cada uno de ellos a la Familia, al Mundo Sindical y a las Entidades 

Económicas, Culturales o Profesionales. Esta forma recibía el nombre de elección por tercios. 

De cada uno de ellos se eligieron, en un primer momento, a dos miembros que pasó a ser sólo 

uno en las siguientes elecciones, como consecuencia de la ley de 17 de mayo de 1952 que 

decía que sólo se podrían elegir a la mitad de los representantes en cada convocatoria, 

permaneciendo en el cargo toda la legislatura y así en la vez siguiente cesaban los que antes 

no lo habían hecho. El alcalde era elegido aparte y su elección corría a cargo del Gobernador 

Civil de la provincia por designación directa. Al ser Cabanillas un municipio de menos de 

2000 habitantes funcionaba en régimen de Ayuntamiento Pleno, siendo los días designados 

para la celebración de sus reuniones el último jueves de cada mes, a las ocho de la tarde. 

 

                                                                                                                                    
19 Ibídem, 15 de agosto de 1938. 
20 Según los Decretos 30 de septiembre de 1948 y 21 de enero de 1949. 



Organización Municipal     Villa de Cabanillas del Campo (siglos XIX-XX) 

 

 
22 

La constitución de la mesa electoral se hacía teniendo en cuenta a tres grupos 

significativos, constituyéndose cada uno de ellos de seis miembros. Éstos eran: 

Grupo   A: Electores con título académico. 

Grupo   B: Electores beneficiarios del régimen de protección a familias numerosas. 

Grupo   C: Electores de profesión agrícola, industrial o comercial. 

El censo electoral, por ejemplo, de 1970 era de 551 vecinos, de los que sólo votaron 

180, es decir, el 33 por ciento. 

Tras las elecciones de rigor se procedía a designar a cada uno de los nuevos concejales 

las comisiones a las que debían de atender. Éstas eran: Informativa de Hacienda y 

Presupuestos,  Sanidad y Limpieza, Presupuestos, Obras y Servicios y Festejos, ocupándose 

de cada una de ellas dos concejales. 

 

 2.1.6. El período democrático (1975-2002) 

 

La muerte de Francisco Franco, en 1975, supuso un cambio radical en todos los 

niveles de la política nacional. En el ámbito municipal significó la aparición de varios partidos 

políticos cuyos representantes serían directamente elegidos por el pueblo para poder llevar a 

cabo lo que ellos planteaban en su campaña electoral. En esos primeros años, mientras se 

asentaban los diferentes partidos políticos y se elegían entre cada uno de ellos las personas 

más válidas  para encabezar los diferentes carteles electorales, se produjo un hecho de 

relevancia y que no queremos dejar de mencionar. Se trata de la dimisión, en 1977, del alcalde 

que en los últimos años estuvo al frente del Concejo, Enrique Gil de Lucas, para poder 

presentarse a las elecciones generales que tendrían lugar poco después. Su lugar lo ocupó, 

Francisco López Rhodes, que venía actuando como teniente de alcalde. 

Las primeras elecciones municipales de la nuestra actual democracia tuvieron lugar el 

10 de abril de 1979 y a ellas se presentaron representantes de los principales partidos políticos 

de España: Partido Socialista Español (PSOE), Unión de Centro Democrático (UCD), Partido 

comunista de España (PCE) e Independientes. El número de electores se elevaba a 678, de los 

que emitieron su voto un alto porcentaje, cifrado en el 85 por ciento, es decir, 576 votantes. El 

reparto de concejales se hizo de la siguiente manera: 

Por el PSOE: Ramiro Almendros, Félix Blanco Palero y Jesús Miguel Pérez 

Por la UCD: Marcos Alcázar Riofrío 

Por Independientes: Victoriano Celada Sanz  y José Luis Redondo Morate 

Por el PCE: Francisco Solano de Lucas 
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El primer alcalde elegido por votación popular y democrática fue Ramiro Almendros 

Monge, quien contó con los 7 votos de los siete concejales de la nueva corporación21. 

En esta primera legislatura, dentro del período de la Transición, se produjo un hecho 

de especial relevancia como fue la aprobación por mayoría de los concejales de la Autonomía 

de Castilla-La Mancha22. 

Las segundas elecciones municipales de la democracia, celebradas en 1983, depararon 

los siguientes resultados: 

� Partido Socialista Obrero Español    353 votos 

� Alianza Popular, Partido Democrático Popular 

y Unión Liberal      143    “ 

� Partido Comunista de España      74     “ 

Como consecuencia de ello, siguió como alcalde Ramiro Almendros Monge, 

representante del PSOE. Los elegidos por cada uno de los partidos fueron: 

• Por el PSOE, 4 concejales: Ramiro Almendros Monge, Jesús Miguel Pérez, 

Félix Blanco Palero, Pablo Herranz Minchillo. 

• Por A.P., P.D.P., U.L., 2 concejales: José Luis Redondo Morate y Victoriano 

Celada Sanz. 

• Por el P.C., un concejal: Francisco Solano de Lucas. 

 Entre las actuaciones políticas más significativas de estos años cabe destacar la repulsa 

contra los terroristas y la concesión, a petición del alcalde Ramiro Almendros y del concejal 

Victoriano Celada, que contó con el voto unánime de los demás concejales, de la designación 

de una calle con el nombre de Julio Segarra Blanco, teniente de la Policía Nacional, muerto en 

acto de servicio por un atentado de ETA. 

La actividad del ayuntamiento en estos años fue poco a poco aumentando, 

participando cada vez más en la vida política de la provincia enviando representantes a cada 

uno de  los organismos provinciales a los que tenía derecho. Entre éstos destacamos la 

colaboración con la Diputación Provincial, organismo que apoyó numerosas obras iniciadas 

en aquellos años en Cabanillas, dirigidas a modernizar la localidad. El primer año de la 

legislatura, por ejemplo, las propuestas llevadas por el alcalde ante el Presidente de la 

Diputación Provincial, sobre las necesidades que se debían de atender, no deja lugar a dudas23 

: 

                                           
21 Acta de Constitución del nuevo Ayuntamiento. AMCA. L.A., 19 de abril de 1979. 
22 Ibídem, 23 de mayo de 1981. 
23 Ibídem, 19 de septiembre de 1983. 
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� Instalaciones deportivas, ya iniciadas. 

� Pavimentación de calles. 

� Ampliación de las redes de abastecimiento de agua y alcantarillado. 

� Construcción de un depósito de cadáveres. 

� Reparación iglesia parroquial. 

� Reconstrucción edificio ayuntamiento. 

� Creación centros culturales: Biblioteca. 

� Construcción de un puente que permita el acceso al Campo de Deportes. 

� Depuradora de aguas residenciales. 

� Reparación de las carreteras del término municipal. 

� Construcción de viviendas para funcionarios. 

� Construcción de viviendas sociales. 

 

Las elecciones municipales, celebradas en junio de 1991 supusieron un nuevo triunfo 

del partido socialista. Los partidos que obtuvieron un mayor número de votos fueron: 

� PSOE      365 votos  5 concejales 

� PP      112   “   1        “ 

� Asociación Independiente de Cabanillas   94   “   1         “ 

� IU        69   “ 

Los elegidos para ocupar las diferentes concejalías en los cuatro años siguientes 

fueron: por el PSOE: Ramiro Almendros (alcalde), Jesús Miguel Pérez, Félix Blanco Palero, 

Pablo Herranz Minchillo y Miguel Ángel Díaz Águeda, al dimitir éste como concejal en 1994 

le sustituyó Felicidad Riofrío Escudero, que fue la primera mujer que participó como concejal 

en el Ayuntamiento de Cabanillas. Por el PP, José Luis Redondo Morate; y por 

Independientes, Ángel Luis Moreno Blanco. 

En las siguientes elecciones municipales, celebradas en mayo de 1995, se observan 

algunas diferencias notables con las celebradas en años anteriores. En primer lugar, y dado el 

elevado número de habitantes que comenzaba a haber en la villa, con un total de 1.104 

electores censados, se amplió el número de concejales a elegir, que pasarán de los siete a los 

nueve. Y, en segundo lugar, las mesas electorales pasaron a ser dos. Las elecciones dieron los 

siguientes resultados: 

 

 



Organización Municipal     Villa de Cabanillas del Campo (siglos XIX-XX) 

 

 
25 

� Partido político Mesa A Mesa B Total votos Concejales 

� PSOE   240  186  426  5 

� PP   102  131  233  2 

� PRGU   72  60  132  1 

� IU   54  68  122  1 

� Nulos   6  12  18 

� En blanco  6  6  12 

 

El resultado final dio de nuevo el triunfo al partido socialista y a la persona propuesta 

por éste como alcalde, Ramiro Almendros, que se mantuvo en el cargo otros cuatro años más. 

Los otros cuatro miembros del PSOE elegidos fueron: Jesús Miguel Pérez, Félix Blanco 

Palero, Felicidad Riofrío Escudero y Ángel Luis Palero González. Por el PP salieron elegidos 

José Luis Redondo Morate y Pedro Fuentes Gismero; por PRGU, Luis Miguel Fuentes Calleja 

y por IU, Miguel Ángel Osorio Martínez. 

Entre los primeros acuerdos de la nueva corporación destacan dos de especial relieve, 

como fueron: fijar la celebración de las sesiones de Concejo los primeros martes de cada mes; 

y el acuerdo de que el alcalde tenga dedicación exclusiva, atendiendo así a la normativa 

vigente. 

Merece destacarse en esta legislatura por lo que supuso de mejora de las 

comunicaciones con la ciudad de Guadalajara, la ampliación de la prestación del Servicio de 

Transporte de viajeros desde Cabanillas, gestión que se llevó a cabo con la empresa 

“Autocares Marín Colmenero, S.L.”, en 1999. 

Las elecciones Municipales de 1999 supusieron un nuevo cambio en la configuración 

del Concejo, en lo que se refiere al número de concejales, que pasó a ser de once, dos más que 

en la legislatura anterior; por otra parte, los resultados de las votaciones dieron lugar a lo que 

políticamente se denomina, un empate técnico entre los dos partidos mayoritarios, PSOE Y 

PP, que alcanzaron un total cada uno de cinco concejales. No obstante, salió de nuevo elegido 

como alcalde Ramiro Almendros, quien contó con la ayuda del voto de IU. Los nuevos 

representantes surgidos tras las elecciones fueron: 

� Por el PSOE: Ramiro Almendros Monge, Jesús Miguel Pérez, Luis Miguel 

Fuentes Calleja, Miguel Ángel Osorio Martínez y Félix Blanco Palero. 

� Por el PP: Pedro Fuentes Gismero, José Miguel Franco Arias, María del 

Carmen Ezquerra Castillo, María Isabel Aberásturi Ferrer, Joaquina Martín 

Blázquez. 
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� IU de Castilla-La Mancha: Antonio Maldonado González.  

 

2.1.7. Toma de posesión y juramento de los nuevos concejales 

 

La toma de posesión de los concejales elegidos para ocupar estos oficios en el 

Ayuntamiento no siempre se hizo de la misma forma. A lo largo de todo este tiempo, se 

observa una notable diferencia no sólo en cuanto a la forma de acceso al poder, como ya 

hemos visto, sino que también cambiará en cuanto a la forma de jurar este oficio.  

En los Concejos absolutistas, el día uno de enero, en sesión extraordinaria se reunían 

los concejales entrantes y los salientes para dar la posesión a los nuevos. El escribano 

notificaba el nombramiento a los alcaldes entrantes, también llamados de Primera y Segunda 

vara, y una vez aceptado, procedían a jurar: 

 

“Por Dios Nuestro Señor y una cruz en forma de derecho bajo del que promete 

ejercer bien y fielmente su empleo defendiendo el misterio de la Purísima Concepción, 

las Reales Ordenes y Provisiones de S.M. con que sea requerido y administrar justicia 

defendiendo a las viudas y bienes de estas y a los menores”  

 

El alcalde saliente le entregaba la vara y se marchaba, a continuación el nuevo alcalde 

se sentaba en el lugar correspondiente. Después lo hacían los regidores y Procurador Síndico 

con la misma fórmula que los alcaldes a excepción de la última parte, ya que los regidores no 

administraban justicia, que era sustituida por “reconociendo los géneros vendibles, pesas y 

medidas y desempeñando el oficio con la mayor integridad”, que hacían referencia a las 

labores a desempeñar durante su mandato. Los diputados solamente juraban. 

Tras la proclamación  de la Constitución de 1812 con Riego, la fórmula del juramento, 

como expresión del momento político que se vive, variará, sustituyendo la obediencia a las 

Reales Órdenes y Provisiones de S.M., por la nueva fórmula de “guardando y haciendo 

guardar la Constitución”, como corresponde a un período constitucional.  

Terminado este periodo, se vuelve a la fórmula anterior que durará hasta la muerte de 

Fernando VII y la proclamación de la nueva Constitución, que cambiará la fórmula, no sólo 

del juramento sino de toda la toma de posesión; así, el primer día del año se reunían en la sala 

de sesiones la corporación saliente y la entrante. El alcalde saliente con todos los regidores 

presentes en pie, toma juramento al entrante usando la fórmula:  
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“¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios, guardar y hacer guardar la 

Constitución de la Monarquía y las Leyes, ser fiel a S. M. Dª Isabel 2ª y conduciros 

bien y lealmente en el desempeño de vuestro cargo?”.  

 

El nuevo alcalde contesta ¡Si juro! A lo que el alcalde saliente respondía: Pues si así 

lo hiciereis Dios os lo premie y si no os lo demande” y en señal de posesión le entregaba el 

bastón distintivo de la Justicia, sentándose en su puesto “quieta y pacíficamente”, mientras 

todos los salientes abandonaban la Sala. El nuevo Alcalde era el encargado de tomar 

juramento a sus regidores usando la misma fórmula. 

Con la revolución de 1868 y la desaparición de la monarquía de Isabel II, se 

elaboraron nuevas leyes que aportaron novedades aplicables a la toma de posesión 

procedentes de la ley electoral de 20 de octubre de 1870 y decreto de 6 de mayo de 1871; a 

raíz de ellas se suprimía todo el formulario y, el primer día del año, en la primera sesión, se 

reducía el acto a la asistencia de todos los concejales, cesantes y electos. Presentes todos, los 

concejales salientes depositaban sobre la mesa de la sala las insignias que los acreditaban 

como tales (es la primera vez que se hace mención a la existencia de tales insignias como 

expresión del desempeño del oficio) y el alcalde su bastón de mando, ya tradicional 

representante de su autoridad. Sin más ceremonia, declara instalado y posesionado al nuevo 

ayuntamiento. Los antiguos se retiraban y los nuevos pasaban a elegir alcalde y numerar a los 

concejales que se harían cargo de sus símbolos correspondientes 

Con la Constitución de 1876, se produjo un nuevo giro que, en parte, recuperaba la 

fórmula usada en tiempos de Isabel II. No será lo mismo porque el juramento dejaba 

constancia de las nuevas prerrogativas reconocidas por al rey en la propia Constitución, al que 

situaba por encima de ella. La toma de posesión se trasladó al día uno de julio aunque estuvo 

sometida a la promulgación de la convocatoria de elecciones que alterarán la regularidad de la 

fecha. El Ayuntamiento de 1877 todavía tomará posesión como lo habían hecho los 

anteriores. La Orden de 1877, establecía la fórmula que perdurará a comienzos del siglo XX: 

reunidos todos y puestos en pie, el alcalde saliente formulaba el juramento:  

“¿Juráis por Dios y los Santos Evangelios ser fieles a S. M. el rey D. Alfonso XII y al 

cumplimiento de las leyes conduciéndoos bien y fielmente en el desempeño de vuestro 

cargo?”.  
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Contestan todos, “Si, juramos!”. A lo que respondía con la fórmula tradicional, 

quedándose solos los nuevos concejales, bajo la presidencia del más antiguo, para elegir al 

nuevo alcalde. 

En la etapa  franquista el alcalde debía jurar ante el Gobernador Civil la lealtad a 

España y al Caudillo. La fórmula empleada como juramento en el cargo del nuevo alcalde fue 

la siguiente: 

 

“Juro servir a España con absoluta lealtad al Jefe del Estado y estricta fidelidad a los 

principios básicos del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del reino, 

poniendo el máximo celo y voluntad en el cumplimiento de las obligaciones de mi 

cargo de alcalde, para el que he sido nombrado”. 

 

El Gobernador Civil, tras oírle en juramento, pronunciaba las siguientes palabras: 

“Si así lo hacéis, Dios y España os lo premie, sino os lo demande” 

 

2.1.8. Funcionamiento del Ayuntamiento: las sesiones del Concejo 

 

Una de las características generales de todo el período es el escaso número de sesiones 

que se celebraron y la carencia de asuntos importantes a tratar en las mismas, en especial, 

durante todo el siglo XIX y gran parte del XX. 

La celebración de las sesiones ordinarias estaba regulada desde la misma sesión de 

toma de posesión del Concejo; en ella se fijaba el número de reuniones que mantendrían, así 

como la hora en la que tendrían lugar. Durante casi todo el siglo, se acordó la celebración de 

una sesión semanal cada domingo, primero después de misa y, posteriormente, con hora fija 

que vendría a coincidir con la anterior, a las once. Entre 1850 y 1876, se acordó la celebración 

de dos sesiones semanales, los martes o miércoles y los sábados, manteniéndose la hora. 

Posteriormente, se volverá a la sesión única de los domingos hasta bien entrado el siglo XX. 

No hacía falta convocatoria ni orden del día. Las sesiones extraordinarias se celebraban sin 

día fijo, siempre que los temas a tratar así lo exigiesen y, por tanto, mediante citación a los 

responsables, con el orden del día. 

En su mayoría, las sesiones ordinarias carecieron de contenido, solo asistían los 

integrantes del Concejo y se reducían a leer el acta de la sesión anterior, dar cuenta de las 

órdenes recibidas de Madrid o Guadalajara y a tomar en consideración aquellas que por su 

naturaleza afectaban al Concejo o a la población, dándole solución en el momento o 
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convocando sesión extraordinaria para su puesta en práctica. Por este motivo, como la 

actividad política de la villa era muy escasa, cuando no se recibían órdenes para leer, no se 

celebraban ni se consignaban en el libro de actas, resultando que anualmente fueran muy 

pocas las que se celebraban. 

Las sesiones extraordinarias revestían una mayor trascendencia. Durante casi todo el 

siglo XIX, se celebraban dos fijas: una, abría el año, el primer día de enero se reunían para 

elegir el nuevo ayuntamiento; otra, a mediados de año (mes de junio) para aprobar la forma de 

recaudar los tributos que habían de satisfacer al gobierno central. Luego se convocaban 

cuando había que revisar los presupuestos o aprobar un tributo o presupuesto extraordinario, 

cuando había que arrendar los propios, realizar obras de relativa importancia, resolver asuntos 

de policía (denuncias), sanitarios, de instrucción pública, nombramiento de oficios (médico, 

cirujano, maestro, alguacil, etc), y todos aquellos que necesitaban el consenso de todo el 

vecindario o de parte de él. 

La asistencia a estas sesiones varió mucho en este período, al compás de la propia 

evolución política de la nación. Hasta el establecimiento de los ayuntamientos 

constitucionales, se convocaban a campana tañida para que todo el vecindario acudiese a ella 

(sólo los hombres), todos manifestaban su opinión y todos votaban, delegando en una o varias 

personas, normalmente el Procurador Síndico y un regidor, la resolución de lo acordado, para 

lo que les entregaban un poder notarial firmado por todos aquellos que sabían hacerlo, con el 

que, además de dar autorización les daban el respaldo absoluto de todos para lo que 

comprometían sus personas y sus bienes. 

Ya en el Trienio Constitucional pero, sobre todo, después de la Constitución de 1837, 

se suprimirá el toque de campana y la participación directa del pueblo. Se funcionará a través 

de las Juntas. 

 

2.1.9. Las Juntas 

 

La participación popular en el Concejo fue poco a poco restringiéndose, en especial, 

en los asuntos importantes del mismo, para lo que se irán nombrando Juntas, primero con un 

cometido generalista y posteriormente delimitado a actividades bien definidas. Las Juntas más 

importantes fueron: la Junta de Asociados, la Junta Electoral, la Junta Municipal de 

Presupuestos, la Junta Municipal de Consumos y la Junta de Repartidores para la 

Contribución Territorial. A partir del establecimiento de los Concejos Constitucionales, éstas 

se fueron diversificando todavía un poco más, a la vez que se acotaban las actividades del 
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Ayuntamiento; para su mayor control y mejor funcionamiento se fueron nombrando Juntas 

específicas con el fin de tratar de resolver los problemas que bien de manera autónoma, bien 

presentando en sesión ordinaria o extraordinaria se presentaban para su debate y adopción de 

medidas. Estas Juntas fueron: la Junta Pericial, la Junta de Evaluación Municipal, la Junta 

Municipal de Beneficencia y Sanidad , la Junta de Instrucción Pública o la Junta de Reformas 

Sociales.  

  

A) La Junta de Asociados 

 

Es la primera Junta  que se forma y la que tendrá un carácter más general, ya que 

desde un primer momento será consultada por cualquier motivo que por su interés requiera el 

asesoramiento o aprobación de personas distintas a las que constituyen el Concejo. En 

ocasiones, podríamos considerarla como una Junta técnica. 

Estaba integrada por los máximos contribuyentes de la población, por lo que su 

número cambió a lo largo del siglo XIX de acuerdo a como lo hizo la situación económica de 

la villa y a las cantidades de dinero contributivo que se requería para pertenecer a este grupo. 

Por supuesto, sus integrantes tenían que ser propietarios, fundamentalmente de tierras pero 

también de ganados y, con el paso del tiempo, industriales que “contribuían” con una 

cantidad de tributos por encima de lo que se consideraba como base, límite  para ser incluidos 

en ellas y que bajaría con el transcurso del siglo, lo que propició un aumento de su número. 

Aparecen por primera vez en el período 1820/1823 con la misión de reunirse a finales 

de cada año y elegir por consenso o votación entre sus socios presentes, a la Junta Electoral 

integrada por tantos miembros como el que conformaba el Ayuntamiento y, entre todos elegir 

a la nueva corporación municipal. Esta actuación con pequeñas variantes impuestas por los 

decretos de convocatoria, se extenderá hasta la ley de 1870. Después esta Junta, ya sin los 

regidores, se encargaría de elaborar el censo electoral, de exponerlo ante la vista de todos, de 

formar la mesa electoral, de controlar las elecciones proclamando a los elegidos y de enviar la 

documentación al Ayuntamiento para su aprobación definitiva. 

La Junta era convocada en su totalidad, cuando se recibía del Estado la comunicación 

sobre la cantidad de dinero que como impuesto gubernamental correspondía pagar a la villa. 

En colaboración con el Concejo se encargaban de elaborar la lista de los vecinos a los que se 

les pedía declaración de la cosecha obtenida (trigo, cebada, centeno, aceite, vino, ganado, 

lana, leche, etc.) para hacer el reparto correspondiente entre todos ellos. 
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Asimismo, eran los encargados de fijar los precios de los artículos que se vendían 

tanto en los locales permanentes como panadería, carnicería, tienda, taberna, mesón, etc, así 

como de los artículos que se llevaban a vender a Cabanillas, con la finalidad, no sólo de 

establecer un precio único sino de controlar los impuestos que recaían sobre ellos. Impuestos 

que se utilizaban para colaborar en el pago de la contribución  estatal y obtener dinero para las 

necesidades del propio ayuntamiento. Controlaban también la calidad de los productos 

vendidos y las pesas y medidas utilizadas que eran  repartidas por el Ayuntamiento a los 

tenderos y vigiladas por un empleado municipal: el fiel almotacén. 

Elaboraban los presupuestos del Ayuntamiento y arrendaban sus rentas, mediante el 

sistema de obligados: había obligados de la carne, del vino, del aceite, etc. La venta en 

exclusiva en todo el pueblo de cada uno de estos productos se entregaba al mejor postor. En 

unos casos se les entregaba el edificio de venta (carnicería, taberna, etc), en otros se le fijaba 

el puesto o los puestos de venta. Al obligado se le garantizaba que nadie más vendería; a 

cambio, se comprometía a tener abastecida siempre la población de lo que vendía, respetar los 

precios, calidades y medidas, y a pagar la cantidad de dinero establecida en el pliego de 

condiciones. 

Para el arrendamiento de los propios de la villa como eran los pastos de la dehesa, de 

la “barbechera, rastrojera y ojeadero” , las basuras del corral del Concejo, etc, se convocaban 

únicamente a los labradores de la Junta de Asociados porque los ganaderos de la villa eran los 

arrendadores de estos pastos. Tampoco estaban presentes los familiares de estos. 

Por último, la Junta de Asociados tenía como misión  ratificar en su puesto a los 

oficios que contrataba el ayuntamiento como eran el médico, cirujano, maestro, farmacéutico, 

carretero, herrero, guardas, etc, o bien atender las peticiones de los aspirantes a los mismos 

cuando quedaban vacantes. 

Una intervención tan masiva era poco operativa por lo que según fue avanzando el 

siglo se fueron creando Juntas específicas que, tras reducir el número de sus integrantes, se 

ocuparán de parcelas concretas de la actividad concejil.  

 

B) La Junta Electoral  

 

El objetivo principal de esta Junta fue la de preparar los censos electorales y todo lo 

necesario para la celebración de las elecciones siguiendo las normas dictadas por los Reales 

Decretos que regulaban las convocatorias. Surge en 1833, elegida por todos los asociados 

entre sus miembros presentes en sesión convocada al efecto; estuvo integrada, en un principio, 



Organización Municipal     Villa de Cabanillas del Campo (siglos XIX-XX) 

 

 
32 

por nueve asociados que posteriormente se redujo a siete, tantos como miembros constituían 

el Concejo. Permanecerá a lo largo de todo el siglo XIX. 

 

C) La Junta Municipal de Presupuestos 

 

La aparición de esta Junta, aunque desempeñó sus funciones con anterioridad, se 

produce  por primera vez en las actas municipales de 1865. Ésta la componían el Alcalde, los 

concejales y el doble número de mayores contribuyentes, elegidos entre ellos todos los años, 

con la misión de elaborar y aprobar el presupuesto que regirá en el Ayuntamiento, primero 

para el año en curso, cuando se reunía en el mes de enero y posteriormente, cuando cambia la 

fecha de reunión, para el período de junio a junio. Después tenían que ajustar el presupuesto 

recurriendo a los tributos, labor ardua y delicada pues el desequilibrio presupuestario fue cada 

vez mayor porque los ingresos regulares fueron siempre los mismos y los gastos aumentaron 

considerablemente a lo largo del siglo. Para la aprobación definitiva de todo lo acordado, se 

convocaba a todos los asociados. Por ejemplo, el presupuesto que se aprobó este año fue: 

  Gastos             17.121 reales    59 céntimos 

  Ingresos            6.122 reales    67 céntimos 

   Déficit             10.998 reales    92 céntimos 

 La pobreza del Ayuntamiento fue proverbial a lo largo del siglo XIX y los concejales 

primero y la Junta después tuvieron que hacer enormes equilibrios presupuestarios para 

cumplir con las mínimas obligaciones que el mismo tenía. Los ingresos fijos procedían 

siempre de los únicos bienes que tenía el Ayuntamiento: el arrendamiento de los pastos de la 

Dehesa, de las rastrojeras, barbecheras y ojeaderos a los ganaderos, el de la basura del corral 

del Concejo a algún agricultor y arrendamiento de los abastos (carnes, pescados, vino, aceite, 

etc), que apenas cubrían la tercera parte del presupuesto. El resto debían salir de tributos 

extraordinarios a renovar cada año según las necesidades. 

 El déficit anterior se cubrió de la siguiente manera: 

� El 10 % en la contribución territorial que ascendía a 3468 reales, que se 

reparte: 

� 10 por ciento sobre el cupo de 28.997 reales de contribución territorial 

que correspondía a los vecinos,  2.892 reales  

� 3,33 por ciento sobre el cupo de 6.449 reales de contribución territorial 

que correspondía a los forasteros,   575 reales 
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� El 7 % de recargo extraordinario sobre la misma contribución territorial que 

ascendía a 2.192 reales 92 céntimos repartidos: 

� 7 por ciento sobre el mismo cupo de vecinos,    2.023 reales 

� 2,33 por ciento sobre el mismo cupo de forasteros, 169 reales 92 

céntimos. 

� 15 por ciento sobre la contribución industrial, 526 reales 

� 54 % en los consumos de la tarifa número 1 según R.D. de 15/12/56,  4812 

reales. 

   Total                              10.988 reales 92 céntimos 

 A partir de 1876, la elección se hizo por secciones, según la división que para ello se 

hizo de la villa. Habrá que elegir a tres de la Primera sección integrada por las calles 

Concepción, Ambrosio Pérez, Santa Ana y San Sebastián y las Plazas de la Iglesia y Mayor; 

dos de la Segunda: calles del Pósito, de las Huertas y de la Fuente y Plaza de Abajo; dos de la 

Tercera, formada por la calle de la Soledad, Valbueno y extramuros.  

 

D) Junta Municipal de Consumos 

 

Aparece por primera vez en las actas de 1865, cuando se nombran seis asociados para 

“participar con el Concejo en las tareas del concierto de consumos”. Tres serán propietarios 

y labradores: Juan José Verda, Celestino García y José García; un labrador, Esteban Inés; un 

industrial, Sinforoso Álvarez; un jornalero, Nicanor Ranz. Posteriormente serán siete, tantos 

como miembros del Ayuntamiento, y desde 1878, nueve, cambiando su procedencia: tres 

serán de máxima cuota, dos de media, dos de ínfima y dos industriales. Serán los encargados 

de poner los precios a los artículos de venta al por menor, aplicarles los impuestos aprobados 

por la Junta Municipal de Presupuestos y los procedentes del Estado y arrendar los derechos 

del vino, aceite, aguardiente y carnes frescas y saladas que eran aplicados para hacer el pago 

de la contribución de consumos y repartir el resto de esta contribución entre los vecinos en 

base a la utilidad de cada uno de los que estaban obligados al impuesto. Esta última actividad 

pasará después a la Junta de Repartidores. La Junta se renovaba en su totalidad, todos los 

años. 
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E) Junta de Repartidores para la Contribución Territorial 

  

Aparece por primera vez como tal en las actas de 1872, integrada por  dos vocales 

como vecinos de la villa, uno como forastero y tres más nombrados por la autoridad 

competente (el Gobernador Provincial). Se renovaba por mitades cada año. Su misión 

consistía en  elaborar un censo de vecindad con la cosecha de cada uno en todos los aspectos 

para, de acuerdo con ella, hacer el reparto de la Contribución que le venía marcada desde el 

Gobierno Central y la procedente de la Junta Municipal de Consumos. 

 

F) La Junta Pericial 

 

 Si bien  aparece por primera vez en las actas de 1861, funcionó con anterioridad pues 

se trata de una renovación. Integrada por la Corporación y el secretario por parte del 

Ayuntamiento y tantos peritos como concejales lo formaban nombrados por mitad por el 

Gobernador y por el Ayuntamiento con tres suplentes, nombrados uno por el Gobernador y 

dos por el Ayuntamiento. Varió de seis a ocho peritos conforme lo hizo el Ayuntamiento. De 

ellos, cuatro-seis eran vecinos contribuyentes de Cabanillas y dos eran forasteros. Se 

renovaban por mitades cada dos años. Los nombramientos hechos por el Gobernador 

procedían de una terna presentada por la villa y del resto tenía que dar el visto bueno. No 

podían proceder de un sólo grupo de contribuyentes, antes al contrario, estos se dividían en 

tres: máximos contribuyentes (Primera clase); medios o medianos contribuyentes (Segunda 

clase); e ínfimos contribuyentes (Tercera clase); y debían de pertenecer dos a cada grupo. 

Algunos cargos como concejal, juez o fiscal, eran incompatibles con el de “junteros” y tenían 

que abandonar la Junta si eran elegidos o nombrados para desempeñar cualquiera de ellos.   

A principios del siglo XX esta Junta  estaba compuesta de cinco miembros, además de 

un concejal del ayuntamiento, en calidad de Vicepresidente y del propio alcalde, que actuaba 

como Presidente. La Junta se renovaba de forma parcial cada dos años, en los que se elegía a 

tres vecinos propietarios, para que sustituyesen a otros tantos de la Junta anterior 

 

G) Junta de Evaluación Municipal 

  

Nos la encontramos por primera vez en 1876, cuando se recibe orden del Jefe 

Económico Provincial para que se forme. Estará integradas por el Alcalde, Esteban Inés, y 

tres regidores, Telesforo Inés, Nicolás Garrido y Pedro López, como representantes del 
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Ayuntamiento, un representante de los mayores contribuyentes, Juan José Verda, y otro de los 

menores, Dionisio Frutos, de la localidad, dos representantes, Rafael Pérez de Oñana (Rafael 

de Oñana) y Ramón Garrido, de los contribuyentes forasteros y dos peritos prácticos, Antonio 

y Atanasio Celada. 

 

 H) Junta Municipal de Beneficencia y Sanidad 

 

 La política de beneficencia y sanidad del Ayuntamiento se había reducido a hacerse 

cargo de las rentas del antiguo hospital de la villa fundado por Pedro Pérez de Estremera que 

se encontraba en estado ruinoso a finales del siglo XVII y con ellas hacer frente a las 

obligaciones del mismo que se reducían a dar cobijo para pasar la noche (en las cuentas 

aparece la compra de un carro de paja para camas para los pobres transeúntes) y a la atención 

médica en caso de necesidad. Para cumplir con la primera misión se contrataba a una persona 

que se encargaba de atender a los pobres dándoles cobijo y ayudándoles a pasar a las 

poblaciones vecinas para lo que se destinaban las rentas del hospital: 4 fanegas de trigo al año 

procedentes del arrendamiento de las tierras y 1360 maravedíes procedentes de los réditos de 

un censo. Para cumplir con esta segunda misión, cuando el Ayuntamiento, en 1720 se hizo 

cargo del hospital, contrataba los servicios de un médico para el pueblo al que le pagaba el 

servicio que prestaba a los pobres, de los propios del Concejo y el resto de la población 

pagaba individualmente. 

 A consecuencia de la Desamortización de Mendizábal, iniciada en 1835, el Concejo 

tuvo que hacerse cargo de la actividad que hasta entonces habían llevado a cabo las 

fundaciones religiosas y que desaparecen (obras pías, memorias, hospitales, etc). Surge 

entonces la Junta Municipal de Beneficencia y Sanidad para dar cuenta de sus fondos y 

actividades y administrarlos. Cuando aparece, estará integrada por el alcalde como presidente, 

un regidor, el párroco, el cirujano (en 1846, sustituido por el médico) y dos vecinos “de los 

mas pudientes e ilustrados” de la villa. Su actividad será muy escasa y no aparecerá en las 

actas hasta 1850 en que se pide desde el Gobierno Civil de Guadalajara que dé cuenta de las 

instituciones que hubiera en la villa dedicadas a tal fin. La Junta respondió que había cuatro 

memorias: la de Francisco Portero que en 1842 tenía una tierra de 5 fanegas en 

Carravaldavero de Valbueno y 11 celemines en La Horca, únicos que le quedaban  en 1855; la 

de Miguel Pérez de Oñana que disponía de una casa en la calle de la Taberna, más allá de 

Santa Ana, y una era de 5 céntimos en la Fuente Vieja, más allá del Calvario; la de  Juan 
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Alonso y la del doctor Sancho de Moncada que disponían de varios censos redimidos, pero 

que se hallaban aplicadas a la dotación del Profesor de Instrucción Primaria. 

 Cuando volvió a aparecer lo hizo como Junta de Beneficencia y Sanidad, formada por 

el Alcalde, tres concejales y tres vocales, con una renovación de cargos cada dos años. El 

Gobernador era el encargado de dar su aprobación a cada nombramiento. 

 El final de siglo fue muy complicado para la sanidad de la población por la aparición 

casi todos los años de alguna epidemia, como podemos ver a través de esta breve cronología: 

• En 1880, aparece la viruela que volvió a hacerse presente en 1882. 

• En 1884, el cólera morbo; etc. En estos casos la Junta de Sanidad estaba 

obligada a intervenir tomando las medidas que estimasen  más oportunas y 

dando cuenta al gobernador de su actuación. En julio de 1884, con motivo de la 

aparición del cólera morbo en Tolón (Francia), se recibió orden del 

Gobernador para que con cargo al capítulo de imprevistos del Ayuntamiento se 

tomasen las medidas necesarias y si no había suficiente se repartiese entre los 

vecinos lo que se necesitase. Será la Junta de Sanidad la encargada de llevarlo 

a efecto. 

• En 1885, se volvió a repetir la amenaza del cólera. 

• En 1900, la Junta presentaba informe al Ayuntamiento sobre la urgente 

necesidad de construir un cementerio nuevo, algo que se venía debatiendo 

desde años atrás 

• En 1901, daba cuenta al Ayuntamiento de aquellas personas que por su pobreza 

necesitaban de la gratuidad médica: se contabilizaba nueve pobres de 

solemnidad, siete mujeres y dos hombres. 

 

 I) Junta de Instrucción Pública 

 

 La enseñanza pública estuvo muy abandonada por los Ayuntamientos, hasta el punto 

de que se limitaban a autorizar al maestro para que enseñase en la villa y fuera pagado por 

aquellos que asistiesen a sus clases. Esta función, de manera gratuita quedó en manos de las 

fundaciones religiosas hasta su desaparición con la Desamortización. A partir de esos 

momentos el Ayuntamiento se hará cargo de ella reconociendo a un maestro de niños y, en 

ocasiones, a una maestra de niñas. Tanto el maestro como la maestra dispondrán de una 

dotación aprobada en los presupuestos generales del Ayuntamiento que procedía, por una 
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parte de la absorción de las rentas de las memorias dedicadas a este menester mencionadas 

anteriormente, y de los propios de la villa, además de las aportaciones individuales de los más 

pudientes. 

En la década de los cuarenta surgió la Junta Municipal de Instrucción Pública no para 

controlar los fondos destinados a educación sino para visitar regularmente las escuelas, 

subsanar los problemas que hubiese, tratar de que siempre hubiese maestros y controlar la 

enseñanza que se hacía a través de la celebración todos los años de “exámenes generales”.  

Esta Junta estaba integrada por el Alcalde como presidente de la misma, un regidor, el 

sacerdote, dos vocales vecinos pudientes e ilustrados de la villa y el secretario del 

Ayuntamiento. 

Hasta 1870, hubo escuela completa en la villa: una escuela de niños regida por un 

Maestro y una escuela de niñas con una Maestra, ambas dotadas por el ayuntamiento. A partir 

de esta fecha, al perder población la villa, el Concejo se acoge a la ley y suprime la escuela de 

niñas pues no se llegaba a los 500 habitantes, exigidos para mantener esa segunda escuela, 

situación que se mantendrá en lo que queda de siglo. 

A principios del siglo XX la constitución de la Junta varió un poco en relación al siglo 

anterior. La nueva Junta quedó constituida de la siguiente manera24: 

� El alcalde 

� Dos concejales 

� Inspector de Sanidad 

� Dos padres de familia 

� Dos madres de familia 

� El cura 

� El farmacéutico 

A los padres y madres de esta Junta los elegía personalmente el Gobernador Civil de la 

provincia. 

La escuela se encontraba en la Casa Consistorial y sus condiciones no eran las más 

idóneas para impartir clases, por lo que fue muy frecuente la elevación de todo tipo de quejas 

en este sentido. El concejo respondía siempre con promesas de un pronto arreglo, pero sin que 

se viese intención alguna de llevarlas a efecto; hasta que en 1901, después de una inspección 

enviada por la Diputación Provincial, ésta envió al Concejo el proyecto de construcción de 

una escuela pública que solucionase el problema de la que entonces había y, además, pudiese 

                                           
24 AMCA. Junta de Sesiones de Instrucción Pública (1899-1934), 1 de abril de 1908.  
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ser considerada como escuela completa, de niños y niñas y una casa para el maestro. Al 

arquitecto Benito Román Cura, por este proyecto y por el de la ampliación del cementerio, se 

le dio “un voto de gracias” en 19 de octubre de 1902, pero no se hizo nada. 

En 1909, vuelve a intervenir el Gobernador civil tras un nuevo informe de la Junta de 

Sanidad en la que se daba cuenta de que la escuela situada en una habitación del 

Ayuntamiento no tenía luz ni ventilación suficiente para llevar a cabo la labor para la que 

estaba destinada, obligando al Concejo a buscar soluciones al problema. Se estudiaron varias 

soluciones y se eligió la menos costosa y más rápida: abrir dos ventanas más, una a la calle y 

otra en la pared de la puerta que daba al pórtico de la Casa Consistorial. 

 

���� La Junta Local de Reformas Sociales. 

 

 La función de esta Junta era la de dar el visto bueno al funcionamiento de los locales 

comerciales o de otro tipo, como la fábrica de harinas de Moyárniz, existente en el pueblo o 

que se pudiesen abrir en el futuro. Esta Junta funcionaba al menos desde 1907 y la componían 

diecinueve personas, repartidas de la siguiente forma: 

� Tres vocales natos: el cura, el médico y el alcalde; éste último ejercía como presidente. 

� Ocho vocales elegidos entre los patronos, de ellos cuatro eran considerados como 

vocales natos. 

� Ocho vocales obreros, de ellos, también, cuatro eran vocales natos. 

En las ocasiones en las que se constituían las Juntas Municipales del censo electoral, 

éstas eran presididas por un miembro de la Junta Local de Reformas Sociales. 

Asimismo, funcionaban otra serie de comisiones, como la Comisión de Evaluación para la 

Formación del Reparto General de Utilidades, que se componía de: 

 

• Vocales natos: un representante de cada uno de los considerados como 

contribuyentes por rústica  y por urbana, domiciliados en el término, y por 

industrial. 

• El mayor contribuyente por rústica, domiciliado en el término. 

• El mayor contribuyente por urbana, domiciliado en el término. 

• El mayor contribuyente por industrial y comercio. 
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2.1.10. La jura de la Constitución 

 

La muerte de Fernando VII, supuso el triunfo del liberalismo. El Estatuto Real no 

supuso cambios  en las obligaciones de los regidores, pero el establecimiento de las 

Constituciones exigieron el compromiso de todos los habitantes, sin distinción de sexos (las 

mujeres tenían prohibida la participación política), de la Nación que las tuvieron que jurar en 

acto solemne. Cuando en  1836 se proclama la Constitución de 1812 como paso previo a la 

que surge en 1837,  se ordenaba a los Ayuntamientos que la publicasen y que la diesen a 

conocer a todo el pueblo, además de exigir el juramento  y acatamiento de la misma por todos 

los habitantes. La orden se dio a conocer en la Sesión que se celebró el 18 de agosto e 

inmediatamente se acordó celebrar sesión extraordinaria al día siguiente a las once de la 

mañana, con convocatoria a todo el pueblo a través del método tradicional de llamamiento “a 

campana tañida”. 

Al día siguiente, reunido todo el vecindario, el escribano dio lectura a la Constitución 

y a los Reales Decretos añadidos. A continuación, los alcaldes y regidores en nombre del 

pueblo la acataron, la obedecieron y volvieron a convocar al pueblo, citando “al cura y demás 

eclesiásticos, vecinos y personal de la Guardia Nacional” para que acudiesen el día veintiuno 

a la misa solemne que se debía celebrar en la Iglesia a las ocho y media de la mañana y hacer 

el juramento prevenido. 

 Ese día, a la hora convenida se reunieron en la iglesia el Ayuntamiento, los 

eclesiásticos, vecinos y  la Guardia Nacional formada en dos filas con sus jefes a la cabeza y 

dio comienzo una misa solemne, cantada en acción de gracias. El sacerdote después del 

Evangelio, en la Homilía se dirigió a todos haciendo una breve exhortación sobre el motivo de 

la convocatoria. Terminada ésta siguió con la celebración y antes del Ofertorio leyó “en voz 

alta e inteligible voz”, la Constitución Política de la Monarquía española. Terminada la misa 

el Alcalde Constituyente, Manuel Román, como Presidente del Ayuntamiento, recibió 

juramento de todos teniendo delante el libro de los evangelios bajo la fórmula prevenida a la 

que respondió el pueblo y el clero  a una sola voz  ¡Sí, juramos!. Seguidamente se cantó el Te 

deum con igual solemnidad y repique de campanas. El acto en la iglesia concluyó a las once 

de la mañana y, acto seguido, la Guardia Nacional formada como estaba en la iglesia pasó a la 

Plaza de la Constitución  y dio los Vivas de ordenanza. 

 El resto del día se dedicó a dar a la Constitución los “honores de júbilo 

correspondientes” con participación de todo el pueblo y terminó por la noche con iluminación 

general con fuegos artificiales. 
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 Este proceso se mantuvo sin variaciones, incluso tras la proclamación de la 

Constitución de 1837. 

 Hasta 1876, no nos encontramos mención a otras Constituciones. Este año se aprobará 

la última Constitución del siglo que regirá los destinos de la nación hasta la desaparición de la 

Monarquía en 1931. Cuando la nueva Constitución llegó al Ayuntamiento a finales de junio 

de este año, el estado de euforia que había presidido aquellas conmemoraciones había 

desaparecido y la actuación del Concejo se limitó a dar acuse de recibo a la Real Provisión en 

la que se comunica la puesta en vigor de la misma y a convocar sesión ordinaria para el día 

nueve de julio en la que “se dio lectura a la nueva Constitución de la Monarquía y sus 

mercedes quedaron enterados de su contenido”.  

 

2.1.11. Las comisiones o comisarías concejiles 

  

Los regidores, a excepción del Procurador Síndico que siempre había tenido un 

cometido definido dentro del Ayuntamiento, trataban todos los asuntos del municipio sin que 

cada uno se atribuyera una competencia específica, actuando todos en conjunto o, a lo sumo, 

el alcalde y algún regidor con juntas creadas ex profeso, resolvían los escasos problemas que 

se le presentaban o se consideraban competencia de la corporación municipal. Es a partir de 

1865, cuando empiezan  a aparecer en las actas, de vez en cuando, el reparto de competencias 

entre los regidores que integran la corporación. Nada más tomar posesión, el alcalde 

autorizaba el reparto de las mismas: 

� Maximino Garrido, concejal para imponer sanciones en los juicios de faltas por 

actuación en el campo de ganado de cerda, lanar y caballerías. 

� Gregorio López, concejal para reparar los caminos vecinales y evitar 

accidentes y mantener limpia la reguera de la fuente publica. 

� Juan Miguel Olalla cuidara de que durante los oficios divinos se suspendan los 

juegos y se cierren los puestos públicos, estorbe los juegos prohibidos, evite 

que la gente se pare a la puerta de la Iglesia a distancia de veinte pasos. 

� Al regidor síndico para que cuide que los géneros que se expenden sean de 

recibo y los pesos se hagan en su fiel denunciando la falta ante el alcalde. Es el 

reconocimiento a lo que ya hacía. 

En 1879,  se observa un cambio en las competencias, aumentaron las económicas  y se 

simplificaron las sociales y de bienestar público: 

� Benito Olalla será depositario del pósito. 
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� Fermín Inés, cobrador de los impuestos de consumos y municipales. 

� Julián Celada, inspector de arcas y pesas (oficio del síndico) 

� Pedro Fuentes, la custodia de los caminos y 

� Vicente Parra la limpieza de las fuentes públicas 

Las comisiones aparecen en 1891, impuestas en su mayoría por el Gobierno Civil, al 

tener que hacerse en papel impreso oficial y enviárselas para su ratificación.  Estas comisiones 

o comisarías podían estar integradas por uno o varios regidores, por lo que, al ser número 

pequeño, cada uno tenía que ocupar varias comisiones. Estas fueron: 

���� Presupuestos y cuentas compuesta por dos regidores 

���� Policía urbana y rural por tres 

���� De instrucción pública por dos 

���� De beneficencia y sanidad, dos 

���� De pesas y medidas, dos (uno de ellos el Procurador síndico) 

���� De aguas, tres 

���� De festejos, otros tres 

���� Interventor de fondos municipales y del pósito, uno. 

Las cuales no serán estables, sino que cambiarán tanto en su denominación como en 

sus competencias y el número de sus integrantes.  

� Comisión de Gobierno, encargada de: quintas, elecciones, corrección, 

seguridad, vigilancia, orden publico, censos, empadronamiento y festejos, 

formada por cuatro regidores. 

� Administración local, encargada de: Presupuestos, arbitrios, impuestos, 

recaudaciones y cuentas, formada por tres. 

� Hacienda, encargada de: Amillaramientos, repartos, suministros, estadística de 

riqueza y matricula, por dos. 

� Fomento y estadística, encargada de: Instrucción Pública, agricultura, obras 

publicas y montes, por dos.  

� Beneficencia y sanidad, encargada de: Caridad, calamidades, socorros, 

hospitales, expósitos, cementerios, epidemias, higiene y salubridad con los 

profesores titulares y dos regidores. 

� Pesas y medidas, con dos regidores. 

Aparte de estas comisiones, que controlaban los concejales, había otra serie de puestos 

que se cubrían con una serie de personas con funciones específicas que se nombraban o se 

ratificaban en el puesto todos los años, en la misma sesión de constitución del Ayuntamiento 
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o en una sesión inmediata, y que atendían el resto de necesidades con las que se enfrentaba el 

Ayuntamiento. Estos eran: 

 

 a) Para velar por la seguridad y tranquilidad de los vecinos y de las cosechas 

 

� Dos Alcaldes de la Santa Hermandad y dos cuadrilleros que eran los encargados de 

velar por la seguridad de los caminos. Los Alcaldes eran dos regidores salientes y 

los cuadrilleros eran elegidos entre el pueblo. Era su obligación detener y llevar 

ante la justicia a los malhechores o multar a los infractores de la ley. Se les pagaba 

de las multas que imponían. Éstos oficios desaparecieron a principios de la década 

de los años cuarenta, siendo sustituidos por un Guarda de Campo y cuatro 

celadores del campo elegidos, dos por el gremio de labradores y dos por el de 

jornaleros. Dejarán de existir cuando la Guardia Civil se haga cargo de esta 

actividad. 

� Un Alguacil mayor y dos alguaciles menores, que se encargaban de velar por la 

seguridad en las calles de la población. Tenían la obligación de realizar rondas 

nocturnas entre las ocho de la tarde y las dos-tres de la mañana, evitando todo tipo 

de incidentes, deteniendo y llevando ante la justicia a los transgresores o 

multándolos de acuerdo al delito cometido. Igual que en el caso anterior cesarán 

cuando la Guardia Civil se haga cargo de ese cometido, aunque el Concejo seguirá 

nombrando un sereno para que haga rondas nocturnas. 

� Guardas de viñas, para tener cuidado de que nadie las dañe. Se nombraban tres, 

uno por cada paraje donde estuvieron plantadas: uno, para Cantos Blancos, otro 

para el Santísimo Cristo o Benalaque, y un tercero para la Barbaza. A partir de 

1851, se nombrarán solo dos pues habían desaparecido de Benalaque y, poco 

después, se dejaron de nombrar pues fueron desapareciendo poco a poco hasta que 

la filoxera les puso punto final. 

� Un guarda de los sembrados por todo el año, único que tendrá sueldo fijo pues 

percibirá 18 fanegas de trigo y 18 ducados al año. En el verano se nombraba un 

guarda temporero para ayudar al anterior. 

� Dos apreciadores de los daños del campo para inspeccionar y tasar los daños 

denunciados en los campos por los guardas de las viñas y de los sembrados. 
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b)Velar por la salud pública 

 

� Un boticario, que percibía la cantidad de 100 fanegas de trigo al año. A mitad de 

siglo desaparece cuando la titularidad de la farmacia pasa a un farmacéutico de 

Guadalajara. Volverá a Cabanillas en 1907, cuando  Juan de Rhodes Garrido 

consiga su titularidad  por cesión del Señor Aranda, farmacéutico de Guadalajara a 

quien le correspondía y la ejercía desde la capital. 

Sin duda, el farmacéutico más importante de Cabanillas fue su vecino, Juan 

Rhodes Garrido, profesor de Farmacia y titular de farmacia de dicha villa. Estudió 

y aprobó su licenciatura en Madrid, el 23 de junio de 1903. Poco después el rey, 

Alfonso XIII, le concedió la facultad de ejercer como farmacéutico, expidiendo el 

título en Madrid el 28 de agosto de 1903. 

Su primer nombramiento, sin embargo, como farmacéutico titular lo recibió el 1 

de julio de 1904 de la villa de Trijueque. Poco después, en 1906, solicita permiso 

para abrir una farmacia en Cabanillas, a la que había dotado con todas las 

sustancias simples y medicamentos de la época, utensilios, etc. Se comprometía, 

asimismo, a atender y a suministrar medicamentos a las familias pobres y a los 

miembros de la Guardia Civil, lo que será valorado según la Tarifa de 

Beneficencia de 1906. La licencia de apertura le fue concedida por el Concejo el 

28 de julio de 1906, pero no podría ejercerlo hasta que no consiguió la cesión de 

la titularidad por parte del farmacéutico de Guadalajara, señor Aranda que lo era 

en 1907. En este año desempeñaría el oficio también en las vecinas poblaciones 

de Quer y Alovera. En 1915, fue nombrado titular con carácter definitivo de la 

farmacia de Cabanillas, aunque por problemas de tipo burocrático, le obligaron 

ese mismo año a presentar su dimisión a esta plaza, en la que se incluía su labor 

como farmacéutico de Beneficencia, por considerar que su nombramiento carecía 

de ciertos requisitos legales25. La corporación municipal la admitió en espera de 

que se solucionasen esos pequeños problemas nombrándole, no obstante, como 

farmacéutico interino. Esta irregularidad la subsanó de forma rápida el propio 

Concejo, sacando dicha plaza a concurso con un sueldo anual de 250 pesetas, más 

el importe de los medicamentos que suministre a los pobres de la localidad, por lo 

que pudo desarrollar sin ningún tipo de problema a partir de entonces su labor y 

                                           
25 AMCA. L.A. 25 de noviembre de 1915. 
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durante muchos años. Sin embargo, hubo un espacio corto de tiempo en el que 

cesó en este oficio, siendo ocupado su lugar por el farmacéutico de Marchamalo; 

poco después se reincorporaba a su puesto26. 

� Un cirujano, que cobraba 3000 reales al año. Desaparecerá como oficio del 

Concejo a principios del siglo XX. 

� Un herrador que a su vez hacía de veterinario, que cobraba a razón de 10 cuartos 

por cada par de mulas al año y el ajuste con los vecinos sobre el resto de los 

ganados. En la segunda mitad del siglo, el veterinario se dedicará exclusivamente a 

curar el ganado, independiente del  herrador, que continuará ejerciendo su oficio. 

� Un médico, al que se le pagaban 400 ducados más casa, a repartir entre los vecinos 

sin incluir en el reparto a los eclesiásticos y oficiales que contratarán libremente 

con él, y 600 reales de los arbitrios. Con varias condiciones:  

 

� Asistir a los enfermos de la villa dos veces al día y todo lo que la gravedad que la 

enfermedad requiriese.  

� Se le pagarán aparte las enfermedades voluntariamente adquiridas y las que 

dimanen de mano airada.  

� Será por tres años, desde San Juan de junio y en cada año podía disfrutar de quince 

días de ausencias y otros tantos por enfermedades.  

� No ha de tener ningún anejo sin consentimiento de la villa. 

� Sólo saldrá a las apelaciones sin perjuicio de los enfermos de gravedad.  

En el último tercio del siglo XIX, el nombramiento del médico se hacía una vez que se 

había publicado la vacante en el Boletín Oficial de la Provincia, en el que se hacía constar 

que su sueldo era de 375 pesetas, pagados de los presupuestos del propio Ayuntamiento. 

Los médicos que estuvieran interesados presentaban sus opciones a la nominación, que 

eran estudiadas por el Concejo y aceptadas las que más se adaptaban a las necesidades 

establecidas por el mismo. La dotación se quedó muy pronto pequeña, lo que era un 

problema para conseguir médico que sirviese, por lo que en 1912, se solicitará a la Junta 

de Gobierno y Patronato Médico que se elevase al sueldo de un municipio correspondiente 

de 5ª categoría. Sin embargo, el Concejo desestimó esta petición y siguió pagando dicha 

cantidad a lo largo de los años siguientes e incluso disminuyó hasta las 250 pesetas27. 

                                           
26 AMCA. LA., 18 de marzo de 1931. 
27 Anuncio de vacante de médico titular. AMCA, Junta de Sanidad, 2 de diciembre de 1917. 
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Cuando la vacante no era ocupaba por un médico de forma definitiva, el Concejo 

nombraba a uno de forma interina, pagándole la misma cantidad28.  

Al médico se le pagaba la renta de la vivienda porque el municipio no disponía de una 

para él. Sin embargo, el problema no era pagar la renta sino encontrar una vivienda que se 

adaptase a sus necesidades, lo que hizo que pusiesen cada vez mas problemas para residir 

permanentemente en la villa y que terminaron por marcharse a la capital y acudir solo a 

pasar consulta y realizar la visita a los enfermos que lo necesitasen. El Concejo reaccionó 

ante este hecho y la necesidad de contar con la presencia física de forma permanente del 

médico en Cabanillas, en 1972, decidió que se debía construir una casa para que éste 

residiese en la villa y no en la vecina Guadalajara, con los problemas que esto ocasionaba 

para sus vecinos.  

Normalmente, para acceder al puesto habían de presentar un pliego de condiciones (salvo 

en el caso del médico que era buscado por la villa y contratado directamente), en concurso 

abierto. Eran estudiados por el Concejo o la Junta y aceptado el que consideraban mejor. Se 

les hacía contrato con duración ilimitada hasta que una de las partes decidiera rescindirlo o 

con la muerte del contratado pero era ratificado todos los años nada más nombrarse la nueva 

corporación. 

� Un cirujano, que cobraba 3000 reales al año. 

� Un herrador que a su vez hacía de veterinario, que cobraba a razón de 10 cuartos 

por cada par de mulas al año y el ajuste con los vecinos sobre el resto de los 

ganados. En la segunda mitad del siglo, el veterinario se dedicará exclusivamente a 

curar el ganado, independiente del  herrador, que continuará ejerciendo su oficio. 

 

 c)Velar por el buen funcionamiento del pósito 

 

� Dos interventores, encargados de vigilar el buen estado de conservación del 

edificio y del grano, así como controlar el buen funcionamiento y cumplimiento de 

los fines para los que fue creado. 

� Un depositario encargado de recibir el trigo y el dinero del pósito y asentar en un 

libro de registro todas las partidas recibidas y las entregadas como préstamo a los 

vecinos así como la fecha y condiciones de su entrega. 

 

                                           
28 Don Prudencio Julio Sánchez fue nombrado como médico interino el 19 de enero de 1912. Pocos días después 
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d) Otros. 

 

� Un mayordomo de propios, encargado de velar por el buen estado y 

aprovechamiento de todas las propiedades que tenía el ayuntamiento: tierras, 

dehesas, casas, censos, etc 

� Dos repartidores de las contribuciones reales, encargados de aplicar a los vecinos 

los tributos que, reclamados por la Hacienda estatal, eran aprobados y distribuidos 

por el Concejo. Se encargaban de elaborar las listas de los vecinos con las 

cantidades repartidas y cobrarlas. 

� Un sexmero, que representa los intereses de la villa ante el sexmo reunido en 

Guadalajara 

� Un bulero, encargado de repartir las bulas a los vecinos y cobrarlas. 

� Un fiel-almotacén, encargado de distribuir las pesas y medidas del Concejo a todos 

aquellos que las necesitasen y velar junto con el Procurador Síndico de su buena 

utilización, así como de la vigilancia de las tiendas y de los alimentos en ellas 

vendidos. 

� Un maestro de niños y una maestra de niñas, hasta 1871 en que desaparece la 

escuela de niñas.  

La escuela de Cabanillas a lo largo de gran parte del siglo XIX fue  atendida por un 

maestro, plaza que estaba dotada con un sueldo anual de 2.000 reales, que se pagaba de las 

rentas que producían los propios y de unas memorias29. En los años centrales de este siglo 

destaca la figura del maestro don Miguel Fluiters. A finales del siglo XIX, junto al maestro, 

aparece una maestra que atendía la educación de las niñas; aunque la precariedad económica 

en la que se movía el Ayuntamiento, siempre escaso de dinero  para hacer frente a los 

presupuestos municipales, les llevó a solicitar del Gobernador Civil de Guadalajara que se 

eliminase del presupuesto el salario que se le otorgaba a esta maestra, alegando la cortedad de 

vecindario, compuesto en 1897 por 459 habitantes, a los que habría que añadir los 52 que se 

encontraban diseminados por los caseríos que se esparcían por los alrededores de Cabanillas 

(en un perímetro inferior a mil metros) y los 71 de Valbueno. Al parecer esta petición fue 

atendida, pues hasta 1911 no se vuelve a hacer alusión alguna a este tema; será en una reunión 

del Concejo cuando se prometa a la población que a partir de enero de 1912 habrá escuela de 

                                                                                                                                    
este mismo médico pasó a ocupar esta vacante  de forma definitiva . AMCA. L.A., 12 de febrero de 1912. 
29 BOPGU, 5 de marzo de 1849. 
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niñas30. Sin embargo, hubo que esperar hasta 1922, para que ésta se hiciese realidad, tras la 

promulgación de la Real Orden de 2 de febrero de 1922, que venía a cumplir la que de manera 

provisional ordenaba en 21 de abril de 191731. En 1922 la primera maestra en atender a las 

niñas fue doña Fidela Sanz Veras, con un salario anual de 3000 pesetas. En los años 

siguientes la villa contaba ya de forma definitiva con maestro y maestra32. 

� Un escribano para llevar la administración del ayuntamiento, con contrato 

indefinido posible de ser interrumpido por ambas partes. 

Al finalizar el siglo surge la figura del alguacil, que se encargara de tener acondicionado el 

ayuntamiento y cubrir los mandatos del mismo. Se le hará vivienda dentro de la Casa 

Consistorial para que atienda a las tareas de limpieza y haga de portero del mismo. 

 

2.1.12. Las Ordenanzas municipales 

 

Los concejos antiguos, como los modernos, necesitan de unos reglamentos, una 

normativa  por las que guiarse en todas las cuestiones relacionadas con la política municipal. 

Este es el caso del Concejo de Cabanillas que muy posiblemente, desde el momento en el que 

se hizo con su independencia se rigiese por unas ordenanzas en las que se establecía la forma 

de actuar no solo de sus regidores sino también de sus vecinos y que rigieron los destinos de 

la villa hasta la llegada del liberalismo y los ayuntamientos constitucionales. 

En la década de los setenta, numerosos ayuntamientos de la provincia se dotaron de 

nuevas Ordenanzas, adaptadas a los tiempos y Cabanillas no podía ser menos. Por eso, 

después de numerosas denuncias de los regidores sobre la necesidad de dotar a la villa de 

ordenanzas que cubrieran todos los aspectos de la vida en la población, en 16 de julio de 

1879, siendo alcalde Felipe Celada, concejales Benito Olalla, Fermín Inés, Julián Celada, 

Pedro Fuentes, Vicente Parra y Lorenzo Moreno y, secretario, Gabino Aragonés, se aprobaron 

en Concejo las nuevas “Ordenanzas Municipales de Cabanillas y su agregado Valbueno”; 

posteriormente serían  aprobadas en 6 de septiembre por el Gobernador Civil y enviadas para 

que fuesen expuestas al público por espacio de quince días para la presentación de 

alegaciones y, en el caso de que éstas no apareciesen, se pudiesen aplicar a partir de esa fecha, 

como así ocurrió el 2 de octubre de este año. 

 

                                           
30 AMCA. L.A., 1 de octubre de 1911. 
31 AMCA. Junta de Sesiones de Instrucción Primaria, 4 de marzo de 1922. 
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Las Ordenanzas constan de 67 artículos distribuidos en seis capítulos: 

1º.- Religión y moral.- Consta de cinco artículos en los que se regula la entrada al 

templo, “se prohíbe entrar en las iglesias embozado en manta o capote ni con traje 

indecente”; se prohíbe perturbar tanto los actos como los sentimientos religiosos, las 

blasfemias e irreverencias tanto a las imágenes como a los templos, sus  puertas o a los fieles; 

la estancia de mendigos en las puertas de los templos; así como abrir las tabernas o celebrarse 

juegos públicos mientras se estén celebrando actos religiosos. Los infractores podrán ser 

castigados con multas que irían de una a cinco pesetas o de acuerdo al Código Penal (artº. 

586). En el caso de los mendigos, al ser insolventes, se les castigaba con un día de arresto. 

2ª.- Seguridad pública.- Consta de diez artículos en los que se regula el 

comportamiento de los ciudadanos en la población, que podemos dividir en varios apartados:  

� Sobre fiestas, celebraciones y lugares públicos: se prohíben las rondas y bailes 

públicos sin permiso de la autoridad y bajo ningún concepto en Cuaresma. Se 

regula el horario de apertura de tabernas y casas públicas donde vendan licores, 

deberán cerrar a las diez de la noche entre el uno de noviembre y el uno de marzo; 

el resto del año a las once. 

� Sobre comportamiento cívico de los ciudadanos: quedan prohibidas las 

cencerradas o perturbación del orden en cualquier forma en todo tiempo, así como 

recorrer las calles dando gritos, cantando o produciendo cualquier tipo de ruido 

después de las horas fijadas para el cierre de los establecimientos públicos, 

deberán obedecer la voz de alto de la Autoridad local en las rondas nocturnas, 

dejarse reconocer y prestarles los auxilios que soliciten de acuerdo con las 

necesidades;  

� Sobre las armas: se prohíbe usar todo tipo de armas de fuego; aquellos que 

consigan de la autoridad competente permiso para tener armas, deberán registrarlas 

en la Alcaldía; 

� Sobre el uso de condecoraciones y ejercicio de profesiones: se prohíbe el uso de 

condecoraciones y distinciones que no le correspondan o ejerzan profesiones sin 

titulación 

� Sobre acreditación personal: todo forastero que venga a hospedarse a Cabanillas 

tiene que llevar cédula personal y presentarla en la Alcaldía, así como los vecinos 

                                                                                                                                    
32 En 1933, por ejemplo, encontramos al frente de las escuelas a don León Gil Barrionuevo y a doña Germana de 
Grado Hernando.  
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deberán ir con cedulas de identificación que deberán presentar siempre que les sea 

reclamada por la autoridad competente. 

Los infractores pueden ser castigados con multas que van de dos a diez pesetas, de 

acuerdo con el Código Penal (artº 589, 590, 591) o de la Ley de Caza, para las armas. 

 3ª.- Policía urbana.- Consta de quince artículos de aplicación dentro de la población y 

que regulan aspectos como: 

� El comportamiento de caballerías y dueños: las caballerías tienen que ir del ronzal 

o amarradas y no podrán llevarse corriendo por las calles 

� La higiene pública: se prohíbe tirar aguas sucias, escombros o inmundicias en los 

sitios públicos; espulgar, sacudir ropas u otras cosas por las ventanas; ensuciar las 

paredes de las casas, fuentes y abrevaderos con basuras o inmundicias; obstruir las 

calles con artefacto.  A la vez, se obliga a los vecinos a barrer o hacer barrer y 

regar la parte de la calle que le corresponda desde abril a septiembre de cada año. 

� Conservación de los edificios: los propietarios tienen la obligación de reparar los 

edificios que amenacen ruina, si no lo hacen en el tiempo que le marque la 

autoridad, esta procederá a su derribo pagando el dueño los gastos o se le embarga 

y vende el solar para satisfacer los mismos. De la misma forma los que rompan o 

quiten los números de las casas o lápidas de las calles serán obligados a reponerlos 

a su costa y multados. 

� Prevención de incendios: se prohíbe tener leña o carbón en la calle o sitios 

públicos. Los vecinos tienen la obligación de acudir inmediatamente si se declara 

un incendio y colaborar en su extinción. 

� Decencia pública: se prohíbe el baño desnudos y en lugares públicos, sino lejos de 

las vías públicas, los varones con calzoncillos, las mujeres con camisa. 

� Regulación de pesas y medidas: los vendedores de géneros que se puedan pesar o 

medir tienen la obligación de revisar el sistema de pesas y medidas todos los años 

en el mes de julio. 

� Seguridad de los ciudadanos: queda prohibido arrojar objetos que puedan dañar 

tanto a personas como edificios. 

 

Los infractores pueden ser castigados con multas que van de una a diez pesetas y de 

acuerdo con el Código Penal (artº 586, 592, 596, 599, 601), además de pagar las costas 

cuando las hubiere. 
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 4ª.- Policía rural.- Consta de diecinueve artículos que regulan la: 

� Seguridad de las propiedades privadas: se prohíbe el paso de personas y 

caballerías tanto por sendas, atajos o caminos de propiedad particular, así como 

por sembrados, viñas y olivares, si no hay derecho de servidumbre; se prohíbe 

coger caracoles, leña o hierba, cazar o espigar si no tiene permiso del dueño. Los 

ganados no podrán entrar en ellas siendo culpables los dueños de los mismos que 

pagarán los daños y serán multados. 

� Conservación y limpieza de caminos, acequias y fuentes: se obliga a los 

propietarios a mantener limpias las correderas, acequias y cunetas; hacer represas, 

pasos o abrevaderos en las bocas de los puentes y alcantarillas o las márgenes de 

los caminos; cultivar los lindes de los caminos haciendo daño a los muros de 

contención, alcantarillas, puentes o cualquier obra del camino; los labradores y 

ganaderos tienen que mantener limpias las acequias y cunetas, estando obligados a 

su limpieza si con la labor o el ganado impiden el libre curso del agua; 

� Sobre la quema en el campo: no se podrán quemar rastrojeras sin permiso de la 

autoridad y con las normas dispuestas por ella, además de hacerlo de día y 

vigilando; así mismo se prohíbe encender lumbre en las eras en época de la 

recolección 

� Sobre la circulación de caballerías y carros por los caminos: se prohíbe la marcha 

de ambos por fuera del firme del camino; los ganados, carros y caballerías no 

podrán cruzar los caminos por parajes distintos a los que estén marcados para este 

fin; se prohíbe correr  a escape las caballerías, ganados y carruajes; así mismo, los 

que hagan daño en los guardarruedas, antepechos, barandillas, pirámides que 

señalan las leguas, fuentes, abrevaderos o árboles del margen, repararán el daño y 

serán castigados 

A este capítulo se le da la máxima importancia y consideración, de tal manera que las 

mayores multas que se imponían en ellas se dan aquí, elevándose estas hasta la cantidad de 15 

pesetas, máxima cantidad autorizada, además de resarcir todos los daños y aplicar otras penas 

de acuerdo con el Código Penal (artº 608 y título 4º, libro 3º). 

 e) Policía sanitaria.- Consta de doce artículos que regulan: 

� Sobre tenencia de animales: se prohíbe tener cerdos y animales que produzcan 

olores fétidos en ningún lugar público, ni en aquellas casas de reducidas 

dimensiones (los delegados municipales se encargarán de hacer visitas 
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domiciliarias para evitarlo y castigar a los contraventores); si hay animales 

atacados de hidrofobia el dueño debe encerrarlos y dar cuenta a la autoridad; 

asimismo, aquellos que sean propensos a coger la enfermedad se les apartará de 

los lugares de posible infección (muladares, lugares donde haya sangre o carnes 

crudas en descomposición, etc);  los veterinarios estarán obligados a curar y hacer 

sangrías en despoblado o en edificio destinado a ello enterrando siempre la sangre; 

y los animales muertos o que se maten deberán ser llevados, al menos, a un 

kilómetro de la población. 

� Sobre los estercoleros: los que se hagan en las casas han de estar cubiertos siempre 

de paja, ramas u otra cosa que evite las emanaciones y cuando se vayan a extraer y 

llevarlos al campo se hará a primeras horas de la mañana, cargando con el mayor 

cuidado para que no se derrame por la calle, recogiéndolo bien si esto ocurre. Así 

mismo se prohíbe tener en los patios u otros sitios de la casa aguas encharcadas 

que emitan malos olores. 

� Sobre el lavado de ropas y los lavaderos: se prohíbe el lavado de ropas de 

enfermos con enfermedades contagiosas en los derrames de las fuentes públicas, 

además darán cuenta a la autoridad para que tome las medidas necesarias; además 

todos los vecinos tendrán en buen estado de limpieza los lavaderos de sus casas 

conduciendo las aguas a un pozo ciego dentro de su propiedad y no corriendo las 

aguas por calles o caminos. 

� Sobre la venta de frutos: los frutos que se vendan han de estar perfectamente 

sazonados, la fruta verde o en mal estado será inutilizada en el acto y el 

contraventor castigado. 

Los infractores pueden ser castigados con multas que van de una a quince pesetas, además 

de otras sanciones que de su incumplimiento pudieran derivarse. 

 6ª.- Disposiciones comunes.- Consta de seis artículos que regulan: 

� La responsabilidad de las sanciones, su resolución y su cumplimiento: siempre 

serán responsables los padres, tutores, curadores, amos o encargados de las 

infracciones cometidas por los hijos menores o los criados; al alcalde o su 

representante le compete la resolución de estas ordenanzas, la aplicación de las 

sanciones y su cumplimiento. También se establece que las multas pueden 

conmutarse, si se es insolvente, por un día de arresto por cada cinco pesetas o si no 

se llega a esa cantidad. 
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 Las Ordenanzas son aprobadas en su totalidad por la autoridad superior con la única 

corrección del establecimiento de multas en aquellos artículos en los que no figuran (artº 2º y 

3º, de Religión y moral) o en los que se hace referencia al Código Penal (artº 10º, 14º, 15º de 

Seguridad pública; 22º y 26º de Policía urbana; y 38º de Policía rural) hasta la cuantía máxima 

de quince pesetas, o elevando la impuesta por el artículo 43º de Policía rural, de dos pesetas, a 

las quince máximas de los otros artículos mencionados. 

 Estas Ordenanzas se mantuvieron en vigor a lo largo de los años, pero con las 

modificaciones oportunas que las diferentes corporaciones municipales han ido haciendo a 

medida que iba siendo necesario añadir  algún artículo o modificar los existentes. De tal 

manera, que hoy en día la normativa que regula la vida del pueblo ha variado notablemente, 

siendo de gran complejidad dado que los temas que trata abarca a todas las cuestiones 

relacionadas con el pueblo. 

 

2.1.13. La anexión de Valbueno 

 

Uno de los hechos más importantes relacionados tanto con la actividad política del 

concejo de Cabanillas como la actividad económica-social de esta villa fue la anexión de 

Valbueno. Esta villa, limítrofe con Cabanillas, había sido una población próspera hasta el 

primer tercio del siglo XIX, llegando a contar con 150 habitantes, pero a partir de la 

desamortización, hecho que tuvo lugar a mediados de dicho siglo, fue decayendo y en pocos 

años quedó reducida a un mínimo caserío incapaz de mantenerse por sí misma y sin la 

“protección” de los marqueses de Valbueno (en este tiempo de Villaflores), que habían sido 

su dueño y señor. Esta situación provocó que la Diputación Provincial tomase cartas en el 

asunto, decretando su desaparición como tal pueblo con entidad propia, el 25 de abril de 1872, 

y  su unión a Alovera a partir del uno de julio de ese año.    

Los vecinos de Valbueno no se mostraron muy conformes con esta decisión y se 

negaron a llevar a cabo semejante unión porque consideraban que no les reportaba ninguna 

ventaja y sí muchos inconvenientes; en consecuencia, propusieron su unión a Cabanillas, 

solicitando al Concejo su apoyo en esta decisión, amenazándole que, en el caso de que éste no 

lo hiciese, estaban dispuestos  a unirse a Quer pero nunca a Alovera. El Ayuntamiento de 

Cabanillas, mientras tanto, se mantenía a la expectativa, aunque estudió esta propuesta en su 

reunión del diez de mayo. La decisión del Concejo fue la de aceptar esta unión por la casi 

totalidad de los miembros reunidos para la ocasión (nueve votos a favor y uno solo en contra).  
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A partir de este momento se iniciaron los trámites de unión, aunque en realidad se 

podía considerar más bien como una anexión. El acuerdo de esta decisión, en primer lugar, 

fue enviado a la Diputación Provincial, que respondió revocando el decreto anterior y el día 

30 de mayo acordaba elevar ante el Ministerio de la Gobernación la petición de incorporación 

a Cabanillas con el apoyo del Ayuntamiento de Quer. A partir de aquí, Valbueno, de forma 

provisional, será villa anexionada a Cabanillas y participará como tal a través de sus 

representantes en las decisiones de este Ayuntamiento. 

Sin embargo, en este proceso de segregación hubo momentos  de gran dificultad para 

el Concejo de Valbueno y para el de Cabanillas, ya que alguno de sus vecinos seguía 

solicitando con vehemencia su segregación de este distrito y su agregación al de Quer, como 

ocurrió en 1892. En esta tesitura, en la que unos vecinos estaban a favor y otros en contra, se 

pasó a la celebración de una votación en la que se decidiese el futuro de esta localidad. El 

resultado deparó una amplia mayoría de 51 votos en contra de la segregación de Cabanillas, 

frente a los 17 que opinaban que se debía proceder a ella y las 10 personas que se 

abstuvieron33. 

Este estado de provisionalidad durará hasta 1899, en que Valbueno quedó reducido a 

cinco vecinos y éstos pidieron al Concejo de Cabanillas que solicitasen de la Diputación 

Provincial la anexión definitiva. El Concejo aceptó la propuesta e hizo la pertinente consulta, 

recibiendo en marzo de 1900 respuesta sobre los pasos que debía dar: acuerdo de todos los 

vecinos de Valbueno pidiendo la anexión, relación nominal de todos los vecinos del poblado y 

la aceptación por Cabanillas de “los derechos peculiares del pueblo y de todas sus deudas”. 

Los vecinos de Valbueno, Camilo Moreno, Víctor Ruiz, Julián de Miguel, Pedro 

Colmenar y Pascual Martínez aceptaron la fusión y decidieron que desde entonces Valbueno y 

Cabanillas fuesen un sólo municipio con el nombre de Cabanillas del Campo. La decisión 

adoptada se presentó en sesión de veinticinco de marzo de ese año completando así los 

trámites; finalmente se presentó en la Diputación. En actas posteriores no está recogida la 

respuesta de la Diputación pero hubo de ser favorable puesto que no se volverá a hacer 

mención al hecho y han continuado unidas las dos villas hasta la actualidad. 

 

 

 

 

                                           
33 AMCA, L.A., 25 de marzo de 1892. 
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2.2. La Hacienda Municipal 

 

Quizá uno de los problemas más graves e insolubles que tuvo el ayuntamiento de la 

villa fue el de su hacienda, en quiebra permanente a lo largo de gran parte del siglo XIX. Los 

ingresos procedían únicamente de sus Propios, reducidos con la desamortización a una dehesa 

para pastos, una alameda, un corral para cerdos y la Casa Consistorial. Cuando Valbueno pasa 

a pertenecer a la villa se le unirán la dehesa boyal de Valbueno, un corral y el ejido de la 

Asunción. Las dehesas eran arrendadas a los ganaderos y la basura de los corrales a los 

agricultores que pagaban por ello. El resto de las propiedades nada producían.  

Con estos ingresos y los procedentes del arbitrio de las pesas y medidas y el 

arrendamiento de las obligaciones del vino, aceite y carnes frescas, tenía que servirse para 

cubrir sus numerosos gastos por lo que cuando tenían que pagar los impuestos estatales o 

tenían que emprender una obra importante, el dinero debía sacarse de los vecinos acudiendo a 

la confección de padrones para distribuir ese dinero entre todos. 

Una vez alcanzado el objetivo principal: independizarse de Guadalajara y obtenida la 

categoría de villa, Cabanillas contrajo una enorme deuda con los conventos de Ocaña34 y 

Buendía que no podían pagar por lo que éstos tuvieron tomada posesión de todas las fincas de 

los Propios del Concejo para pago de los réditos de los censos y de los atrasos que se les 

debían, algo que no terminaría hasta que la Desamortización de Mendizábal privó de las 

rentas y censos a los conventos y pasaron al Estado que seguiría reclamándolos hasta que los 

dio por extinguidos en los años cincuenta. Cabanillas se veía privada así de las pocas rentas de 

que disponía para hacer frente a sus obligaciones. 

La recuperación de las rentas no mejoró mucho la situación, entre otras razones porque 

eran escasas y porque con la desamortización posterior de los bienes civiles se le quitaron las 

tierras de labor  que poseía y que tenía arrendadas al mejor postor. Según avanzaba el siglo, 

los gastos se hacían cada vez mayores y los ingresos directos menores por lo que tuvieron que 

de acudir a la imposición de nuevos impuestos que agravaban la situación económica de las 

familias, sobre todo de las menos pudientes; o a la petición de condonaciones de deuda 

cuando ocurrían catástrofes harto frecuentes como el pedrisco, las grandes heladas, etc., 

amparados en la necesidad de dinero de sus vecinos; o a pedir subvenciones a la Diputación 

que las entregaba cuando la obra a realizar era grande y siempre que estuviera al corriente de 

pagos. 
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2.2.1. Los propios del Concejo 

 

 Bajo la denominación de propios se englobaba una variada cantidad de bienes que 

dependían directamente del Concejo y sobre los que éste ejercía un total control y hacia ello 

dirigía gran parte de sus esfuerzos legislativos. Según el Catastro de Ensenada, Cabanillas tenía 

como propios en 1752: Una casa que sirve para congregar el Ayuntamiento y Concejo con sala 

capitular y cámaras donde se entrojan los Pósitos real y monte de Piedad, una carnicería, una 

pescadería, una taberna, un mesón, una fragua, un lagar, un pozo de nieve, un corral, una dehesa 

boyal de 60 f, la dehesilla de Benalaque de 10 fanegas, una alameda de 1´5 fanegas, otra en 

Benalaque de 3 celemines, otra de 1 fanega en el arroyo de Valbueno  y 7 tierras de labor.  

 Los principales bienes de propios que disfrutaba el Concejo de Cabanillas en los siglos 

XIX y gran parte del XX son, prácticamente los mismos que ya poseía en los siglos anteriores; 

es decir, el pósito, que seguirá funcionando como  medio regulador, prestando trigo a los 

labradores en tiempo de escasez, la carnicería, la taberna, el mesón, la pescadería, las tiendas, la 

dehesa, etc. A finales del siglo XX, sin embargo, éstos habían cambiado con respecto al período 

anterior, en cuanto a los bienes inmuebles, que lo constituían la Casa consistorial, las escuelas 

de niños y niñas, la casa del maestro, lavadero y fuente de abajo, la ermita y cementerio 

municipal, varios solares y la báscula-puente. En cuanto a los bienes raíces habían cambiado 

muy poco, contando con la dehesa y varias fincas rústicas35. 

 La forma de acceder a estos bienes fue siempre a través de su arrendamiento, siendo 

necesario para ello participar en un remate previo, proceso por el que el mejor postor se hacía 

cargo durante un año de su disfrute36. Con  las rentas obtenidas el Concejo se hacía cargo de 

solventar todo tipo de cuestiones económicas relacionadas con su actividad municipal, como 

eran los presupuestos, en los que se encontraba el pago de sus funcionarios, cuestiones 

urbanísticas, culturales y sociales, etc. Pese a que la información manejada sobre algunos de 

estos propios y su remate es más bien escasa, no obstante nos aventuraremos, a partir de los 

datos que poseemos, así como con la ayuda que nos brindan estudios pasados37 , a hacer un 

breve estudio de cada uno de estos bienes. 

                                                                                                                                    
34 Sobre la fundación del convento de Carmelitas Descalzos de Budia con el censo fundado sobre los bienes de 
propios de Cabanillas, ver MEJÍA ASENSIO, Ángel. Cabanillas del Campo... óp. cit. pp. 134-136. 
35 Estas fincas estaban situadas en los siguientes parajes: Valdoquea, La Liebre, Los Perdidos, Carramonte, 
Barranco de don Juan (dos), Los Evangelios, Cerro Zalagarda, Reguerachos, La Cabaña, Barzabá, La Moneda, 
Las Fuentes y cuesta del Rey. 
36 MEJÍA ASENSIO, Ángel. Cabanillas del Campo: el devenir de una villa castellana de los siglos XVI al XVIII, 
Guadalajara, 1996, p. 136. 
37 MEJÍA ASENSIO, Ángel. óp. cit. pp. 137-160. 
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A) Las tiendas, taberna, aguardiente y otros propios. 

 

 Cada año se procedía a la subasta de estos bienes, siendo la mejor postura presentada la 

que se quedaba con ellos. La forma de pago se hacía en tres plazos, a finales de abril, agosto y 

diciembre, respectivamente, siendo la moneda de pago de oro o plata. Cada rematador debía 

presentar uno o dos fiadores,  comprometiéndose a comerciar con buenos productos; el de la 

taberna, por ejemplo, a surtir de buen vino a sus clientes, así como a dar la medida de vino con 

“legalidad y pureza”. 

     Cuadro 8 

  Valor, en reales, del arrendamiento de las tiendas de Cabanillas 

 

   Tiendas  Taberna Aguardiente Carnicería 

             (abacería y mercería)                 (y demás licores) 

1807  1300    450  1150 

1808  1000  1100  1125 

1811  1303    688  1040 

1817  1500   1014  1000 

1818  1200  1590  1100 

1819    800  1700    720 

1822    750  1450    700        137538 

 

En los pocos contratos que hemos podido analizar, se da la circunstancia de que había 

años en los que una sola persona se hacía cargo de todos estos propios, bien de una forma 

directa, como principal rematador, o bien indirectamente, actuando como fiador de otra 

persona39. Como se puede apreciar por el Cuadro 7, las cantidades pagadas cada año variaban 

atendiendo a las ofertas recibidas. Como ejemplo del precio a que se vendían los diferentes 

productos de la taberna, tomaremos los de 1819: 

� Aguardiente común  un cuartillo 22 cuartos 

� Aguardiente refinado  un cuartillo 30 cuartos 

� Cántaro de vino   150 reales de vellón 

                                           
38 De esta cantidad se destinaban 875 reales para la contribución de consumos y 500 reales para los propios de la 
villa. AHPGU. Prot. 1138, 3 de julio de 1822. 
39 En 1817, por ejemplo, Joaquín Rodríguez se hizo con el remate de las tiendas y taberna, como principal, y del 
aguardiente, como fiador de Alfonso Ramos. AHPGU. Prot.1338, 27 de enero de 1817. Esto mismo lo repetirá 
en los años siguientes. 
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Otro de los bienes que eran arrendados y sacados a pública subasta era el de su molino 

aceitero, por el que se obtenían altos beneficios; por ejemplo, de los 1330 reales obtenidos en 

1803 se pasaron a los 2005 reales que pagaron Benito Sanz y Rafael Mora en 1819. 

Asimismo, además de la carnicería, se remataba el acoto del “ganado a cuchillo”, como se 

denominaba al ganado destinado a abastecer de carnes al pueblo40. 

Finalmente, existía también la obligación de conducir la sal desde los lugares de 

compra, en las salinas de la Olmeda de Jadraque, hasta el pueblo, con el fin de que allí el 

Concejo procediese a su reparto entre sus vecinos41.  

 

B) La dehesa y el corral 

 

El Concejo contaba con numerosas tierras que ponía a disposición de los vecinos para 

que éstos las cosechasen, ya que éste no tenía posibilidad física de hacerlo.  A principios del 

siglo XIX el tipo de arrendamiento de las tierras pertenecientes a los propios del Concejo, nos 

ofrece unos contratos en los que el arrendador se comprometía a pagar los años nones, el día 

de la Virgen de Agosto42.   

Dentro de estos bienes raíces los más importantes por su extensión fueron los de la 

dehesa boyal, parte de los cuales eran roturados todos los años, y formaban el peujar de la 

villa, que era entregado a un vecino a cambio de la aceptación de unas condiciones, entre las 

que se incluían las siguientes: 

• Se comprometía a dar cuenta de las labores y simiente que necesitase. 

• Los gastos de siega y recolección irían por mitades. 

• La mitad de lo que se cosechase le correspondería al ayuntamiento, una vez 

limpios “de paja y polvo”. 

La necesidad de contar con una ordenanzas claras con respecto a la utilización del 

peujar (o peujal) de la dehesa y evitar algunos problemas surgidos sobre el arrendamiento de 

estas tierras, así como a quiénes se entregaba,  llevó al ayuntamiento a tomar cartas en el 

asunto dictaminando en 1929 en este sentido y aprobando un reglamento que estuvo en vigor 

                                           
40 En 1818 se pagaron 300 reales a Miguel de los Santos, mayordomo de propios. Ibídem, 1 de junio de 1818. 
41 Las 29 fanegas de sal que les tocó por repartimiento, sobre el tercio vencido de San Juan de junio, las trajeron 
Pío Yáñez y Joaquín Rodríguez. Ibídem, 29 de junio de 1817. 
42 En 1816 doña Catalina Pérez, arrendó en un principio 7 fanegas 3 celemines de tierra en Valdeondillo, por los 
que pagaría 1 fanega 2 celemines de trigo. AHPGU. Prot. 1338, 28 de diciembre de 1816. Asimismo, el alcalde 
ordinario de Cabanillas en 1816, Gregorio Inés, arrendó 5 fanegas 6 celemines, pagando por ellas 1 fanega 10 
celemines de trigo. Ibídem. 
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hasta la época actual43. Las bases que establece para poder optar a estas suertes se pueden 

resumir en las siguientes: 

• Era necesario ser mayor de edad y vecino de Cabanillas. 

• Estar al corriente de todos los pagos . 

• Una vez que el labrador de forma voluntaria deja de labrarlas, no tendrá 

derecho a solicitarlo de nuevo mientras haya otra persona interesada en ello.  

• En caso de fallecimiento estando disfrutando del arrendamiento de las suertes 

de la dehesa, tendrá derecho a seguir con ellas la esposa del difunto.  

• Si muriesen el hombre y la mujer, tendrán derecho a su cultivo los hijos.  

• La adjudicación de las suertes se hará atendiendo a la antigüedad del solicitante 

como vecino.  

• El precio a pagar será por cada dos suertes, que corresponde a una fanega, 14 

pesetas. El máximo de suertes entregadas será de cuatro.  

• El orden de adjudicación será atendiendo, primero, a todos los vecinos que 

sean hijos de este pueblo; y, segundo, si quedaran vacantes los vecinos 

forasteros que lleven por lo menos dos años de vecinos en el mismo. 

Del mismo modo se actuaba con los pastos de la dehesa boyal, también pertenecientes 

a los propios de la villa. Cada año salía a subasta el aprovechamiento de estos pastos, que 

solían recaer en el vecino que más cantidad de dinero pagase por ellos44. Esta dehesa sería de 

vital importancia para la villa en la guerra de la Independencia donde, como consecuencia de 

los enormes tributos que las tropas de ocupación exigieron a los vecinos de Cabanillas, el 

Concejo acordó arrendar la dehesa que llevaba varios años sin arriendo, al haber desaparecido 

los ganaderos de la villa, a Santiago Hidalgo, vecino que había sido de Cabanillas y que en 

esos momentos vivía en Guadalajara por 200 fanegas de trigo y 2.000 reales en metálico. El 

arriendo llevado a cabo en 1811, lo fue por ocho años, pero en 1817, dos vecinos de 

Cabanillas compraron ganado y pusieron pleito a este arriendo alegando que el arrendatario 

no explotaba, como así era, directamente los pastos. El pleito lo perdieron, aunque 

posteriormente consiguieron ser arrendatarios. A partir de entonces lo arrendaban en común 

todos los vecinos ganaderos de la villa que crecieron desde esos dos  vecinos de principios de 

siglo a los cinco que figuraban en 1863. 

                                           
43 AMCA, 3 de noviembre de 1929. Era alcalde, Ángel López Inés. 
44 En 1817, por ejemplo se pagaron 2000 reales, pagados por Pío Pinto García y Antonio Celada. AHPGU. Prot. 
1338, 23 de mayo de 1817. Cien años más tarde, los pastos de 1929/1930, por ejemplo, los remató el vecino de 
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En otras ocasiones se hacían públicas las parcelas que se encontraban vacantes, con el 

fin de que los vecinos acudiesen a solicitarlas; en estas ocasiones tenía más derecho aquel 

vecino que no cultivase porción alguna de tierra o en el caso de que lo hiciesen la cantidad 

cultivada fuese inferior a la que cultivasen los demás. En el caso de éstos no la solicitasen y sí 

lo hiciesen aquellos otros que cultivaban dos o tres fanegas éstas se le entregaban en 

arrendamiento por un término de seis años, con el fin de que en todo ese tiempo se pudiesen 

resarcir de los gastos de roturación. 

Las cantidades que se pagaban por el arrendamiento de la dehesa variaron con los 

años; por ejemplo, en 1782 la cantidad abonada fue de 900 reales; en 1817, pasó a ser de 2000 

reales, 4200 reales en 1862 o 935 pesetas en 1873. En el siglo XX, estas cantidades variaron 

notablemente a la baja; así vemos que 1937 se arrendaba por 600 pesetas, cantidad que pagó 

Juan José Aybar en representación de la colectividad de campesinos a los que representaba. 

Asimismo, las hierbas de la dehesa fueron arrendadas en ocasiones muy concretas para 

solventar cuestiones de tipo hacendístico, como venía siendo habitual en los siglos anteriores. 

Así vemos cómo en 1811, y como consecuencia de la Guerra de la Independencia, fue 

necesario sacar a pública subasta todas las tierras labrantías y la dehesilla de Benalaque, que 

eran propios de la villa, para pagar al comisario Ordenador de  Guerra45. Ese mismo año se 

arrendaron las hierbas de la dehesa a don Santiago Hidalgo por un tiempo de seis años, por 

200 fanegas de trigo. 

Cuando Valbueno se integra en Cabanillas, también lo hacen sus propios que, aunque 

escasos, proporcionaron algunos ingresos, sobre todo su dehesa que dada en arrendamiento 

producía 600 pesetas al año. 

Dentro de los oficios relacionados con este sector cabe mencionar el Guarda Auxiliar 

nombrado por el Concejo en 1910 para custodiar el término en general y en especial de la 

siembra de cereales, dotándole de un salario diario de 1 peseta 75 céntimos46. 

También poseía Cabanillas un corral destinado a guardar en él los cerdos en la época 

en que los soltaban a pastar y no regresaban a la población. Las basuras que estos producían 

eran vendidas al mejor postor, pagándose 61 pesetas en 1873 y 102 en 1879. 

 

  

                                                                                                                                    
Cabanillas Juan José Verda García, como ganadero que era, por un valor de 1000 pesetas. AMCA. L.A., 25 de 
septiembre de 1929. 
45 Las tierras las arrendaron Miguel Olalla y Andrés Garrido, por un valor de 3223 reales. AHPGU. Prot. 1337, 
20 de enero de 1811. 
46 El primer guarda fue Marcelino Pérez García. AMCA. L.A., 1 de mayo de 1910. 
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2.2.2. Los presupuestos municipales 

 

Aspecto de vital importancia para el devenir de la villa y que nos indica de qué forma 

tan extraordinaria ha evolucionado ésta en estos dos últimos siglos, es la evolución de su 

presupuesto, con el que se hace frente a todas las realizaciones que se llevan a cabo en ella y 

con lo que afronta el pago de los funcionarios que trabajan en su ayuntamiento. 

A lo largo del siglo XIX estos presupuestos son ciertamente muy pequeños, como 

corresponde a una población inferior a los mil habitantes y con pocas pretensiones, en un 

siglo, por otra parte, donde lo más normal es atender las necesidades diarias y poco más. Esta 

situación de estancamiento se mantiene a lo largo de los primeros años del siglo XX, hasta los 

años siguientes de terminada la Guerra Civil; en los años en los que había déficit se procedía a 

igualarlo a través de una serie de impuestos extraordinarios, que podemos resumir de la 

siguiente manera, partiendo de lo que se hizo en 1882, donde se había obtenido un déficit de 

4696 pesetas47: 

 

� 18 por ciento sobre las cuotas de contribución, inmuebles, cultivos y ganadería 3.136 

pesetas. 

� 10 por ciento sobre las cuotas de subsidio, 60 pesetas. 

� 50 por ciento, sobre el cupo de consumos, 1.500 pesetas. 

 

Del presupuesto se destinaban ciertas cantidades a pagar parte del salario que percibían  

los funcionarios que trabajaban en Cabanillas. Por ejemplo, en 1928 los salarios percibidos 

por éstos se cifraban en las siguientes cantidades: 

� Secretario.......................... 2.500 pesetas 

� Médico.............................. 1.375    “ 

� Farmacéutico.....................  250     “ 

� Veterinario.........................  600     “ 

� Agente del Ayuntamiento....100     “ 

� Alguacil..............................  365     “ 

 

 

 

                                           
47 AMCA. LA. , 14 de marzo de 1882. 
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     Gráfico IV 

Evolución de los presupuestos municipales de Cabanillas (1882-1956) 
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En los años cincuenta del siglo XX se produce un cambio significativo en el 

presupuesto de Cabanillas, alcanzando una cifra superior a las cien mil pesetas en 1954, lo 

que representaba, si lo comparamos con el presupuesto del  año 1950, un avance del cien por 

cien. A partir de esta fecha, los avances se producen lentamente, pero sin pausa hasta los años 

ochenta, momento en el que se produce otro importante  incremento, en especial en 1989, 

donde se alcanzan los treinta y seis millones de pesetas de presupuesto, con un avance del 

cien por cien respecto a 1985. Sin embargo, el incremento más espectacular se produjo en los 

años noventa, cuando las cifras presupuestarias alcanzaron cuotas nunca antes vistas, como 

son los doscientos veinticinco millones de 1991, los casi quinientos de 1998 y los más de 

seiscientos cincuenta millones del 2001, que ponen a Cabanillas en una posición de privilegio 

en cuanto a la actuación del Ayuntamiento en políticas de urbanismo, construcción de 

edificios sociales, culturales  y deportivos, etc. 

Gracias a este incremento tan considerable en los presupuestos municipales la 

actuación del Concejo ha podido  realizar una serie de obras que de otra manera no hubiera 

sido posible. No obstante y pese a su menor presupuesto hemos de dejar constancia que 

siempre se ha dedicado una parte importante de éste no sólo a atender las necesidades de 

arreglo y mejora de algunos edificios singulares del pueblo, sino que también se atendieron 

otras demandas, como la beneficencia. De unos y de otros hablaremos a continuación. 
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     Gráfico V 

Evolución de los presupuestos municipales de Cabanillas (1882-2001) 
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 A) Beneficencia 

 

Una de las situaciones que más claramente cambió a lo largo del siglo XIX y XX, 

respecto a los siglos anteriores, fue el apoyo a las familias más pobres y con menos recursos 

de nuestros pueblos. Hasta ese momento el concepto de pobreza era atendido desde el punto 

de vista de la caridad o a través de las obras pías, de tal modo que eran las iglesias e 

instituciones relacionadas con ella las que se hicieron cargo de esta situación. Con la llegada 

de sistemas políticos nuevos (liberalismo, socialismo, etc.), así como tras la desamortización 

que sufren la Iglesia se impregna de una filosofía también nueva a los ayuntamientos, que 

pasan a ocuparse de aquellos miembros de la población más desfavorecidos. Surge así el 

concepto de beneficencia48, que se añade al que ya se venía llevando a cabo desde la Iglesia. 

Para determinar las personas que debían recibir ayuda por parte del Concejo, cada año se 

hacía una relación de aquellas personas consideradas como más pobres y que por tal motivo 

debían de disfrutar  gratuitamente de asistencia médica y farmacéutica, cumpliendo así con lo 

estipulado  por la  Ley Municipal y reglamento dictada por el servicio benéfico sanitario de 

los pueblos, con fecha de 14 de junio de 1891.  

 

                                           
48 ESCUDERO DELGADO, Mª Lourdes. “La beneficencia municipal: el padrón de familias pobres de 
Guadalajara (1885-1936), en  Actas del III Encuentro del Valle Historiadores del Valle del Henares, 
Guadalajara, 1992, pp. 533-548; y  “La beneficencia municipal en Guadalajara: los socorros de de bonos de pan 
(1868-1920)”, en Actas del IV Encuentro de Historiadores del Valle del Henares, Alcalá de Henares, 1994, pp. 
289-300. 
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   Cuadro 9 

Relación  de cabezas de familia con derecho  a  beneficencia, 1912/1916: 

 

Año  Cabezas de familia Total personas a su cargo 

1912     9   12 

1913   10   13 

1914   10   13 

1915   10   14 

1916   10   14 

1934   16 

 

 

Las condiciones exigidas para percibir ayuda eran las siguientes: 

� Que los vecinos beneficiarios de esta ayuda tuviesen, al menos, tres hijos 

menores de edad, hasta que el mayor cumpla los 14 años y que el cabeza de 

familia no perciba un jornal fijo de 5,50 pesetas diarias o que todos su ingresos 

no alcanzasen la expresada cantidad. 

� Los que teniendo más de 60 años carezcan de bienes con los que poder 

mantenerse ni persona obligada que atienda con su jornal. O aquellos que sean 

de menor edad y estén imposibilitados para el trabajo, según opinión del 

médico. 

� Tendrán derecho preferente los vecinos de ambos sexos mayores de 60 años 

sobre aquellos que no tengan esa edad, salvo que estén impedidos. 

  

B) Las Escuelas 

 

La atención escolar la recibían los niños, durante gran parte del siglo XIX, en una sala 

del ayuntamiento; en ella el maestro impartía su clase en unas condiciones muy poco 

propicias para seguirla con el interés debido, según se desprende de un escrito dirigido en 

1844 al Concejo por el entonces maestro de la villa, don Ramón Fluiters, quien les hizo saber 

que en dicha sala hacía mucho frío en invierno y en verano mucho calor, causa que originaba 
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que muchos niños dejasen de acudir a la escuela49. Por tal motivo solicitaba que se le 

cambiase a otra sala, que con anterioridad venía siendo utilizada para estos menesteres. 

La penosa situación en la que se encontraba esta aula continuó en los años siguientes, 

de tal manera que en 1920 se trató en Concejo sobre la construcción de un edificio escolar de 

nueva planta, que reuniese los requisitos mínimos para impartir las clases50 y que corriese por 

cuenta de los presupuestos del Estado. En ese momento, sin embargo no se llevó a cabo, 

coincidiendo en el tiempo con la puesta en marcha de la escuela de niñas, que de manera 

provisional lo venía haciendo desde 1917 y que en 1922 se hizo de manera definitiva. Para 

ello se habilitó como clase un salón del ayuntamiento de trece metros de longitud, cinco 

metros de ancho y tres metros treinta centímetros de alto, con dos ventanas. 

Mientras el alcalde se movía en los despachos intentando que las escuelas se 

edificasen de una vez. En 1923, por ejemplo, lo encontramos solicitando del Director General 

la construcción de dos escuelas, una para niños y otra para niñas (9 de marzo de 1923). Poco 

después, el 22 de abril, en reunión del Concejo se recomienda la compra de  un solar para 

edificar la casa-curato y un edificio para escuela. Pese a todos estos intentos hubo que esperar 

al segundo semestre de 1925 para que se inicien éstas, tras la reunión del 4 de junio en el que 

se aprueba el presupuesto municipal extraordinario con esta finalidad.  

La vorágine constructora de los años sesenta del siglo XX llegó también a la escuela, 

que por entonces estaba en plena expansión de alumnos, siendo necesario atender su 

escolarización de una manera urgente. Para ello se solicitó a la Junta Provincial de 

Construcciones Escolares, en 1968, la construcción de dos nuevas escuelas unitarias, para 

niños y niñas, respectivamente, porque las que había eran insuficientes  para atender la 

enseñanza primaria; petición que se unía a la realizada en 1963, en la que se solicitaba la 

construcción de dos casas para viviendas de los maestros. El ayuntamiento se comprometía a 

ceder el solar en el que se construirían. 

En 1976 todavía no se habían construido éstas, por lo que los niños acudían a la 

escuela, recordando viejos tiempos,  en dos locales que el ayuntamiento había cedido de 

forma provisional para ello, además de las dos escuelas antiguas. Ante esta situación tan 

anómala el concejo se dirigió al Ministerio de Educación y Cultura ofreciendo de forma 

gratuita unos terrenos con una superficie de 10660 metros cuadrados en los que se podría 

edificar el nuevo edificio escolar, con posibilidades de ampliación. 

                                           
49 AMCA. Libro de Actas de la Comisión de Instrucción Primaria, 30 de abril de 1844. 
50 AMCA. Junta de Sesiones de Instrucción Primaria, 28 de abril de 1920. 
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Será ya en 1985 cuando el ayuntamiento se dirija a la Dirección Provincial de 

Educación y Ciencia solicitando la construcción de cuatro aulas y una pista polideportiva, 

pues el número de alumnos se había incrementado respecto a años anteriores y las escuelas 

presentaban un estado muy deplorable. 

El aumento de la población escolar aumentaba y ante la perspectiva de que los 

alumnos tuviesen que cursar la Enseñanza Secundaria fuera de Cabanillas el Ayuntamiento 

solicitó en 1995 que se construyese en esta localidad un Instituto de ESO. Lo que en ese 

momento no fue concedido y sí, en cambio, a la vecina Marchamalo, hasta donde se tuvieron 

que trasladar estos alumnos, en espera de un cambio. Éste comenzó a atisbarse en 1996, a raíz 

de una moción presentada por Ramiro Almendros en la que solicitaba la construcción de un 

instituto de ESO en Cabanillas, alegando que el pueblo estaba en constante crecimiento, en 

ese momento había ya 2746 habitantes en Cabanillas; de ellos había 278 niños de Educación 

Primaria escolarizados en el Colegio Público San Blas, más otros 121 de Educación 

Secundaria, que se desplazaban diariamente hasta la localidad de Marchamalo. En total, los 

niños empadronados en Cabanillas entre los 3 y los 16 años, eran 462, de los que 63 niños 

estaban escolarizados en Guadalajara. 

Las necesidades educativas habían crecido también al nivel de Primaria, por lo que se 

hizo preciso construir nuevo colegio, destinando en un principio  cuatro parcelas, con un total 

de 9982 metros cuadrados. Mientras se construía el nuevo edificio el Ayuntamiento alquiló 

dos aulas prefabricadas del tipo “Caracola”, con el fin de que funcionasen durante el curso 

1997/98, pagando por cada una 2 181 264 pesetas. En unas negociaciones posteriores se optó 

que tanto el colegio de Primaria como el de Secundaria se ubicasen en el Polígono 15, en una 

parcela con una superficie de 12 482 metros cuadrados. Sin embargo, en el 2001 se optó por 

construir estos dos edificios en dos parcelas distintas, siendo ubicado el colegio de Primaria 

en el Polígono 3, entre las calles Francisco de Quevedo y San Juan de la Cruz, dejando el de 

Secundaria en el Polígono 15. 

En la actualidad, Cabanillas cuenta con dos colegios de Enseñanza Primaria, con un 

total de 800 plazas y de un Instituto de Enseñanza Secundaria, recientemente inaugurado por 

el presidente de la Comunidad de Castilla-La Mancha, don José Bono, el 18 de enero de 2003. 

A estos centros habría que añadir el Centro Ocupacional “Las Encinas”, cuya finalidad es la 

formación de los discapacitados psíquicos. 
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C) El matadero y el lavadero 

 

Estas dos construcciones van a centrar la actividad municipal, en lo referente a las 

obras, en la década de los años veinte. La necesidad de contar con matadero propio en 

Cabanillas para el abastecimiento de carne de sus vecinos surge en 1928. Este nuevo matadero 

se construiría en un solar propiedad del ayuntamiento y para su construcción se exigieron el 

cumplimiento de una serie de requisitos básicos como que tuviese una buena ventilación, 

mucha luminosidad y toda clase de medidas higiénicas. Las obras se iniciaron en 1929 con un 

presupuesto extraordinario de 4000 pesetas. Asimismo, el lavadero necesitaba un nuevo 

tejado que mantuviese a las mujeres al resguardo del duro y frío invierno. En 1929, se ofertó 

un presupuesto de 1500 pesetas con el fin de que se pudiese cubrir. 

Pero en ambas ocasiones el presupuesto estimado para la realización de estas obras fue 

insuficiente, por lo que hubo que recurrir a una ampliación de 4000 y 1500 pesetas 

respectivamente. Las obras del lavadero continuaron en los años siguientes, pues se vio la 

necesidad de que se tapase éste por los cuatro costados, para evitar los fríos tan crudos del 

invierno que provocaba enfermedades de todo tipo en las lavanderas. 

En cuanto al matadero, no sabemos muy bien qué ocurrió en los años siguientes, el 

caso es que en 1951 se acordó en Concejo reconstruir el matadero de la localidad ya que el 

que había era de un particular. Sin embargo, todavía en 1956 se seguía hablando de la 

necesidad que había en reparar el matadero municipal. 

 

D) Consultorio Médico 

 

La necesidad que los vecinos sintieron siempre de contar con médico en la villa ya ha 

sido analizada en otro apartado. Sin embargo, conviene precisar, desde el punto de vista 

constructivo, la atención que se le prestaba al que la villa contase con un local adecuado en el 

que el médico pudiese atender a los pacientes con dignidad. De ahí surgió, primero, el 

Consultorio Médico, para lo que se obtuvo en 1990 una subvención de 1.500.000 pesetas de la 

Consejería de Sanidad, con destino al acondicionamiento de este Consultorio. Pero a medida 

que crecía la población de Cabanillas crecían igualmente las necesidades médicas de sus 

vecinos, que veían cómo éste Consultorio se quedaba pequeño, considerándose entonces la 

conveniencia que se edificase un centro médico capaz de atender la creciente demanda en este 

sentido de su población, por lo que se solicitó a la Consejería de Sanidad el inicio de los 

trámites que desembocasen en un nuevo Centro Médico. La ejecución de las obras 
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correspondientes a la 1ª Fase del edificio comenzó en 1997, tras su adjudicación a la empresa 

Marfusa S.L.  y la obra terminó en 1999, siendo inaugurada el 12 de febrero. El edificio, 

ubicado en unos terrenos de la calle María Cristina, tuvo un coste de sesenta millones de 

pesetas, de los que veinte millones los aportó la Consejería de Sanidad de la Junta de 

Comunidades. 

 

E) Centro de Atención a la Infancia 

 

La población de Cabanillas venía aumentando de forma progresiva desde 1988, año en 

el que ésta se cifraba en torno a los 1.000 habitantes. La urbanización de una serie de 

polígonos, como el proyectado en 1988, Polígono 16, con capacidad para 250 viviendas; el 

inicio de los Polígonos 18 y 19, en 1989; y el Polígono 17, en 1990,  todos ellos de un 

carácter residencial, hicieron que en tan poco espacio de tiempo las viviendas construidas 

alcanzasen la cifra de 650, lo que unido a las construidas a título particular, supuso un 

aumento considerable de la población. Como consecuencia de ello las madres trabajadoras 

solicitaron del Ayuntamiento la creación de un Centro de Atención a la Infancia, para que 

ellas  pudiesen realizar con normalidad su trabajo. Esta propuesta fue muy bien acogida por el 

Ayuntamiento, que transmitió a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social. Esta Consejería 

apoyó la propuesta, financiando parte de su construcción con diversas subvenciones, como los 

10.000.000 de pesetas entregadas en 1993. El centro se inauguraría el 1 de febrero de 199651. 

 

F) Biblioteca Municipal 

 

La necesidad de contar con una biblioteca de uso municipal fue una de las cuestiones 

más interesantes que se dieron en Cabanillas en el primer tercio del siglo XX y estuvo muy 

unida a la celebración de una de las fiestas más entrañables de principios de siglo,  la Fiesta 

del Libro. Será en 1929 cuando el Ayuntamiento tome una serie de acuerdos encaminados a 

esta creación, así como a determinar la forma en la que se llevaría a efecto. Los acuerdos 

adoptados fueron los siguientes52: 

 . La celebración de la Fiesta del Libro el 7 de octubre, participando en ella las dos 

escuelas.  

                                           
51 AMCA. L.A.,  23 de enero de 1996. 
52 AMCA. Junta de Sesiones de Instrucción Primaria, 20 de septiembre de 1929. 
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 . La instalación de la futura biblioteca popular en la escuela de niños, abriéndose los 

domingos y días festivos. 

 . La elección de los libros de esta biblioteca correría a cargo de los maestros, don León 

Gil Barrionuevo y doña Germana de Grado, y del cura de Cabanillas, don Ángel Blanco. 

 . El bibliotecario sería el maestro, don León Gil Barrionuevo. 

Los primeros libros de esta recién creada biblioteca estaban dirigidos tanto a animar a 

la lectura a sus vecinos, como a su utilización como libros de consulta. Por su interés 

ponemos seguidamente la relación de éstos: 

1.- El Quijote, por Dalmau       2,50 pesetas 

2.- La Farándula, por Larra       2,50      “ 

3.- España sobretodo, por Santacruz      2,50      “ 

4.- Industrias agrícolas, por V. Vera      2,50      “ 

5.- Inventores e industriales, por S. Souciles     2,00      “ 

6.- El ahorro, por Souciles       2,00  “ 

7.- El rayo, la tormenta y el granizo, por Moreno    3,50      “ 

8.- Santa Teresa, su vida       2,75      “ 

9.- Economía doméstica, por Estrada     3,25      “ 

10.- La educación del ciudadano, por J. Paula Vera    3,00      “ 

11.- Diccionario español, por Aristas     5,50      “  

12.- Vida de Cervantes, por S. Barral     2,75  “ 

13.- Historia de la religión, por Manjón     2,00    “ 

14.- Plus-Ultra, viaje a la Argentina, por Franco    2,75  “ 

15.- La cocina de la madre de familia     3,00      “ 

16.- Cincuenta españoles ilustres, por Blanco    2,50  “ 

17.- La industria del vestido, por Cabrera     2,50  “ 

18.- Gabinete de Física de las Escuelas Primarias, por M. Bargalló 1,00  “ 

19.- La Gitanilla,  Colección Araluce     1,50  “ 

  Total gastos                 50,00 pesetas  

Esta primera biblioteca pasó a tener carácter oficial durante la Segunda República, en 

1935, bajo la denominación de Biblioteca Popular Municipal53, cumpliendo así con lo 

dispuesto por Decreto del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes de 13 de junio de 

1932. El presupuesto inicial que se le asignó fue de 60 pesetas, que se dedicarían anualmente 

                                           
53 AMCA. L.A.,  28 de julio de 1935. 
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del presupuesto municipal y que venían consignadas hasta ese momento para la celebración 

de la “Fiesta del Libro”. 

La necesidad de contar con una biblioteca, en el momento actual, una vez que la 

anterior poco a poco fue perdiendo interés para los vecinos de Cabanillas, surge en 1984,  

cuando se solicitó a la Consejería de Educación y Cultura de Castilla-La Mancha, la creación 

de una nueva biblioteca para atender las necesidades de una población de mil habitantes. Este 

interés se vio finalmente compensado con la ubicación de la actual Biblioteca en uno de los 

centros más emblemáticos de Cabanillas: el Centro Polivalente, donde ocupa la planta 

superior. 

 

G) La Casa de Cultura 

 

Una de las primeras realizaciones de la corporación municipal surgida tras las 

primeras elecciones municipales celebradas en 1979 fue atender las demandas de los 

jubilados, quienes necesitaban un lugar en el que reunirse. El sitio más indicado para llevar a 

cabo su actividad lo encontraron en las antiguas escuelas de niñas, por entonces, sin uso 

académico y así se lo hicieron saber al alcalde, Ramiro Almendros, solicitándole que le fuera 

cedido este local. El Concejo consideró por unanimidad que la proposición era muy 

interesante y así se lo hicieron saber a la Delegación de Educación y Cultura, quien no puso 

reparos para ello, aunque sí se pusieron condiciones, como la que se refería a que en el caso 

hipotético de que la escuela se volviese a utilizar como tal, se dejaría libre en ese mismo 

momento. El nuevo Hogar del Jubilado nacía así en Cabanillas, con un local que utilizarían de 

forma provisional. 

La necesidad, sin embargo, de que el pueblo contase con un lugar en el que se 

desarrollasen  todo tipo de actividades culturales, llevó a su Concejo a plantearse la necesidad 

de que estas escuelas se dedicases a Casa de Cultura, para lo que pidieron una subvención a la 

Consejería de Cultura, con el fin de restaurar las antiguas escuelas de niñas consideradas 

como “un edificio de indudable interés arquitectónico”54, y que se ofrecía como un edificio 

muy funcional, teniendo en cuenta la fecha en el que fue construido. De esta manera, se 

pretendía atender las demandas culturales de unos vecinos cada vez más deseosos de contar 

con un espacio en el que poder llevarlas a cabo, además, de contar con un espacio en el que 

los niños podían llevar a cabo todo tipo de actividades extraescolares: teatro, gimnasio, etc. 

                                           
54 AMCA. L.A., 23 de julio de 1984. 
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Tras la construcción del nuevo colegio, con mayor capacidad y en el que todos los 

niños eran atendidos, el Concejo dio un paso en su interés por incorporar las escuelas antiguas 

a la vida cultural de la villa, dándoles una función en este sentido adecuada. Por ello pidió a la 

Dirección Provincial de Educación y Cultura, en 1995, la desafectación de estas aulas, 

situadas en la Glorieta de Mariano del Pozo, para que se pudiesen dedicar a todo tipo de 

actividades culturales y municipales. 

En la actualidad al igual que ocurre con la Biblioteca, la Casa de Cultura se encuentra 

ubicada en el Centro Polivalente, donde ocupa el espacio central del edificio, en la planta 

baja. 

H)  Campo de Deportes y Polideportivo Municipal 

 

Si hay una actividad deportiva que más ha destacado en Cabanillas del Campo y que 

más pasiones ha despertado ésa es, sin duda, la del fútbol, aunque no se olvidaron otras 

actividades deportivas. Sin embargo, el pueblo no contaba con unas instalaciones adecuadas 

para la práctica deportiva, siendo necesario la construcción de un Campo de Deportes donde 

poder realizarla.  

Los trámites se iniciaron en 1976, a través de un escrito enviado por el Concejo a la 

Delegación Provincial de Educación Física y Deportes, que por entonces tenía una sección 

dedicada a ayudar a la construcción de instalaciones primarias. La solicitud pedida, 100.000 

pesetas, fue acompañada de un certificado de que la instalación proyectada se destinaría a la 

actividad deportiva y no a otros fines, durante un plazo de veinticuatro años. El Ayuntamiento 

se comprometía, asimismo, a financiar el resto de la obra. 

El lugar elegido para el nuevo Campo de Deportes pertenecía a Victoriano Celada de 

Bartolomé, por lo que el ayuntamiento inició las pertinentes gestiones encaminadas a 

permutar dichas tierras, ubicadas en el paraje conocido como “Valdemoma”, por otras dos 

fincas procedentes de los propios de la villa55, como resultado de la Concentración Parcelaria, 

y que estaban ubicadas en los parajes “La Cabaña” y “Barzaba”. 

A partir de ese momento, se inicia una frenética búsqueda de dinero para poder hacer 

frente a su financiación: la Diputación de Guadalajara, el Consejo Superior de Deportes. La 

primera fase del complejo que se quería realizar, sería la construcción de un Campo de Fútbol,  

en el que además se incorporaría una pista de atletismo, pistas polideportivas y piscina 

municipal, etc. El ayuntamiento se comprometía a costear las obras a partir de las cantidades 

                                           
55 Esta calificación la recibieron en la Sesión Extraordinaria del concejo celebrada el 23 de mayo de 1981.    
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subvencionadas (solicitó 3.000.000 de pesetas) y a su mantenimiento. Asimismo, cedería estas 

instalaciones al Consejo Superior de Deportes para la celebración de aquellas competiciones 

deportivas organizadas por ellos, así como aquellas otras actividades controladas por el 

Consejo, como cursos de aprendizaje, etc. 

El presupuesto estimado para hacer esta obra fue de 6.440.093 pesetas que se pagaría 

de la siguiente forma: 

� Consejo Superior de Deportes  3.000.000 pesetas 

� Aportación vecinal en mano de obra  3.000.000     “ 

� Ayuda del Ayuntamiento      440.093     “  

 

El siguiente paso fue la construcción de la Piscina Municipal; los prolegómenos se 

dieron en 1988, solicitando subvenciones de las instituciones provinciales y regionales, como 

los 4.000.000 que le concede la Junta de Comunidades; cantidad que se amplió otros 

3.000.000 más en 1990 y que provenía del Fondo de Acción Especial  de la Presidencia de la 

Junta de Comunidades. 

Sin embargo, aún quedaba por llevarse a cabo una de las partes más importantes para 

completar este complejo deportivo que han hecho de Cabanillas uno de los pueblos mejor 

equipados de la comarca: la construcción de un Polideportivo Municipal. Para ello se 

dirigieron en 1996, a la Consejería de Cultura de la Junta de Comunidades para comunicarles 

que la inversión que tenían prevista realizar en Cabanillas para instalaciones deportivas se 

dedicasen a la construcción de este Polideportivo, poniendo el Ayuntamiento a disposición de 

la Junta los terrenos necesarios para su construcción, aparte de poner todos los materiales 

necesarios a pie de obra, así como a gestionar y a mantener la instalación. La importancia de 

los terrenos cedidos era mayor si cabe, teniendo en cuenta que estaban situados junto a las 

instalaciones docentes. El convenio entre la Consejería de Educación y el Ayuntamiento se 

firmó el 3 de diciembre de 1996, con un presupuesto de 137000.000 de pesetas, de los que 

finalmente, la Consejería se haría cargo de pagar 115.000.000. 

Otra de las actividades deportivas que comprende el complejo es el frontón y que se 

relaciona con una de las actividades que más tradición tiene en Cabanillas: el juego de pelota. 

Sabemos que el frontón, en 1964, se encontraba en muy mal estado por lo que fue necesario 

repararlo; para ello se solicitó una subvención a fondo perdido a la Delegación Nacional de 

Educación Física y Deportes el 50 por ciento de las obras. Más adelante ante el mal estado de 

éste se decidió una nueva construcción.  
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El sitio más adecuado para ello se encontraba en las tierras conocidas como 

“Malcriado”, propiedad de Victoriano Celada de Bartolomé, quien se mostró partidario de 

cambiarlas por dos fincas propias del concejo de Cabanillas conocidas como “La Cabaña” y 

“Barzaba”, fincas que fueron utilizadas para la permuta realizada con este mismo propietario 

con el fin de llevar a cabo el campo de Deportes. 

En 1994, ante el auge que estaba experimentando esta actividad deportiva, se edificó 

un frontón corto de 36 metros, con ayuda de la Consejería de Educación y Cultura. 

En la actualidad el complejo deportivo de Cabanillas comprende una superficie de 

60000 metros cuadrados, en los que se ubican el frontón, la piscina municipal, una pista de 

tenis, un campo de fútbol de tierra y un campo de fútbol de hierba.  

 

I) Edificio Municipal Polivalente 

 

La necesidad de contar con un espacio de envergadura en el que llevar a cabo las 

actividades culturales y sociales de la villa era una de las iniciativas en las que el 

ayuntamiento determinó de primer orden y a ello comenzó a dedicar tiempo y dinero ya desde 

1986, cuando se encargó al arquitecto municipal, Germán Hierro, la redacción de un proyecto 

que cumpliera con las expectativas demandadas.  

La construcción de este complejo cultural, uno de los proyectos más ambiciosos a los 

que ha hecho frente la actual corporación municipal, necesitó de un amplio consenso por parte 

de todos, ya que fue preciso proceder a la permuta de una serie de terrenos que Promociones y 

Construcciones Valles C.B. tenía en la población, con una superficie de 550 metros 

cuadrados, con otro que el Ayuntamiento tenía en el Polígono 14, que estaba dividido en 14 

parcelas de 150 metros cuadrados cada una. 

El proyecto, sin embargo, no fue aprobado hasta la celebración del Pleno que su 

Ayuntamiento tuvo el 6 de septiembre de 1993, con un presupuesto estimado de más de cien 

millones de pesetas, contando con la inestimable ayuda de la Consejería de Educación que se 

comprometió a invertir cincuenta millones de pesetas, cantidad que abonaría en tres años. 

El Edifico de Usos Múltiples ocupa, finalmente, una superficie de 1.487 metros 

cuadrados de suelo urbano, dentro del casco antiguo, dando su fachada principal a  la calle de 

Juan Rhodes y se planteó como un único edificio con la posibilidad de destinarlo a diferentes 

funciones, de tal manera que en él se ubicarían la Casa de Cultura, el Hogar del Jubilado y el 

Centro Social, además de servir como almacén municipal. Al mismo tiempo se perseguía 

obtener una utilización independiente y autónoma para cada uno de ellos, aunque todos se 
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relacionarían entre sí interiormente a través del vestíbulo de la Casa de Cultura. El edificio en 

sí se planeó con una planta baja, otra alta y una planta semisótano, con una superficie total 

construida de 2.396 metros cuadrados, de los que 795 corresponden a la planta semisótano, 

980 a la planta baja y 621 a la planta superior. La descripción de cada una de ellas sería la 

siguiente: 

Planta Baja: accesos independientes desde un soportal común que reúne toda la 

fachada del edificio. A la izquierda se encuentra el Hogar del Jubilado, en el centro la Casa de 

Cultura y, a la derecha, el Centro Social. En el interior se conectan por medio del vestíbulo de 

la casa de Cultura, donde hay unas escaleras de comunicación vertical. El Hogar del Jubilado 

tiene dos salas comunicadas entre sí para actividades diversas, con una superficie útil de 222 

metros cuadrados y se destina a porche, vestíbulo, distribuidor, sala de juegos, sala de 

televisión, cocina-bar-aseo y un almacén. 

Planta Superior, se encuentra ubicada la Biblioteca Pública Municipal, además, de tres 

despachos y los servicios.  

Planta Semisótano, donde va colocado el almacén municipal y una amplia sala de 

exposiciones, que tienen comunicación interior a través del vestíbulo. 

 

J) Campo de golf 

 

A medida que las sociedades avanzan y evolucionan, lo hacen también los gustos 

deportivos, por lo que algunos deportes diferentes al fútbol, considerado como el “deporte 

rey” por los vecinos de Cabanillas, dejan paso a otras modalidades deportivas como el golf. 

Para su construcción se enajenaron una parte de los terrenos que se iban a segregar del bien 

patrimonial de los propios de “la Dehesa” que se encontraban ubicados en el Polígono 13. El 

Ayuntamiento acordó, 1993, que los terrenos enajenados no sobrepasaran las 65 Ha, con un 

mínimo, igualmente, de 50 Ha. Al final, el Ayuntamiento cedió la finca en la que se ubicaría 

el Campo de Golf por un período de 75 años a una empresa privada quien se encargaría de 

gestionar esta actividad deportiva. Se trata de la empresa “Cabanillas Golf S.A.”. En la 

actualidad el campo de golf cuenta con 9 hoyos, de los 18 que está previsto que tenga en un 

futuro, además de contar con un campo de prácticas, en los que se imparten cursos de 

aprendizaje. 
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K) Otros equipamientos 

 

Conviene hacer, finalmente, un pequeño comentario de otras obras, quizá de menor 

envergadura, pero de igual  interés para el buen funcionamiento de los servicios de Cabanillas 

y que en todos estos años se han venido produciendo. Entre éstas cabe mencionar el continuo 

reparo y aumento del espacio útil que se ha producido en el cementerio. El antiguo cementerio 

era muy pequeño y se encontraba ya en muy mal estado por lo que, en 1884, el Alcalde 

comunicó al Concejo la necesidad de construir uno nuevo. No se llega a ninguna conclusión 

entre otras razones por la falta de dinero para emprender una obra de tal envergadura. Este 

tema se trató en numerosas ocasiones hasta 1899 en que la urgencia de soluciones obligó al 

Ayuntamiento a solicitar un informe a la Junta de Sanidad y a consultar con el párroco sobre 

las disponibilidades de dinero de la Iglesia para su construcción “ya que la fábrica de la 

iglesia era la mas afectada” (el cementerio era propiedad eclesiástica). La Iglesia no tenía 

fondos para realizar la obra pero se siguen con las diligencias. En enero de 1900, la Junta de 

Sanidad presentaba su informe en el que consideraba urgente proceder a la construcción del 

mismo. Por este motivo el Ayuntamiento se dirigió a la Diputación Provincial solicitando 

ayuda económica para llevar a cabo estas obras, al mismo tiempo que encarga al arquitecto 

provincial Benito Román Cura la realización del proyecto. El obispo auxiliar de Toledo 

propuso, entonces arreglar y ampliar el que hay y que siga funcionando, algo que es aceptado 

y comunicado al arquitecto a la vez que se le pide colaboración. Se pide un préstamo de 6000 

pesetas al pósito para todas las obras y se sigue adelante con los proyectos. Las obras se 

adjudicarán a Gregorio García Remartínez que las terminará en octubre y se bendecirá en 

febrero de 1902. 

En los años siguientes se hicieron diversos arreglos pero, sin duda, la más importante 

no llegó hasta el momento actual, en el que se ha producido una importante ampliación del 

espacio, cifrado en 6 100 metros cuadrados. El resultado final es un cementerio, más amplio 

en el que hay espacio para un total de 776 sepulturas nuevas. Asimismo, ha sido significativo 

el cambio experimentado en el equipamiento relacionado con la potabilidad del agua, ya que 

se han construido varios depósitos de agua que atienden sin problemas la demanda de agua 

existente en la villa, solucionando viejos problemas de antiguo. Los depósitos construidos son 

tres, con una capacidad cada uno de ellos de 6000, 2300 y 500 metros cúbicos, 

respectivamente.  

Del mismo modo, se ha tenido en cuenta la gran cantidad de niños que hay ahora en 

Cabanillas y la necesidad de contar espacios suficientes para su recreo. Por tal motivo se han 
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creado varios parques como los de la Plaza Constitución, en Joaquín Turina, en la Avenida de 

Guadalajara, etc. 

 

2.2.3. Desarrollo urbanístico  

 

La villa de Cabanillas  mantuvo su casco urbano casi de idéntica forma a lo largo de 

los siglos, con pequeñas variaciones hasta bien entrado el siglo XX. En todo este tiempo la 

fisonomía de sus calles apenas si sufrieron cambio alguno, a no ser pequeñas modificaciones 

o, en todo caso, alguna nueva construcción que se venía a añadir a las ya existentes pero sin 

aportar nada nuevo. La única variación significativa se produjo con la denominación de las 

calles, que fueron cambiando al son de los cambios políticos que se produjeron con cierta 

regularidad, sobre todo en el siglo XIX. La llegada del siglo XX, una vez pasada la grave 

crisis de población del siglo pasado, va a ver un cierto cambio en algunos de sus edificios así 

como la aparición de otros nuevos, al mismo tiempo que comenzaban  a vislumbrarse las 

posibilidades que le brindaban al pueblo las nuevas tecnologías que llegaron a Cabanillas en 

esos iniciales años, como fueron  la luz y el teléfono.  

Asimismo, merece nuestra atención algunas de las medidas higiénicas ordenadas por 

el Concejo, como la prohibición que se circulasen por las calles de la villa rebaños de ganado 

de lana o piaras, por la gran cantidad de inmundicia que arrojaban, imponiendo graves penas a 

todos aquellos que la infligieran. Asimismo, a mediados del siglo XX, en 1957, se taparon los 

“bodegones” que había extramuros de la villa, con el fin de evitar incidentes, ya que en ellos 

se solían refugiar gitanos y maleantes y se inició la pavimentación de las principales calles de 

Cabanillas, en 1963, con una capa de riego asfáltico. Mención especial requiere, también, las 

primeras iniciativas encaminadas a la construcción de  viviendas subvencionadas, en 1962, y 

que continuaron con la Cooperativa de Viviendas “San José Obrero”, quien solicitó en 1967 

la solicitud de construcción de 23 viviendas unifamiliares subvencionadas de dos plantas y un 

patio en el paraje conocido como “La Nevera”. 

Otras iniciativas fueron más encaminadas a mejorar tanto la red de carreteras como la 

red de caminos que unían a la población con las distintas fincas y que eran utilizadas como 

vías de comunicación con otras localidades del entorno. En primer lugar, el interés por las 

nuevas vías de comunicación parte de 1872; a consecuencia de la construcción de la carretera 

de Guadalajara a Torrelaguna, Cabanillas tiene que construir otra que una el pueblo con esta, 

saliendo “al puente de hierro”. El Ayuntamiento inicia los trámites expropiando las tierras 

que eran necesarias sin que nadie protestara públicamente por ello, por lo que continuó el 
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expediente pidiendo dinero a la Diputación Provincial que subvenciona con 1750 pesetas y 

realiza las obras. 

De nuevo, ahora en 1905, siendo el conde de Romanones, diputado provincial en el 

Congreso, y  presidente de la Diputación Provincial, Victoriano Celada, natural y vecino de 

Cabanillas, cuando por mutuo acuerdo presentaron ante el Congreso el proyecto de 

construcción de carreteras: una, que desde Alovera, pasando por Cabanillas, llegue a 

Marchamalo; y otra, que desde Moyárniz llegue a Valdepeñas de la Sierra pasando por 

Cabanillas. El proyecto fue aprobado y la Diputación subvencionó las obras que comenzaron 

en 1906. 

En cuanto a los caminos, hay que señalar que éstos fueron realizados por el IRIDA y 

que eran conocidos como “Caminos Comarcales de la Campiña”, tenían una extensión de 

unos 25 kilómetros y los pueblos afectados, como Cabanillas, pretendían que se les diese 

carácter de auténticas carreteras, con las mismas características que las carreteras abiertas por 

la Diputación Provincial56.  

El cambio de signo político tras la muerte de Francisco Franco, en 1975, significó un 

cambio, también, en el ámbito municipal, que vio cómo sus representantes se afanaban por 

dar un cambio radical a un casco urbano que permaneció casi inalterable a lo largo de los 

siglos pasados.  Sin embargo, hay que señalar que estos cambios ya venían apuntándose en los 

años sesenta, cuando se reparó el lavadero público o se comenzaron las obras de demolición y 

nueva construcción del puente sobre el arroyo de la dehesa o se puso un nuevo alcantarillado. 

Asimismo, en esas fechas se inició la construcción de viviendas en forma de cooperativa, en 

concreto se edificaron 23 viviendas unifamiliares subvencionadas de dos plantas, que se 

encargó de construir la cooperativa de viviendas “San José Obrero”; obras que de nuevo se 

retomaron en 1973, en especial,  las obras de pavimentación y alcantarillado con la ayuda de 

la Diputación Provincial, el Estado y el propio Ayuntamiento, así como las del alumbrado 

público. 

 

A) Calles y plazas 

 

El nombre de las calles de Cabanillas fue evolucionando al compás marcado por los 

diferentes avatares políticos vividos por España, de los que no se pudo eludir la villa. 

Mencionar, por ejemplo, el cambio que sufrió la plaza conocida como “Plaza de la Parra” 

                                           
56 Reunión de alcaldes mantenida el 19 de febrero de 1975. AMCA. L.A. 
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por el de “Plaza de María Cristina”, como consecuencia de la muerte de la madre del rey 

Alfonso XIII. A la inauguración de esta plaza, que tuvo lugar el 6 de marzo de 1929, asistió 

todo el pueblo: autoridades, profesionales, maestros y niños, tras asistir a un sentido funeral 

en la iglesia de San Pedro y San Pablo. 

Hecho de especial relevancia  por lo que significó para el pueblo: el cambio de algunas 

calles fue la Guerra Civil, ya que a consecuencia de su desarrollo murieron en el frente varios 

personajes vinculados con la villa y alguno de sus vecinos, aunque sólo aquellos que eran de 

una determinada ideología política, los considerados como de “izquierdas” encontraron un 

reconocimiento por parte de los miembros del Concejo, quienes además de nombrarles como 

hijos adoptivos o predilectos, les daban su nombre a una calle. En estas nominaciones también 

formó parte, en primer lugar, Julián Camino, quien había muerto en 1921, en el Desastre de 

Anual. Los nombres de las nuevas calles, así como a las que sustituían fueron: 

L) Calle de Julián Camino, a la calle de San Sebastián. 

M) Calle de Luciano Montemayor, a la calle de los Huertos. 

N) Calle de Francisco Sanz, a la calle del Pósito 

O) Calle de Alfonso Jurado, a la Plaza de la Parra. 

P) Calle de Gregorio Moratilla, a la Glorieta de Mariano Pozo. 

Q) Calle de Santos Herranz, a la Travesía de la Soledad. 

R) Calle de Santos Herranz, a la calle de Santa Ana. 

S) Calle de Aurelio Prieto, a la Plaza de Abajo, además de ponerle una placa a 

la casa donde nació. 

El final de la Guerra Civil y el inicio del gobierno de Franco supuso un nuevo cambio 

en el callejero; desaparece el nombre de las calles anteriormente citadas y aparecen otras 

nuevas, como las del Generalísimo o de José Antonio, que permanecieron hasta la llegada de 

la democracia. Por otra parte, a partir de los años noventa surgieron, con las nuevas 

urbanizaciones, un importante número de calles que deben ser nombradas. Éstas recibirán 

nombres de escritores, músicos, pintores, ciudades, ríos, etc. El resultado final es una 

mezcolanza de nombres antiguos y modernos que dan a Cabanillas su particular fisonomía 

callejeril. En el casco antiguo permanecen algunos nombres tan tradicionales como de La 

Dehesa, de La Fuente, de Aragón, de La Iglesia, junto a otras más modernas, como de María 

Cristina, Alférez Verda, Mariano del Pozo o Juan Rhodes, con las que aparecen a finales del 

siglo XX, como las calles de Cuenca, Ciudad Real, Constitución, etc.  
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B) Abastecimiento de agua 

 

Los vecinos de Cabanillas se abastecían desde antiguo del agua que suministraban las 

fuentes del pueblo57, aunque hubo que hacer numerosas modificaciones en momentos muy 

puntuales. Una de las más importantes tuvo lugar en 1900, cuando se proyectó la reforma de 

la conducción de agua potable hasta la villa, la construcción de una fuente pública y la 

canalización del arroyo del pueblo. El proyecto de conducción del agua se encargó al jefe 

facultativo de la Diputación, Ángel Soriano; las obras se adjudicaron a Gregorio García 

Remartínez por 2468´13 pesetas. El proyecto de la fuente pública fue realizado por el 

ingeniero Mariano Castro Guerrero y hecha con aportación de mano popular de obra y 

caballerías. Ambas obras estaban terminadas a mediados de 1901. 

A medida que avanzaba el siglo XX, sin embargo, se vio la necesidad de buscar 

nuevos manantiales pues los existentes se estaban quedando secos o no abastecían de agua 

suficiente a sus vecinos. Una de las obras de mayor envergadura llevadas a cabo fue en 1934, 

como consecuencia de haberse secado el manantial que hasta ese momento los surtía, así 

como a la filtración de parte del agua que manaba de él, según el ingeniero Antonio Bravo. 

Éste recomendó que sería necesario construir unos muros de contención con el fin de que el 

agua subiese de nivel. Este consejo, sin embargo, no fue bien recibido por el farmacéutico, 

Juan Rhodes, quien comprobó la no potabilidad del agua, inservible para beber. Dado el 

carácter de la obra y su elevado presupuesto obligó al Ayuntamiento a solicitar ayudas al 

Estado, pues en 1935 todavía no se habían iniciado éstas. 

El abastecimiento de agua potable se convirtió en los años siguientes en objetivo 

prioritario del Concejo, que veía cómo año tras año, en cuanto aparecía la sequía las fuentes 

que surtían a los vecinos eran insuficientes. Al mismo tiempo, veían con asombro cómo se 

autorizaba, en el Boletín Oficial de la Provincia, la utilización del agua del río Sorbe para el 

abastecimiento de los vecinos de Alcalá de Henares, lo que consideraban como un grave 

perjuicio para los regantes de Cabanillas, al restar caudal al canal del Henares, por lo que se 

opusieron frontalmente a esta decisión, en 1936. 

Mientras se encontraba una solución definitiva a esta problemática se procedió al 

arreglo del depósito ya existente en 1961, distribuyendo el agua potable desde allí a todo el 

pueblo, en una primera fase, por medio de una tubería; ya en la población y a través de una 

red general llegó a las calles Alférez Verda, don Juan Rhodes, con ramales desde la Plaza de 

                                           
57 MEJÍA ASENSIO, Ángel. Cabanillas del Campo... óp. cit. pp. 179-180. 
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la Iglesia hasta la glorieta de Mariano Pozo y otro desde la Plaza del Generalísimo por la calle 

del Pósito, hasta la Plaza de San Antonio; otra toma por la calle de las Huertas y otra desde 

don Juan Rhodes a la Plaza de María Cristina. El presupuesto fue pagado en parte por los 

vecinos, quienes hicieron un “donativo” de 3.000 pesetas cada uno.  Esta situación les obligó 

a buscar una fórmula que les resolviese el problema en los años siguientes, encontrándola en 

el Plan de Abastecimiento de agua del Sorbe, que ya venía actuando desde unos años antes 

abasteciendo a varios pueblos del corredor del Henares y al que se habían intentado unir por 

acuerdo tomado el 27 de julio de 1969 y que volvieron a retomar en 1974.  

Mientras se concretaba esta cuestión se fueron terminando las obras de saneamiento y 

alcantarillado, hecho que tuvo lugar en 1975, siendo necesario pavimentar las calles afectadas, 

lo que elevó el presupuesto a 7.000.000 de pesetas. Para subvencionar estas obras se tuvo que 

recurrir a la venta de una de las tierras de secano perteneciente a los propios de la villa, la 

parcela 464 del Plano de Concentración Parcelaria y que se denominaba “Valdecameñas”. 

Las negociaciones se retomaron en 1980, al dirigirse el ayuntamiento a la Comisaría 

de Aguas del Río Tajo de la dirección General de Obras Hidráulicas, solicitando autorización 

para que la totalidad del caudal de agua que hay previsto en el Plan General de Ordenación de 

este término fuese suministrado a través de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe. Pocos 

meses después el pueblo recibía la concesión de un aprovechamiento de agua de este río, 

suficiente para paliar la falta de abastecimiento que padecía Cabanillas; como resultado de 

ello fue preciso realizar unas obras con carácter urgente, que fueron financiadas con diversas 

ayudas de organismos oficiales y con aportaciones vecinales voluntarias de 6.500 pesetas por 

acometida de agua utilizada. 

La petición de incorporación de Cabanillas como miembro de pleno derecho a la 

Mancomunidad de Aguas del Sorbe, tuvo lugar en 198358, sin embargo, esta petición debió 

ser desestimada pues de nuevo se volvió a solicitar en 199059; de esta manera, se obtenía el 

agua suficiente para abastecer con garantías las necesidades de una población en aumento y 

de una industria cada vez en mayor auge.  

 

C) Encauzamiento del Arroyo de la Dehesa 

 

El Arroyo de la Dehesa se había convertido en unos de los principales problemas para 

el Concejo, en especial, porque su cauce era estrecho y sinuoso y la recogida de aguas en 

                                           
58 AMCA. L.A., 24 de octubre de 1983. 
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tiempo de tormenta era muy grande, se desbordaba e inundaba las viviendas situadas cercanas 

a él. Aunque se limpiaba a menudo, no se solucionaba el problema. Con el fin de encontrar 

una solución definitiva  se pensó que lo mejor era canalizarlo y a ello se pusieron en 1900, a 

través de un informe en el que se advertía de lo peligroso de dejar este arroyo en condiciones 

tan deplorables. Las obras fueron aprobadas y se adjudicaron en enero de 1901 a Esteban 

Calero en 950 pesetas, dándolas terminadas en marzo. 

Esta primera intención, sin embargo, no tuvo mucho éxito, según se desprende de los 

problemas padecidos por los barrios limítrofes en los años siguientes, en especial el 

acontecido el 14 de octubre de 1961, cuando una impresionante riada, fruto de una gran 

tromba de agua, se llevó por delante todo lo que se encontraba a su paso al no ser capaz el 

arroyo de encauzar toda el agua caída, produciéndose peligrosas  inundaciones. Uno de los 

problemas que se encontraron a la hora de llevar a cabo estas obras fue la ejecución del puente 

al que le habían hecho unos ojos muy pequeños, por donde apenas si podría pasar el agua en 

aquellas ocasiones en las que ésta viniese en abundancia; para evitarlo se propuso hacerlos 

más amplios. Ante esta situación se decidió, finalmente, buscar nuevos manantiales, que sólo 

la falta de recursos impidió hacerlo en esos momentos, al ser una obra de una gran 

envergadura. Mientras se llevaba a cabo se descubrieron nuevas galerías en el camino de “Las 

Arcas”, dando lugar durante unos años a la fuente conocida como del “Grifo”, hoy 

desaparecida y que sirvió para abastecer el consumo humano de agua. 

Será en 1976 cuando de una forma definitiva se retome la cuestión del encauzamiento 

del Arroyo de la Dehesa, una vez terminadas las obras de saneamiento de la población, 

solicitando para ello los pertinentes permisos al Ministerio de Obras Públicas. Más tarde, ya 

en 1985, las obras del encauzamiento de este arroyo las llevaría a cabo la Confederación 

Hidrográfica del Tajo. Y en 1989 se realizaba la 2º fase del encauzamiento del arroyo y 

puente del Camino de Quer, realizada entre la Junta de Comunidades y la confederación 

Hidrográfica del Tajo. 

 

D) La luz eléctrica y el teléfono 

 

Dos de los hitos más importantes de la época moderna estuvieron relacionados con la 

aparición de la luz eléctrica y el teléfono. Cabanillas no fue una excepción, así que una vez 

solucionados los problemas urbanísticos y sanitarios de finales del siglo XIX y principios del 

                                                                                                                                    
59 Ibídem, 19 de noviembre de 1990. 
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XX, se inicia para la villa, allá por 1902, la época de conectarse a la modernidad: ese año se 

estudia la traída de la luz eléctrica y la red telefónica desde Guadalajara. Se desestima, de 

momento, la traída de la electricidad y se acuerda la petición del trazado de la red telefónica. 

Se encarga el proyecto de tendido de línea al ingeniero de obras Mariano Castro Guerrero y se 

presenta ante la autoridad competente que lo acepta en 1903, año en que se pide y se obtiene 

una subvención de la Diputación para llevar adelante la obra. La noticia sobre la aprobación 

de la instalación telefónica le llegó al Concejo a través de una carta enviada en abril de 1903, 

por parte del director de la compañía de teléfonos; en ella se aprobaba la instalación aérea de 

la línea telefónica a través de la vía férrea Madrid-Zaragoza, en el punto kilométrico 55,776, 

que previamente había solicitado el Municipio para comunicarse con la central de 

Guadalajara.  

Las obras comenzaron en agosto de 1904 y terminaron en noviembre de este mismo 

año por valor de 2.825´90 pesetas. El 20 de noviembre, el ayuntamiento acuerda dar servicio 

público completo a partir del uno de enero de 1905, desde las 8 horas en invierno y las 7 horas 

en verano hasta las 21 horas “sin sobretasa en telegramas y telefonemas”. El teléfono se 

instala en el Ayuntamiento, en la Secretaría, encargándose el secretario de su servicio. Al 

principio dará muchos problemas, el primer aparato que se instaló se encontraba averiado a 

los quince días de su funcionamiento. Se trajo otro de la misma casa que duró otros quince 

días, al cabo de los cuales, el mismo comerciante (el Sr. Bernabé Mayor de Madrid) lo cambió 

por un modelo de otro sistema (Sistema Ericsson) que no ofreció mas problemas. No se 

acabaron estos, pues el aparato tenía que disponer de una derivación de descarga hacia un 

pozo con agua permanente y si esta faltaba, el cable se sulfataba y dejaba de funcionar, lo que 

ocurría con el pozo del Ayuntamiento, a la vez que al tener que atenderlo el secretario, este no 

podía disponer de tiempo para dedicarse al teléfono y a la secretaría, por lo que en 1907, se 

traslada a una casa particular con el compromiso de los dueños de atender con prioridad y 

urgencia los asuntos del Ayuntamiento. En 1909, se variará el tendido por coincidir con el de 

luz eléctrica y no ser compatibles. 

En 1907, se solicitó de nuevo la traída de fluido eléctrico “para alumbrado público y 

particular”. Se concedió, pero para cuando concluyeran las obras del salto de agua que estaba 

construyendo la compañía suministradora. Con el fin de hacer frente a la financiación se 

solicitó a la Diputación que subvencionase el 50 por ciento de las obras. En 1908, una vez 

expuestos al público los lugares por donde pasaría el tendido, con el fin de que presentasen las 

alegaciones que considerasen oportunas, se procedió a la expropiación. Las obras se llevaron 

a efecto en 1909. 
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2.2.4. Plan de Ordenación Urbana: los Polígonos 

 

La creciente actividad industrial observada en todo el Corredor del  Henares, reflejada 

asimismo en las numerosas industrias abiertas en Cabanillas en los años sesenta y setenta 

marcaron el camino a seguir a los regidores municipales. La primera actuación en este sentido 

se remonta a 1975, cuando el Concejo reunido en Sesión Extraordinaria, acordó aprobar el 

Plan General de Ordenación Urbana, que había sido redactado por el Ingeniero de Caminos, 

Enrique Inés Moya, al mismo tiempo que se solicitaba un crédito, a fondo perdido, del 

Ministerio de la Vivienda. Una vez iniciados los trámites se vio, en 1976, que era necesario 

dentro del Plan modificar la carretera que unía la zona industrial con la residencial, apoyada 

sobre el Camino del Molino. La modificación se debía realizar a la altura del “El Cristo”. Es 

por esta razón por la que en 1977 se aprobaron los Planes Parciales de Ordenación Urbana del 

polígono número 160 y número 261 del suelo urbanizable programado de uso industrial y el 

Proyecto de Reparcelación que aparece como anejo a la memoria del Plan Parcial con el título 

de “Redistribución de la Propiedad”. 

En los años siguientes se sucedieron una serie de anulaciones de las actuaciones 

seguidas en los expedientes de reparcelación de estos polígonos, al mismo tiempo que se 

volvían a aprobar nuevos proyectos que fueron poco a poco definiendo de una forma 

definitiva el Plan General de Urbanismo de Cabanillas. 

Sin embargo, hubo que superar antes un importante escollo que se interpuso en el 

camino, como fue el Planeamiento de la Red Arterial del Corredor del Henares, de 1980, 

cuyas previsiones de desarrollo interferían gravemente en las expectativas puestas por el 

ayuntamiento de Cabanillas en su propio desarrollo y proyección de este municipio, oposición 

que se centró en las siguientes alegaciones esgrimidas62: 

� No se respetaba el Plan General de Ordenación Urbana del término de 

Cabanillas en la zona industrial, al considerar que ocupaba suelo urbanizable 

programado, con un Plan Parcial ya aprobado en la zona afectada de la autovía 

superpuesta a la Nacional II. 

� No resultan satisfactorios los enlaces puestos, ya que dificultan en gran manera 

la comunicación entre la zona industrial con la residencial, así como el acceso 

a las zonas de cultivo intensivo. 

                                           
60 Ibídem, 27 de octubre de 1977. 
61 Ibídem, 23 de enero de 1978. 
62 Ibídem, 31 de enero de 1980. 
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� Dada la extensión de terreno tan grande a ocupar por la autovía, la zona 

agrícola quedaba casi imposibilitada para el cultivo. 

Del mismo modo, fue considerado como un atropello por la corporación, el Informe de 

Desdoblamiento de la Calzada de la Nacional II, de 1984, ya que se dividía el término 

municipal, dejándole sin posibilidad de comunicación y por no tenerse en cuenta el Plan 

General de Ordenación de Cabanillas, en el que se tenía previsto la ubicación de dos 

polígonos industriales, uno con el Plan Parcial ya aprobado. El Plan dejaba incomunicadas a 

varias tierras, al mismo tiempo que ofrecía muy malas perspectivas de comunicación a 

aquellas industrias que se asentasen en Cabanillas, ya que las vías de comunicación llevaban 

todas hacia Azuqueca o hasta Guadalajara, como lugar de salida a la Nacional II. 

Mientras estas cuestiones se dilucidaban en otras esferas, en Cabanillas se aprobaba de 

forma provisional, el 20 de mayo de 1985, las Normas subsidiarias del Planeamiento de la 

villa, además de insistir en la necesidad de que se llevase a cabo el desdoblamiento de la 

Nacional II, en su tramo Meco-Guadalajara y que se conectase el acceso a Guadalajara con la 

vía de servicio que atraviesa el Polígono Industrial de Cabanillas cerca del “camino de la 

Aceña”, comprometiéndose el Ayuntamiento a ceder los terrenos por donde se debería de 

producir la conexión. 

Uno de los primeros proyectos de urbanización que se llevaron a cabo en Cabanillas lo 

promovió, en 1987, Promociones Monte Celada, S.A. (PROMOCESA). Se trataba del 

Proyecto de compensación del Polígono S-16 de las Normas Subsidiarias de Cabanillas del 

Campo. Este proyecto, que fue aprobado por el Ayuntamiento, lo situamos en el paraje 

conocido como “los Cornijales”, con una extensión de 16 hectáreas, que se dividieron en 260 

parcelas. La empresa, por otra parte, se comprometía a dotar esta zona de equipamientos y 

superficies necesarias para cumplir con los porcentajes mínimos establecidos en las Normas  

Subsidiarias y que se componían de: zona comercial, parque deportivo, equipamiento docente, 

equipo social, de libre disposición y zona verde. Esta misma empresa obtendría en 1989 la 

Aprobación Provisional del Plan Parcial de Ordenación del Polígono 19 de las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento de Cabanillas del Campo y de uso residencial y unifamiliar. 

A partir de entonces va a tener lugar una frenética actividad encaminada a Ordenar de 

forma definitiva el término de Cabanillas, a través de la aprobación de varios Planes Parciales 

de los diferentes Polígonos, que dejarán una fisonomía de esta localidad muy definida. 

� 24 de julio de 1989. Proyecto de reparcelación del Polígono nº 2 del suelo 

urbanizable de uso industrial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 

Cabanillas del Campo. Aunque inicialmente fue aprobada el 10 de noviembre 
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de 1978, se acordó anular el proyecto inicial y discutir uno nuevo, con fecha de 

24 de julio de 1985. 

� 23 de octubre de 1989, aprobación inicial del Plan Parcial del Polígono nº 1 de 

uso industrial. Fue aprobado el 19 de enero de 1990. 

� 22 de enero de 1990, Plan Parcial del Polígono S-17 de las normas 

Subsidiarias, promovido por TRES TORRES, S.A., para residencial  

unifamiliar. 

� 19 de febrero de 1990, Proyecto de reparcelación del Polígono nº 2 de uso 

industrial. Aprobado el 15 de marzo de 1990. 

� 3 de marzo de 1990, aprobación del Plan Parcial de Ordenación del Polígono 

Nº 3 de uso industrial, promovido por Naves y Terrenos Industriales S.A. 

� 29 de mayo de 1990, aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización del 

Polígono nº 1 de uso industrial. 

� 29 de mayo de 1990, aprobación provisional del Plan Parcial de Ordenación 

del Polígono S-17 de las Normas Subsidiarias (NN.SS.). 

� 4 de junio de 1990, se adjudican las obras de urbanización del Polígono nº 2 de 

uso industrial a ESPAVISA (Estructuras y Pavimentos S.A.), por 536 798 352 

pesetas. 

� 17 de diciembre de 1990, se aprueba la calificación jurídica de bien patrimonial 

de propios denominado “la Dehesa” como “suelo urbanizable residencial-

deportivo”. Supuso la conclusión del sistema que hasta entonces había 

cancelado las adjudicaciones hechas, tanto las de cultivo como las de pastos. en 

seis años se produciría una transformación radical de los terrenos pasando de 

rústicos a zonas urbanas y deportivas. 

� 28 de octubre de 1991, aprobación provisional del Plan Parcial de Ordenación 

del Polígono S-14 de las NN. SS. (PROMOCESA). 

� 30 de diciembre de 1991, Plan Parcial de Ordenación del Polígono S-15 de las 

NN.SS. 

� 20 de abril de 1992, aprobación provisional del Plan Parcial de Ordenamiento 

del Polígono 15 de las NN.SS, promovido por TRES TORRES 2 S.A., de uso 

residencial unifamiliar. 

� 24 de mayo de 1993, aprobación provisional del Plan Parcial del Polígono 3 de 

las NN.SS. Municipales para uso residencial familiar. 
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Al mismo tiempo que se ponían en marcha todos estos planes, se iba urbanizando el 

casco antiguo. Entre los proyectos más interesantes llevados a cabo en estos años destaca la 

urbanización de la plaza de la Iglesia, que pasaría a ser peatonal. La obra fue realizada por el 

arquitecto Germán Hierro. 

 


